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LEYES 

Ley 507 de 1999 
(julio 28) 

por la cual se modifica 
la Ley 388 de 1997. 

El Congre, o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorróga e el plazo máximo e tablecido en el 
artículo 23 de la Ley 388 de 1997 , para que lo ' municipio y 
di triro formulen y adopten lo planes y e quemas de orde
namiento territorial (PO'!) , hasta e131 de diciembre de 1999. 

Parágrafo 1. No ob 'rante, lo municipio y distrito po
drán poner en vigencia su respectivo pIane y esquemas de 
ordenamiento cuando lo adopten ante de la fecha previ ta 
en e te artículo. 

Parágrafo 2. En la formulación adecuación y ajuste de lo 
Plane de Ordenamiento Terrirorial e tendrán en cuenta el 
diagnó tico de la situación urbana y rural y la evaluación del 
plan vigente. 

Parágrafo 3. El Gobierno Nacional fijará plazos adicionale , 
dentro del mi mo e quema de la pre ente ley y excepcione 
con re pecto a municipio ubicado en zonas que el Gobier
no Nacional haya definido como de di ten ión o de peje, en 
el marco de un proce o de paz. 

Parágrafo 4. El Gobierno Nacional deberá implementar un 
plan de asi tencia técnica a través de la coordinación interlns-
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titucional de los re pectivo Mini terio yentidade gubema
mentale ,las Ofianas de Planeación de lo respectivo depar
tamenro y las Corporacione Autónomas Regionale , para 
capacitar y pre tar a i tenda técnica en lo proce o de foro 
mulación y articulación de lo plane de ordenamiento terri
torial yen pecial para lo municipio que presenten mayores 
dificulrade en el proce o. Las entidade ' gubernamentale 
involucradas en el proce o pondrán a di po ición de lo 
municipio y di trim lo recurso de información y tu i! renda 
técnica nece ario para el éxiro de lo Plane, de Ordenamien
to Territorial (P01). 

Parágrafo ;. En los municipio y di triro en lo cuale. no 
e formulen los plane de ordenamiento dentro de lo pla

zo previ ro , la! Oficinas de Planeación de lo re pectivo 
departamento . podrán acometer . u elaboración quedan
do en rodo ca o lo proyecto corre pondiente sujeto a 
lo procedimiento de concertación y aprobación e table
cido en e ta ley. Para la formulación correspondiente di
chas oficinas podrán solicitar el apoyo técnico del Mini terio 
del Interior, el Vicemini terio de Vivienda, De arrollo rba
no y Agua Potable, el IN URBE, ellGAC y el In tituto de Hi
drología, Meteorología y E tudio Ambientale , IDEAM, el 
Ingeominas y las áreas metropolitanas para lo caso de mu
nicipio que formen parte de las mi mas. Igualmente harán 
las concertacione del ca o ante las Corporacione Autóno
mas Regionale o autoridades ambientale que tengan juri -
dicción sobre e o municipios en lo a untO de u 
competencia. 

Las Oficinas de Planeación de lo re pectivo departamento 
con el apoyo de las entidades nacionale deberán pre tar asis
tencia técnica a los municipio con población inferior a lo 
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cincuenta mil (50.000) habitante en la elaboración del Plan 
de Ordenamiento Territorial. 

Parágrafo 6. El Proyecto de Plan de Ordenamiento Territo
rial (p01) se ometerá a con ideración de la Corporación Au
tónoma Regional o autoridad ambiental competente a efecto 
de que conjuntamente con el municipio o di trito concier
ten lo concerniente a lo asunto exclu ivamente ambienta
le ,dentro del ámbito de u competencia de acuerdo con lo 
di pue lO en la Ley 99 de 1993, para lo cual di pondrán de 
treinta (30) días. Vencido el término anterior, se entiende con
cenado y aprobado el Proyecto del Plan de Ordenamiento 
por parte de las autoridade ambientales competente y una 
vez 'urtida la con ulta al Con ejo Territorial de Planeación 
como indica en el numera13 del artículo 21 de la Ley 3 de 
199"", e continuará con la instancia de aprobación pre\' ta en 
1 aniculo 25 de la misma lf}~ Lo di ¡puesto en te parágrafo e 

aplicable para I di po icione contenidas en el artí ulo 99 
de la Ley 388 de 199/}' el Decreto 1 53 de 199'i obre licencias 
ambientale y plane de manejo ambiental. 

En relación con lo temas . obre lo cuale no e logre la con
certación, el Mini terio del Medio Ambiente intervendrá con 
el fin de decidir obre lo . punto de de acuerdo para lo cual 
di pondrá de un término máximo de treinta (30) díte conta
do a partir del vencimkn tO d I plazo anteriormente cñala
do en ete parágrafo. 

Ln todo. lo. caso en que las autoridade ambientale · no . e 
pronuncien dentro de lo término fijado en el pre ente 
parágrafo, operará el , Hencio ldrnini lfalivo po itiVD a favor 
dt: lo . municipio y di, trim . 

Parágrafo 7. na vez que las autoridade de Planeación, 
c nsideren viable el Proyecto de Plan Parcial, lo ometerán a 
c n ideración de la autoridad ambiental corre pondiente a 
e'cctO de que conjuntamente con el municipio o di '(rito 
e ncierten lo. asunto exclu ivamente ambientale , i e (a 

c: ( ic) requiere de acuerdo con las normas obre la materia 
rura lo cual di pondrá de ocho (8) días hábile . Vencido e te 
termino e entenderá concertado y aprobado el Proyecto de 
P.an Parcial y se continuará con lo di pue to en los numerale. 
3 '! Y 5 del artículo 2 de la Ley 388 de 1997 . 

Puágrafo 8. En el proce. o de elaboración de lo plane y 
.quemas de ordenamiemo territorial, las auroridade mum

q>ale di tritaIe darán cumplimiento a las normas legale 
v~ente relacionadas con lo grupo étnico , 

Artículo 2. Lo Concejo Municipale o Di tri tal e ,de con
forrnidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 130l de 
1994, celebrarán obligatOriamente un Cabildo Abierro previo 
para el rudio y análi is de lo Plane de Ordenamiento Terri
torial in perjuicio de lo demás in rrumento de participa
ción contemplado en la ley. 

Artículo 3. Lo municipio y di trito podrán contratar 
crédito blando para preinversión en el ector de planeación 
y servir la deuda con recurso de las transferencias de lo ingre
so corriente de la Nación (lC ,proveniente del 20% de 
Libre de únación en otro, eetore, en la re pectiva vigencia. 

Artículo 4. Esta ley rige a partir de la feeba de u promulgación. 

El Pre idente del honorable enado de la República. 

Fabio Valencia Cossio, 

El ecretario Gen ral del honorable enado de la República, 

Manuel Bnríquez Rosero, 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre eOlanre , 

Emilio Martíllez Rosales. 

El , rretario cneral d la honorable Cámara de Reprt.~ntant~ , 

Gustavo Bus/amante Morallo. 

REPL'BLICADECOL MBIA-GOBIERNO AClONAL 

Publique e yejecút e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. c., a 28 de julio de 1999, 

ANDRÉS P. TRANAARAN JO 

El Ministro del Interior, 

éstor Humberto Martínez Neira , 
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DECRETOS 

Decreto número 1272 de 1999 
(julio 13) 

por el cual se modifica 
el Decreto 3086 de 1997. 

El Pre, idente de la República de Colombia, en ejercicio de la., 
facultade eonstitucionale y legales. en e pecialla.! que . e le 
confieren en lo artículo ... 6, -j literal e) y 82 numeral 6 del 
E.tatuto Orgamco del 'istema financiero. 

DECRETA: 

Artículo 1. El literal b) del artIculo 7 del Decrero 3086 de 
1997, quedara así: 

"b) El cincuenta por ciemo de las valonzacione de lo. acti
\'0 • contabilizadas de acuerdo con lo criterio e tablecido. 
por la uperintendencia Bancaria. exceptO las corre pondien
te. a biene recibido en pago o adquirido en remate judicial. 
De dicho momo. e deducirán las valorizacione de inversio
ne en accione. )' en bono. obligatoriamente convertible en 
accione a que e refiere el artículo 8 de e te decreto". 

Artículo 2. El parágrafo segundo del artículo"" del Decreto 
3086 de 199 ,quedará así: 

"Parágrafo 2. El valor total del patrimonio adicional de una 
ociedad de capitalización no podrá exceder del ciento por 
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ciento (100%) del patrimonio básico. En caso de que el patn
monio básico una vez efectuadas las deduccione al mismo. 
resulte inferior a cero, el patrimonio técnico e tomará con 
valor cero , .. 

Artículo 3. El último incI o del articulo 8 del Decreto 3086 
de ]997. quedará así. 

"Hasta junio 30 de 19981, deducdon fijaw en este artículo 
computarán por el doce r medio por ciento (12,5 q.-o), hasta 
diciembre 31 de 1999, las deduccione e realizarán por el 
veinti ineo por ciento (2SQo) . a partir del 1 de enero del 2000. 
las deducciones se realiJ..aran par el ancuema porciemo (50%), 
) a pamr del J de Julio del 2000 las deduccionc. e rl'a.li.zarán 
porcI CICnto por ciento (100%)". 

Artículo 'l. El pre. eme decretO rige a partir de la fecha de 
su publicacion 

Publiquese. eomuníque e y cúmpla.! e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 13 de julio de 1999. 

ANORÉ PA "fRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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Decreto número 1320 de 1999 
(julio 13) 

por el cual se modifica la 
adscripción de la Agencia 

Colombiana de Cooperación 
Internacional. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en ejerci io de I 
facultade ' otorgadas por lo ordinaJ 16y 1 del artículo 189 
de la Constirución Política yen d arrollo del artícu lo 50! de la 
Lcy489 de 199 , 

Artículo 1. La Agencia Colombiana de Cooperación 1 nt r
nacional. creada porla Le) 31 de 1996, como un e tableci
mienro público del orden nacionaJ adscrito al Dcpartamemo 
Nacional de Planeación, con personería jurídica, patrimonio 
propio}' autonomía admini trativa, quedará ad 'criro al Mi
nisterio de Relacione F.x:teriore 

Artículo 2. \'igencia FI pre ente decreto rt e a partir de la 
fecha de u puhlicación y droga todlU las di po ¡cione que 
le can contrarias. 

Publíque. e . cúmplase 

Dado en antafé de Bogotá, D. ., a 13 de julio de 1999. 

DRÉS P. TRANAARANG 

La Vicemini tra de Relacione E.xterior encargada de las Fun
cione del De pacho del Ministro de Relacione Exteriore , 

María Fernanda Campo aavedra. 

El ubdirector del Departamento acional de Planeación 
encargado de las Funcione del De pacho del Director del 
Depanamento Nacional de Planeación, 

Fernando Tenjo Galarza. 

El DirectOr del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública, 

Alclllricio Zulllaga Rlliz. 

Decreto número 1328 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se modifica 
el artículo 2 del Decreto 2653 

de 1998. 

E Pre idente de la República de Colombia, en u de facul
tade consrirucionale y legale en e pecial la conferidas 
por el numeral 11 de artículo 1 9 de la Constirución Política y 
el artículo 121 de la Ley'! de 1998, 

IDERANDO: 

J. Que de acuerdo con el artículo 33'i de la on titución Po
lítica, la Dirección General de la Economía etará a cargo del 
E rada y é te intervendrá en la producción, di tribución, 
utilización y con urna de lo biene para racionalizar la eco
nomía con el fin d conseguir el mejoramj nto de la caJidad de 
vida de lo habitante '. 

2. Que de confollTlÍdad con la dc,po i Ion. con mudonal a 
que .,e refiere el con iderando anterior. el E. tado de manera 
e. peciaJ intervendrá para promover el de arrollo armónico 
de las regione, . 

3. Que el artículo 121 de la Le o! de 199 ,señala que la b~ 
gravable de la obre a e. tá con tiruida por el valor de refe
rencia de venta al público de la g olina motor tanto e tra 
como corriente y del A PM, por galón que certifique mensuaJ
mente el Ministerio de Min y Energía. 

'i. Que e hace nece ario e tablecer el mecaru mo para deter
minar el valor de referencia mensuaJ para el cálculo que debe 
realizar el Mini terio de Minas y Energía. 

DE RETA: 

Artículo 1. El anículo 2 del Decreto 2653 de 1998 quedará así: 

"Artículo 2. Determinación del valor de referellcia. Para el 
cálculo del valor de referen ia d venta al público de la gaso
Lina motor tanto extra como corriente y deIACPM, por galón, 
el Mini terio de Minas y Energía utilizará el promedio móvil 
del valor de referencia de venta aJ público de lo último doce 
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meses. Dicho valor erá certificado dentro de los último cin
co días calendario de cada me . 

Para tal efecto, expedirá y publicará en un diario de amplia 
circulación nacional la certificación del valor de referencia 
por galón que erá utilizado para la liquidación de la obreta
sa aplicable a cada uno de dicho producto en el siguiente 
período gravable. En caso de que dicha certificación no ea 
expedida, continuará vigente la del período anterior". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica el artículo 2 del Decreto 2653 de 
19t)3. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 22 de julio de 1999. 

ANDRÉ P. TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto nlÍmero 1336 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se autoriza una 
operación nueva al Instituto 

de Fomento Industrial. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio de las 
facultade que le confiere el literal a) del artículo 48 del E ta
tuto Orgánico del istema Financiero e informada previamen
te la Junta Directiva del Banco de la República, 

DECRETA: 

Artículo 1. Autorízase al In tiruto de Fomento Indu trial 
(IFI) , para e tablecer una linea de crédito rotatorio e pecial 
destinada a financiar las deficiencias de liquidez que pudieren 
presentar lo e tablecirniento de crédito cuando otorguen 
período de gracia para el pago de intere es y abono a capi
tal, o com~ertan deuda en bono de rie go, dentro de acuer-
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do extraordinarios de ree tfUcturación de crédito a cargo 
de empre as financiable por el In tituto, que se formalicen 
hasta el31 de diciembre de 1999. 

Parágrafo. Las condicione de lo crédito de que trata 
pre ente artículo serán e tablecidas de manera general por la 
Junta Directiva del Instituto. 

Articulo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíqu e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 22 de julio de 1999. 

ANDRÉ e TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo a laza r. 

Decreto número 1337 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se modifica 
el Decreto 980 de 1999. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facul
tade con titucionales y legales, en pecial de las que le con
fieren el ordinalll del articulo 189 de la Constitución Política 
de Colombia, y el artículo 102 del Decreto 111 de 1996, 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 1 del Decreto 980 de 1999, quedará asÍ; 

"Artículo 1. Dentro de las inversione que la Dirección del 
Tesoro Nacional podrá autorizar a los establecimientos públi
cos del orden nacional, para cumplir con la inversión obliga
toria de u excedentes de liquidez originados en su recurso 
propio o administrado ,podrán tar la adquisición de títu
los emitido por el Fondo de Garantías de Institucion Finan
cieras (FOGAFlN) y la constitución de certificados de depá ito 
a término y bono emitido por lo e tablecimientos banca-
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rio las corporaciones de ahorro y vivienda y las corporacio
nes financieras, todas de carácter público. Estas inversiones 
tendrán un plazo máximo de dos (2) años". 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 22 de julio de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 1338 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se rnodifica 
el Decreto 981 de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade constitucionale ' y legale , en especial de las que le 
confieren lo numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu
ción Política, yen de arrollo del literal D del articulo 98 del 
Decreto 111 de 1996, 

DECRETA: 

Artículo 1. El parágrafo del artículo 1 del Decreto 981 de 
1999, quedará así: 

"Parágrafo. La colocación de su excedentes de liquidez y 
los recurso que admini tra la Dirección del Tesoro Nacional 
en lo establecimiento bancarios en las corporaciones de 
ahorro y vivienda de carácter público, yen las corporaciones 
financieras todas de carácter público podrá ser autorizada 
por el Ministro de Hadenda y Crédito Público, mediante reso
lución en la que eñalará los cupo por entidad la oportuni
dad y las condicione generales de las inversione que esa 
Dirección podrá realizar en dichas entidades. Las inversione 

así autorizadas e entenderán aju tadas a los criterios estable
cidosen el artículo 98 del Decreto 111 de 1996". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogorá, D. C .. a 22 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 1344 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se reglamenta 
el parágrafo 1 del artículo 424 

del Estatuto Tributario. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultade constitucionales y legales y en e pecial de las que le 
confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitu· 
ción Política, y el parágrafo 1 del artículo 424 del Estatuto 
Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tarifa del impuesto sobre las ventas en la impor
tación de los bienes del artículo 424 del Estatuto Tributario. La 
tarifa promedio implícita en lo co tos de producdón aplica· 
ble a la importación de los biene eñalado en el artículo 424 
del Estatuto Tributario es la que e eñala a continuación 
para cada bien: 
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Partida Descripción Costo de Tarifa 
arancelaria producción promedio 

nacional (base implícita 
gravable para el % 

cálculo de la tarna) 
% 

---
01.01 Caballo ,asno , mulo y burdégano , vivo . 1.4 0.7 

01.02 Animale vivo de la e pecie bovina, inclu o lo del género 
búfalo, excluido lo toro de lidia. H 0."" 

01.03 Anlmale vivo de la e pecie porcina. H O.i 

OH).! Animale vivo de las e pecie ovina o caprina. 1.1 0.7 

01.05 Gallo , gallinas, patos, gan o . pavo (gallipavos), pintadas, 
de las e pecie domé ticas. vivo . -fA O. 

OHX) Lo demás animale vivo . 'H o.; 

02.01 Carne de animale de la e pecie bovina, fre ca o refrigerada. 7 . ..., 12 

02.02 Carne de animale de la e pecie bovina. congelada. 7 U 

02.03 Carne de animales de la especie porcina. freca. refrigerada o congelada. 12 

02.(H Carne de anlmale ' de las especie ' orina o caprina. fre ca. 
r frigerada o congelada. 12 

02.(Xi De 'pajo come tibie de animales. 7. 12 

02.07 (ame y de pOJo comestible . de aye de la partida O l . O~ , fresco, . 
refrigerados ° congelado 

03.02 Pe, cado freco o refrigerado. excepto lo. filetc~ )' dem: carne 
de pe cado de la partida 03.0-f . 3.5 0.6 

03.03 Pe cado congelado, excepto lo mete ' y demás carne de pe cado 
de la partida 03.Ü-f. 12 

03.(H Filete y demás carne de pe cado (inclu o picada), fre os, 
refrigerado o congelado . U 

o.í.Ol Leche y nata (crema) in concentrar sin adición de azúcar 
ni otro edulcorante de otro modo. 8.1 l1 

(H.02.l0.l0. Leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar 
u otro edulcorante. en polvo. gránulo o demás fonnas ólidas, 
con un contenido de materia: grasas inferior o igual al 1.5% en pe o. 
en envase inmediato de contenido netO inferior o igual a 2.5 Kg. 12. 2.0 

(H.(Xi.10.00.00 Que o fre ca ( in madurar) . 12. 2.0 

o.í.Oi.OO.W.OO Huevo de ave con cáscara, fre ca . 3.6 0.6 

(Xi.m Bulbo ,cebollas, tubérculo , raíce y bulbo rubero O , turione 
y rizomas, en reposo vegetativo, en vegetación o en flor; plantas 
y raíce de achicoria, excepto las raíce de la partida número 12.12. l2.5 20 

O .01 Papas (patatas) , fre cas o refrigeradas. 12.5 20 
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Partida 
arancelaria 

Oi.02 

0".03 

O..,.(}! 

0".05 

O"'.(X) 

O-.Oi 

0 .... 00 

0 .... (1) 

0 ... .10 

07. 11 

0 .... 12 

0 .... 13 

0"'.14 

00.01.19.00.00 

00.02 

00.03 

00.04 

00.05 

Descripción 

Tomate fre cos o refrigerados. 

Costo de 
producción 

nacional (base 
gravable para el 

cálculo de la tarifa) 
% 

12.5 

Cebollas, chalotes, ajos, puerro y demás hortalizas (incluso silvestres) , 
aliáceas fresco o refrigerados. 12.5 

Coles, incluido los repollos, coliflores, coles rizadas colinabas y 
productos comestibles similares del género bras ica, frescos o refrigerados. 12.5 

Lechugas (lactuca ativa) y achicorias, comprendidas la e carola y 
la endibia (cichorium spp.), fre cas o refrigeradas. 12.5 

Zanahorias, nabos, remolachas para ensalada, al ifie ,apianabas, 
rábano y raíces come tibies similares, frescos o refrigerados. 12.5 

Pepino y pepinillo fre ca o refrigerado . 12.5 

Hortalizas (incluso ilvestres) de vaina, aunque estén desvainadas 
frescas o refrigeradas. 12.5 

Las demás hortalizas (incluso silvestres), frescas o refrigeradas. 12.5 

Honalizas (inclu 'o ilve tre ), aunque e tén cocidas en agua 
o vapor, congeladas. 14.4 

Hortalizas (incluso ilvelres), conservadas provi ionalmente 
(por ejemplo: con gasulfuroo o con agua 'alada, ulfuro a.. o 
adicionada de otras u rancias para asegurar dicha con ervacion), 
pero todavía impropias para con umo inmediato. 14.4 

llortalizas (incluso silvestres) secas, bien cortadas en trozos o en 
rodajas o bien trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación. H.':I 

Honalizas (ine/u o ilve tre ) de vaina eeas, d~-vainadas , aunque 
e tén mondadas o panidas. J.!.4 

Raíce de yuca (mandioca) , arrurruz o alep aguaturmas (patacas) , 
camotes (batatas, boniato ) y caíce y tubérculos similares rico en 
fécula o inulina., fre cos, refrigerado ,congelado o eco , incluso 
troceados o en "pellets"; médula de sagú. 14.4 

Coco frescos. 9.7 

Lo demás frutos de cáscara, fre ca o eco , incluso sin cáscara 
o mondados. 9.7 

Bananas o plátanos, frescos o secos. 9.7 

Dátile ,higos, piñas tropicale (ananás) , aguacate (paltas) guayabas. 
mango y mangostanes, frescos o seco y los productos alimenticios 
elaborados de manera arte anal a base de guayaba. 9.7 

Agrios (cítricos) fre coso ecos. 9.7 
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Tarifa 
promedio 
implícita 

% 

20 

20 

20 

2.0 

2.0 

20 

20 

20 

23 

23 

23 

23 

23 

16 

16 

16 

16 

16 
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Partida 
arancelaria 

De cripción Costo de 
producción 

nacional (base 
gravable para el 

cálculo de la tarifa) 
% 

oo.CXí vas frescas o ecas incluidas las pasas. 9. 

00.0 Melone andías y papayas fre caso 9. 

00.00 Manzanas, peras y membrillo ,fresco . 9.7 

00.(17 Damasco (albaricoque, chabacano ), cerezas, durazno (melocotones) 
(incluido los griñone y nectarinas) , ciruelas y endrinas fre ca . 9. 

00.10 Las demás frutas u otro fruto , fre ca . 9. 

(17.01 Café, inclu o to cado o de cafeinado; cáscara y cascaril.la de café; 
ucedáneo de café que contengan café en cualquier proporción, 

incluido el café oluble. t9 

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón). 1"'.9 

10.02 Centeno. 15.'l 

10.03 Cebada. 17.9 

10.01 Avena. 15.,* 

10.05 MaÍZ. ] 5.1 

10. Arroz. 1 .9 

10.07 rgo. 1 .3 

10. Alforfón, mijo y alpi te; lo demás cereale. . 15.'i 

11.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquiUón). 5. 

11.02 ¡.al demás harinas de cereal 5.7 

11.0 Malta (de cebada u otro cereale), inclu oto tada. 5. 

11.00 Almidón y fécula. 5. 

11.(17 Gluten de trigo inclu o, eco. 5.7 

12.01 Habas de oya. 1 .(17 

12.0 .10.00.00 Fruto de la palma africana. 18.0 

12.0 emilla de algodón. 9 

12.(17 emillas para siembra. 10.6 

12.(17.99.W.OO emillas para caña de azúcar. .9 

U.l2.92.00.00 Caña de azúcar. .9 

16.01 Embutido y producto imilares, de carne, de de pajo o de angre 
preparaciones alimenticias a base de e to producto . .7 

16.02 Las demás preparacione y conservas de carne, de de pajo o de angre. 
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Tarifa 
promedio 
implícita 

% 

1.6 

16 

1.6 

1.6 

16 

08 

2.9 

2.5 

2.9 

2.5 

2-1 

2.9 

2.9 

25 

0.9 

0.9 

0.9 

0.9 

0.9 

29 

29 

1.4 

1. 

13 

13 

12 

12 
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Partida Descripción Costo de Tarifa 
arancelaria producción promedio 

nacional (base implícita 
gravable para el % 

cálculo de La tarifa) 
% 

16.04 Atún enlatado y sardinas enlatadas. 7.7 12 

17.01 Azúcar de caña o de remolacha. 11.3 18 

17.02.30.20.00 Jarabes de gluco a. 11.3 18 

17.02 .30.~.00 Las demás. 11.3 18 

17.02.ro.00.00 Las demás fructo as y jarabe de fructosa, con un contertido de fructosa 
en e rado seco, superior al 50% en peso. 11.3 18 

17.02.40.20.00 Jarabes de gluco a. 11.3 1.8 

17.03 Melazas de la extracción o del refinado del azúcar. 11.3 18 

18.01.00.10.00 Cacao en grano crudo. 15.6 24 

18.03 Cacao en masa o en pane (pasta de cacao), incluso desgrasado. 15.6 24 

18.05 Cacao en polvo, in azucarar. 15.6 24 

18.()} Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao, 
excepto gomas d mascar, bombone , confite caramelo y chocolatinas. 15.6 24 

19.01.10.10.00 Leche maternizada o humanizada. 12. 20 

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias in cocer, reUenar, rti preparar de otra fonna, 
que contengan huevo. 29.5 4. 

19.02.19.00.00 Las demás. 29.5 'l.4 

19.05 Productos de panadería, pastelería o galIetería, incluso 
con adición de cacao. 29.5 4.4 

22.01 Agua, incluida el agua envasada, el agua mineral narural o artificial 
y la gasificada, in azucarar o edulcorar de otro modo ni aromatizar; 
hielo y njeve. 27.0 43 

23.00 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación 
de lo anjmales. 43.5 7.0 

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco. 88 1.4 

25.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de odio puro, 
incluso en disoludón acuosa o con adición de antiaglomerantes o de 
agentes que garanticen una buena tlujdez; agua de mar. S.'! 0.9 

2 .04 Coques, semjcoque de hulla, de ligrtito, de turba aglomerados o no. 14.0 22 

27.00.00.00.00 Aceites crudos de petróleo o de mineral bitumjnoso. 14.0 22 

29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluido 
los concentrados naturales) y sus derivados utilizado principalmente como 
vitaminas, mezclados o no entre sí o en disolucione de cualquier clase. U. 20 
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Partida Descripción Costo de Tarifa 
arancelaria producción promedio 

nacional (base implícita 
gravable para el % 

cálculo de la tarifa) 
% 

29:d Antibiótico . 12. 20 

30.01 Glándulas y demás órganos para u os opoterápico , de ecado , 
incluso pulverizados; extracto de glándulas o de otro órganos o 
de us ecrecione ,para u o' oporerápicos; heparina)' u ale ; las demás 
u rancias humanas o animal e preparadas para uso terapéuticOs o 

profiláctico . no expre ado ' ni comprendido en otra parte. 12."7 20 

30.03 'v1edicamemo (excepto los producto de las partidas 30.02.30.05 ó 3006) 
constituido por productos mezclado entre sí, preparado para uso 
terapéUlicos o proftláctico , in dosificar ni acondicionar para la venta 
al por menor. 12. 20 

30JH Medicamemo (con exclu ión de los producto de las partidas 30.02. 
30.05 ó 30.06) constituido. por producto mezclado o in mezclar 
preparados para u o terapéutico o profiláctico ,do ificados o 
acondicionados para la vema al por menor. 12. 20 

30.05 Guatas. gasas, vendas y artículos análogo. (por ejemplo: apósito ', 
e paradrapo . sinapi mo '). impregnado · o recubierto de u tancias 
fannacéuticas o acondiCIOnado para la rema al por menor con fine 
medlCO'o. qUlrutgIco .odomologlco o vctennano . 28.0 ti 

3O.(X) PrcparaclOne } artículo farmacéuticos a que e refiere la nota ... 
dc eiltc capítulo. 28.0 ,í ... 

31.01 Guano y otro abono. naturab de origen animal o vegetal, inclu,o 
mezclados entre l. pero no elaborado químicamente 12. 20 

31.02 Abono. mmerale ' o químico nitrogenado . 30.3 -lB 

31.03 Abonos minerale o químico fo fatados. 30.3 -t.8 

3HH Abono minerales o químico ' potásico .. 30.3 -t.8 

31.05 Otro abonos; producto de e te título que e pre coreo en tabletas, 
pastillas y demás fonnas análogas o en envase de un pe '0 bruto máximo 
de diez (10) kilogramo . . 30.3 -t.8 

38.00 Plaguicidas e in ecticidas. 57.8 92 

'iÜ.l1.91.00.oo Neumático para tractore . 53.6 8.6 

-i9.02 Diario y publicacione periódicas. impre o . indu o ilu trado . 29.8 -t.8 

52.01 Fibras de algodón. 11.8 1.9 

56.01.10.00.00 Compre as y tampones higiénico , pañales para bebé y artículo 
higiénicos imilares, de guata. (i).1 9.6 

59.11 Empaque de yute, cáñamo y fique. 3.6 0.6 
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Partida 
arancelaria 

Descripción Co 10 de Tarifa 
producción promedio 

nacional (base implícita 
gravable para el % 

cálculo de la tarifa) 
o, 
10 

63.05 acos y talegas de yute, cáñamo y fique . 3.6 0.6 

68.10.11.00.00 Ladrillo y bloques con base en cemento. 5-l.6 8.7 

69.G:i.lO.OO.OO LadriJJo, y bloque de calicanto, bloques de arcilla. 5-l.6 8.7 

l.18.~.OO.OO Monedas de curso legal. 

82.01 L1yas. herramiemas de mano agrícola. 

8-t.33.20.00.00 GuadañadoiclS. 

~.01.30.00.00 Lente de comacro. 

~.O 1.'ÍÜ Lente de vidrio para gafas. 

~.01.5000.00 Leme ' de otras maten~ 

%.W.lO.OO.OO Lápice de e 'Criblf)' colorear. 

Artículo 2. Liquidación de/impuesto. El impue -ro obre 
la "enta · en la importacion de lo biene de que trata e te 
decreto. corre pondera al valor reultante de aplicar la tarifa 
promedio implícita del hien Importado e tablecida en el aro 
uculo antenor a la hase gravable para importaCIones e.'ilable· 
cida en el artículo 459 delE tatulo '¡ributario. 

Parágrafo. El impll~to cancelado en la importación de eSlO 
bienes no podráer tratado en ningún caso como impuesto 
de contable. 

Artículo 3. Vigencia. Este decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publíque e} cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 22 de julio de 1999 

AJ"iDRES P. TRANAARANGO 

El ~ini trO de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazcl1: 

82.2 13.1 

-13.-1 6.9 

"i3:i 6.9 

2 .2 -.3 

27.2 -0 

2 .2 -.3 

31.2 5.0 

Decreto número 1345 de 1999 
(julio 22) 

por el cual se reglcl1nenta 
la Ley 488 de 1998, el Estatuto 

Tributario y se dictan otras 
disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de las facul· 
tade."i constitucionales y legalc yen especial de las conferidas 
en lo numerale 11 y 20 del artículo 189 de la Con titución 
Política y de confonnidad con lo dispue (O en la Ley -188 de 
1998 y en el Estatuto Tributario. 

DECRETA: 

Artículo 1. Pagos por concepto de alimentación. Para que 
procedan los beneficio ' pfe\i,to en el artículo 387.1 del E.'itatu· 
to Tributario, los pago que efeuúen lo patrono. por concepto 
de alimentación. deberán corre ponder exclu ivamente a: 

l. El pago de lo co to en que incurra el empleador, para 
adquirir de tercero lo alimento )' demás insumo nece ario 
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para su preparación, que conduzcan a suministrar la alimen
tación al trabajador o a su familia, en restaurantes propios del 
empleador o de terceros. 

2. El pago de los costos que cobren al empleador, terceros que 
operen los restaurantes, en los cuales se suministre la alimen
tación al trabajador o a su familia. 

3. El pago de los costos de las comidas preparadas que adquie
ra el empleador, de empresas especializadas en tal suministro, 
con destino al trabajador o a u familia. 

4. lA entrega al trabajador, de vales o tiquetes para la adquisi
ción de alimentos para éste o para su familia. 

Parágrafo l. Para que procedan los beneficios a través del 
mecanismo de vales o tiquetes para la adquisición de alimen
tos para el trabajador o su familia, a que se refiere el numeral 
4 del presente artículo, es necesario que se cumplan los si· 
guientes requisito : 

a) El administrador de los vales o tiquetes debe ser una empre
sa distinta de la que otorga el beneficio a us trabajadores y de 
aquella donde los mismos son utilizado o consumido ; 

b) lA empresa que administra, comercializa, distribuye y 
reembolsa los vales o tiquetes debe tener esta actividad como 

objeto social principal; 

c) Los vales o tiquetes deben indIcar el nombre o razón social 
(NI1) dirección y teléfono de la empresa que los administra, 
así como el nombre o razón social y NIT del patrono que los 
adquiere. 

Parágrafo 2. Para efecto de la procedencia del costo o la 
deducción en cabeza de los empleadores, y para efecto del 
suministro de informadones tributarias, en el caso de los vales 
o tiquetes para la adqui ¡ción de alimentos, cuya cuantía 
mensual en cabeza de un trabajador no exceda de dos (2) 
alarios mínimos mensuale , bastará con suministrar la identi

ficadón tributaria de la empresa administradora de los respec
tivos vales o tiquetes, y el monto total de lo pagos realizados 
a ésta durante el re pectivo año, con el número de trabajado
res a los que e le entregaron lo vales o tiquetes. 

El pago mensual a través de vales o tiquetes, que exceda de 
dos (2) salarios mínimos mensuales en cabeza de un trabaja· 
dor, deberá registrarse como ingreso del trabajador, someti
do a retención en la fuente por ingresos laborales. 

1 O 

Parágrafo 3. lAs empresas administradoras de vales o tique
tes para la adquisidón de alimentos, deberán suministrar anual· 
mente, en los formatos que establezca la DIAN,Ia identiJicadón 
tributaria de los terceros beneficiarios de los ingreso ,en cu· 
yos establecimientos de comercio fueron utilizados o consu· 
midos los respectivos vales o tiquetes, con indicadón del valor 
total de estOS, durante el año gravable anterior. 

Parágrafo 4. De conformidad con los artículos 378 Y 379 del 
Estatuto Tributario, el valor de los vales o tiquetes para la 
adquisidón de alimentos, deberá incluirse en el Certificado de 
Ingresos y Retenciones. lA parte de los mismos, cuya cuantía 
mensual en cabeza del trabajador no exceda de dos (2) saja· 
rios mínimos mensuales, deberá incluirse como ingreso no 
gravado. 

Artículo 2. Base gravable del IV A en el servicio telefónico. 
Para efecto de lo previsto en el anículo 462 del Estatuto Tri
butario, la base gravable del impue to sobre las ventas en el 
servido telefónico será la señalada en el artículo 44 del Esta· 
tuto Tributario, teniendo en cuenta las siguientes ¡ruadones: 

a) Para las empre as que emiten la factura al usuario final , el 
valor total de la operación facturada, independientemente 
de que comprenda o no servidos prestados por empresas que 
no facturan directamente a éste; 

b) Para las empresas que facturan el servido telefónico al usua· 
rio imermedio el valor total de la operación facturada a di· 
cho usuario. 

En ambo caso el gravamen se causa en el momento en que 
el u uario, final o intermedio egún corre ponda, pague el 
servido. 

Parágrafo. Para lo efeao del presente artículo, se entiende 
por u uario intermedio la empresa que factura al usuario final. 

Artículo 3. Bocadillo de guayaba excluido. Para efecto de 
la exclu ión contenida en artículo 424 del Estatuto Tributario, 
correspondiente a la partida arancelaria 08.04, se entiende 
por elaboradón de manera artesanal aquella que es realizada 
tanto por personas naturales como jurídicas de manera pre
dominantemente manual, con un alto porcentaje de materia 
prima natural. 

Artículo 4. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las normas 
que le sean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 22 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 1396 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 3 de 1991. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultades constitudonales y legales, en especial de las consa
gradas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitudón 
Política d Colombia, yen desarrollo de lo establecido en la 
Ley 3 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1. DetermiTUlción de puntajes para calificación 
de postul.aciones. De confonnidad con lo previsto en el artícu
lo 7 de la Ley 3 de 1991, en concordanda con el artículo 46 del 
Decreto 824 de 1999, las postulacion aceptables que confor
man el Registro Único de Postulantes al ubsidio Familiar de 
Vivienda, deberán calificarse de acuerdo con la ponderadón 
de las variables de condidones socioeconómicas y ahorro pre
vio de lo postulantes. 

Para efectos de detenninar el puntaje de calificadón de cada 
postulante, se aplicará la siguiente fórmula: 

Puntaje = [36.s84xBl¡ + [1l.26lxB2] + 136.788 x 1331 + 
[21.74SxB4] + [408.~xBS] + [OA96xB6] + [7.W7xB7] + 
[6.796xB8]-33.006. 

Para la aplicadón de la fónnula antes enunciada deberá tener
se en cuenta que: 

Bl = Puntaje Sisben. Si el Puntaje es 1 ó 2, Bl es igual a 1. Para 
los demás puntljeso sin carnet Sisben Bl es igual a O. 

B2 = Número de miembros del hogar. B2 es igual al número de 
miembros del hogar. Si el hogar es de S o más miembros B2 es 
iguala S. 

B3 = Condidón de mujer cabeza de familia. Si el jefe de hogar 
es mujer, B3 es igual a 1. Si no lo es, B3 es igual a O. 

B4 = Tipo de vivienda a la cual el postulante aplicará el sub
sidio. i la vivienda a la que esté postulando es de tipo 1, B4 es 
igual a S. Si es de tipo 2, B4 es igual a 4. Si es de tipo 3 B4 es igual 
a 3. Si es de tipo 4, B4 es igual a 2y i es de tipo S, B4 es igual a!. 

BS = Ahorro programado y/o c antias como porcentaje en 
reladón con el tipo de la vivienda expre ado en pe os. Se 
obtiene de dividir el valor ahorrado y/o el valor de las cesan
tías, en pesos, sobre el tipo de la vivienda, expresado en pesos. 
B5 igual (ahorro + cesantías)/Tipo de la vivienda expresado 
en pesos. El valor mínimo de BS es 0% 

B6 = Tiempo de ahorro. contabiliza el número de meses 
desde la fecha de apertura de la cuenta de ahorro para la vi
vi nda o desde la fecha en que el postulan [e oficializó su com
promiso de aplicar a la vivienda us cesantías de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 31 del Decreto 824 de 1999. Cuan
do el postulante acredite tanto la apertura de la cuenta como 
la formalización del compromiso ante dtado el tiempo del 
ahorro se contará a partir de la fecha más antigua. 

B = úmero de veces que ha po rulado. 

B8 = Cumplimiento del compCOfIÚSO del ahorro. i lo cumple, 
B8 es igual a 1, si no lo cumple B8 es igual a O. 

Parágrafo 1. El puntaje resuJtante de la aplicación de la fór
mula para cada postulante podrá alcanzar un máximo de 1.000 
puntos y el resultado final se expresará con seis (6) decimales. 

Parágrafo 2. Para efecto de las asignadone de subsidios 
familiares de vivienda, que se realicen durante el segundo se
mestre de 1999, el valor de la variable tiempo de ahorro (86) 
será o. La variable número de veces que ha postulado (87), 

solamente e aplicará a panirde la segunda asignación de 
~idiosde 1999. 

Artículo 2. Procedimiento en casos de empale. Para defuúr 
la asignación del subsidio en las situaciones en que se presen
ten empates se tendrá en cuenta el hecho de que el postulan
te haya votado en la elección inmediatamente anterior 
situación que se probará de conforot.idad con lo previsto en 

el artículo S de la Ley 403 de 1997. 
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Parágrafo. Para efecto de la primera asignación, a partir de 
la expedición del pre ente decreto. el INURBE, en coordina
ción con la Regi traduria aciana! del Estado Civil, efectuará 
el cruce de cédulas de lo po tulante que hagan parte del 
orden ecuencial para acceder al ub idio Familiar de Vivien
da, con la base de datos de la Regi traduría para determinar 
cuále de ello votaron en la última elección. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Publíque e ycúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 28 de julio de 1999. 

ANDRÉ PNTRANAARANGO 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto nú nlero 1397 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se reglalnentan 
los artículos 6 JI 7 del Decreto 
350 de 25 de febrero de 1999, 
relativos a la importación de 

los bienes de capital destinados 
a la zona afectada por el 

terremoto en el Eje Cafetero 
y a la garantía exigida por 

efecto del beneficio. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido de las 
facultade que le confieren lo numerales 11 y 25 del artículo 
189 de la Con titución Política, con sujeción a lo artículo 3 
delaLey6de19 ly2delaLey de 1991, 

DECRETA: 

Articulo l. Modalidad de la importación de los bienes de 
capital. Lo biene de capital que e importen por lo año 
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1999 Y 2000 con la exención de gravamen arancelario consa
grada en el artículo 6 del Decreto 350 de 1999, deberán decla
rarse por la modalidad de importación con franquicia, prevista 
en el artículo 35 del Decreto 1909 de 1992 o mediante la mo
dalidad de importación temporal a largo plazo, preví ta en el 
artículo ,*0 del mi mo decreto. 

En todo caso. el importador erá el responsable directo por el 
gravamen arancelario exonerado, por el incumplimiento de 
la'lobligadone aduaneras y las sancion a que hubiere lugar. 

Parágrafo. Cuando medie un contrato de leasing, el bene
ficio preví to en el pre eme Decrero ólo procederá cuando 
e trate de contrato de leasing internacional. 

Artículo 2. Destinación y ubicación de los bienes de capi
tal. Lo biene de capital importado al amparo de lo previ to 
en el arúculo 6 del Decreto 350 del25 de febrero de 1999, 
deben ubicarse}' destinar e exclu ivanlente como activo fijo 
en la actividad productora de renta de la persona natural o 
jurídica importadora. dentro de la juri dicción territorial de 
lo municipio señalado. en lo Decrero 195 y 223 de 1999. 

Parágrafo. Los biene de capital importados al amparo de la 
exención contemplada en el artículo 6 del Decreto 350 de 
1999. no podrán er objeto de enajenación ante de tran cu
nir el termino de depreClaClon del bien, de conformidad con 
1:15 normiU uibmarias. ni podf'.Ín er t~ ladado fuera de la 
LOna afectada por el terremoto dentro del mi'imo termino, '0 

pena de perder el beneficio corre pondiente. 

Artículo 3. Requisitos para la exencioll delgraL'amen aran
celario. Para que proceda la exención arancelaria prevista en 
el artículo 6 del Decrcto 350 de 1999 e deberán cumplir los 
iguiente requisito ·: 

l . La importación de lo. hiene de capital deb rá realizar, e 
por las personas ubicadru en lo municipio eñalado en lo 
Decreto 195 y 223 de 1999 la cuale deberán obtener un 
certificado de in cripción, conforme a la reglamentación que 
expida para el efecto la Dirección de lmpue to y Aduanas 
Nacionale ,ante la Diví ión de Servicio al omerdo Exterior de 
laAdmini tración de Aduanas o la División de ervicio Aduane
ro de la Administración de Impuesto y Aduanas Nacionales con 
jurisdicción en el lugar donde se utilizarán lo biene . 

2. lo importadore de lo biene de capital deberán obtener 
la corre pon diente licencia previa de importación exigida por 
las normas que regulan la materia, la cual deberá er expedjda 
previa verificación de la no-producción nacional del bien de 
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capital de acuerdo con el Listado que para tal efecto expida o 
haya expedido el INCOMEX o la autoridad competente y la cer
tificación de la in cripción del importador ante la Administra
ción de Aduanas o de Impuesto y Aduanas correspondiente. 

Parágrafo. Los bienes de capital imponados temporalmen
te no necesitan presentar la licencia previa de imponación 
pero deberán, al momento de tramitar la obtención del levan
te, acreditar las condiciones exigidas en el artículo 6 del Decre
to 350 de 1999 y las dispue tas en el presente artículo, distintas 
a la Licencia previa. 

Artículo 4. Controles aduaneros para el ingreso de mer
cancías. La importación de las mercancías a que se refiere el 
artículo 6 del Decreto 350 de 1999, sólo podrá realizarse por 
los lugare habilitado que para tal efecto señale el Director de 
Impuesto )' Aduanas Nacionale mediante resolución de ca
rácter general. 

Así mismo, tales bienes no podrán ser sometido. al régimen de 
tránsito aduanero, con ocasión de u imponación. 

Artículo 5. Garantía por el gravamen arancelario. Para 
gozar del beneficio con. agrado en el artículo 6 del DecrclO 
350 de 1999. el importador dc lo bienes de capital, previa la 
obtención del levante, deberá constituir a favor de la Nación. 
Dirección de (mpu~to } AduaniCl acionale) ante laAdmi
ni . u-ación de Aduanas o Impue to y Aduana5 por la cual .. t 
realiza la importación. una garantía bancaria o de compañía 
de seguros por el treinta por ciento (30%) del gravamen aran
celario exoncrado. con el fin de asegurar el pago del mismo. en 
el evcnto en que se incumplan las condiciones requeridas para 
gozar del beneficio una vez obtenido cllevanre. 

Lo anterior. in perjuicio de que el imponador deba en e te 
evento, cancelar el saldo pendiente, del gravamen arancelario 
y la totalidad de las sancione corre pondiente . 

Igualmente, la DIAN no perderá la facultad para el cobro de 
la totalidad del gravamen en caso de que no ea posible hacer 
efectiva la garantía de que trata e te anículo. 

La garantía deberá constituirse por el término de tre (3) años 
contado a partir de la fecha de pre entación de la declara
ción de importación en lo bancos o en las entidade financie
ras autorizadas. 

La garantía de que trata este artículo e constituirá in perjui
cio de la que e e.'rige para la modalidad de importación tem
poral a largo plazo. 

Artículo 6. Cancelación de las garantías. Procederá la can
celación de la garantía una vez transcurra el término previsto 
en el artículo anterior. 

Lo anterior sin pe~uicio, del control que debe ejercer la Direc
ción de Impuestos y Aduanas Nacionale con anterioridad o 
po terioridad a la cancelación de la garantía para verificar que 
el bien se está destinando a los fines previsto por la norma, )' 
de la impo ición y cobro de lo gravámenes y ancione per
tinentes en caso que e demuestre incumplimiento. 

Artículo 7. Causa/es de rechazo de/levante. Ademá de las 
cau ales de rechazo de levante previ tas en el artículo 30 del 
Decreto 1909 de 1992. con sus adicione y modificacione . 
constituirá cau al de rechazo de levante, la no-presentación 
de lo siguiente documentos: la garantía exigida en los térmi

no del pre ente decreto, la certificación de inscripción del 
importador ante la Administración de Aduana o de Impues
tos y Aduanas competente, el certificado que acredite la no
producción nacional del bien importado. E te último docu
mento ólo en el caso de las importaciones temporale . 

Artículo 8. Control posterior. La Dirección de lmpue tos y 
Aduanas Nacionales. en ejercicio de sus facultade de fiscaliza
ción y control verificará, periódicamente, que los biene, de 
capital importado al amparo del aruculo 6 del Decreto 350 de 
1999, efectivamente se utilizan por el imponador. en el lugar 
de ubicación donde previamente "e hubiere informado a la 
Administración de Impue to.'! y Aduanas Nacionales o Admi
n.u;trtlClÓn de Aduanas Nacionale competente. 

El importador quedará obligado a informar a la Admini tra
ción de Impuesto · y Aduanas o Admini tración de Aduana' 
Nacionale.'! competente. cualquier cambio de ubicación del 
bien dentro o fuera de lo municipio eñalado en lo Decre
to . 195y223 de 1999. 

Así mi mo, seme tralrnenre deberá remitir una certificación 
su crita por el revisor fi cal cuando a ello hubiere lugar, o en 
lo otro evento por contador público. en la que conste que 
el bien de capital se e tá utilizando en la actividad producwra 
de renta del imponador. en la jurisdicción territorial de la 
zona afectada por el terremoto, conforme lo prevé el artículo 
6del Decreto 350 de 1999. 

Artículo 9. Multa de/500%. Cuando al momento de olici
tar el levante e adviena que la exención arancelaria e está 
reclamando con documento falsos o por medio fraudulen
to , in pe~uicio de las denuncias penales a que haya lugar, de 
acuerdo con el inci o 5 del artículo 670 del Estatuto Tributa-
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rio, procederá una multa del quinientos por ciento (500%) de! 
monto del gravamen arancelario, e rechazará el levante y se 
devolverá la declaración de importación para que se declaren, 
detenninen y paguen los tributo aduanero a que haya lugar. 

Artículo 10. Decomiso. Cuando la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionale , advierta en el control posterior, que 
lo bienes importado no cumplen con las condiciones seña
ladas en el artículo 1 del presente Decreto, e tos serán consi
derado mercancía de contrabando y procederá su 
aprehensión y decomiso. 

En este caso e impondrá la anción previ ta en el inciso pri
mero del artículo 3 del Decreto 1750 de 1991. 

Artículo 11. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de La 
fecha de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 28 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

La Ministra óe Comercio Exterior, 

Martba Lu.cía Ramírez. 

Decreto número 1401 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se desarrolla la 
estructura y funciones de la 

Superintendencia de la 
Economía Solidaria y se 

dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de CoLombia, en ejen:icio de bs 
facultades que le confieren Los numerales 11, 16, 17 Y 24 del 
artículo 189 de la Constitución Política, y en desl!ToJJo de lo 
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dispuesto en los artículos 33, 34 35 Y 36 de la Ley 454 de 1998 
y el articulo 54 de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Naturaleza. De conforntidad con lo e tableci
do por e! articulo 33 de la Ley 454 de 1998, la uperintendenda 
de la Economía Solidaria es un organismo de carácter témico, 
ad crito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con 
personería jurídica autonomía administrativa y financiera. 

Artículo 2. Régimen jurídico. El régimen jurídico que e 
aplica a la Superintendencia de la Economía Solidaria e el 
establecido por la Ley 454 de 1998 y de acuerdo con la Ley 489 
de 1998, en lo no previsto por aquélla, el de los establecimien
to público . 

Articulo 3. Recursos de la Superintendencia de la Econo
mía Solidaria. u uperintendencia de la Economía Solidaria 
contará con lo recurso previstos en la Ley 454 de 1998, así 
como lo demás que le sean reconocidos por la ley para u 
funcionamiento. 

Artículo 4. Objetivos y finalidades. De conforntidad con lo 
establecido por el articulo 35 de la Ley 454 de 1998, la uper
intendencia de la Economía Solidaria, en u carácter de auto
ridad técnica de supervisión, desarroUará su ge tión con lo 
iguientes objetivo · y finalidad general : 

l . Ejercer el control, in pección y vigilancia sobre las entida
des que cobija su acción para asegurar el cumplimiento de las 
di posici n legales y reglamentarias y de bs normas conte
nidas en us propios estatutos. 

2. Proteger Los intereses de los asociados de las organizaciones 
de economía olidaria, de Lo terceros y de la comunidad en 
general. 

3. Velar por la preservación de La naturaleza jurídica de las 
entidades sometidas a su supervisión, en orden a hacer preva
lecer sus vafores, principios y características esenciales. 

4. Vigilar la cooeaa aplicación de los recursos de estas entida
des, así como la debida utilización de bs ventajas nonnattvas 
a ellas otorgad2S. 

5. Supervisar el rumplimiento del propOOito socioeconómico 
no lucrativo que ha de guiar la o~ón y fundonaouen
to de bs entidades vigiladas. 
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Parágrafo. La Superintendencia de la Economía Solidaria 
desarrollará los anteriores objetivos y funciones de acuerdo 
con los niveles de supervisión que establezca el Gobierno Na
cional en uso de las facultades establecidas por el parágrafo 
primero del artículo 36 de la Ley 454 de 1998, respecto de las 
entidades que de acuerdo con la Ley 454 de 1998 se encuen
tran sujetas a su vigilancia, así como con las normas que la 
modifiquen o adidonen. 

Artículo 5. Funciones y facultades generales. De conformi
dad con lo establecido por la Ley 454 de 1998 y en especial por 
su artículo 36, corresponde a la Superintendenda de la Eco
nomía Solidaria, para el logro de sus objetivos, el ejercicio de 
las siguiente funciones y facultades de carácter general: 

1. Verificar la observancia de las disposiciones que sobre esta
dos financieros dicte el Gobierno Nacional. 

2. Establecer el régimen de reportes socioeconómicos perió
dicos u ocasionales que las entidades sometidas a su supervi
sión deben pre entarle, así como olidtar a las mismas, a sus 
administradores representantes legales o revisores fiscaJes, 
cuando resulte necesario, cualquier informadón de naturaI.e
za jurídica, administrativa contable o financiera sobre el de
sarrollo de sus actividades. 

3. Fijar las reglas de contabilidad a que deben ujetarse las 
entidades bajo su supervisión, sin perjuicio del cumplimiemo 
de las disposidones legales que regulen la materia. 

4. Realizar de oficio o a solidtud de parte interesada, visilaS de 
inspecdón a las entidades sometidas a supervisión, examinar 
sus archivos, determinar su situación sodoeconómica y orde
nar que se tomen las medidas a que haya lugar para sub anar 
las irregularidades observadas en desarrollo de las mismas. Los 
infonnes de visitas serán trasladados a las entidades vigiladas. 

En cuanto fuere necesario para verificar hechos o situaciones 
reJadonados con el funcionamiento de las entidades supervi
sadas, las visitas podrán extenderse a personas no vigiladas. 

5. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testi
monio se requiera para el esclarecimiento de hechos relacio
nados con la administración, con la fiscalización o, en general, 
con el funcionamiento de las entidades sometidas a su super
\'lSión. En desanuI10 de esta atribución podrá exigir la comp¡
recenda de la persona requerida, haciendo uso de las medidas 
coercitivas que se consagran para estos efectos en el Código 

I Procedimiento Civil. 

6. Imponer sanciones administrativas personales. Sin perjui
do de la responsabilidad civil a que haya lugar, cuando cual
quier director, gerente, revisor fiscal u otro fundonario o 
empleado de una entidad sujeta a la vigilanda del Superinten
deme de la Economía Solidaria autorice o ejecute actos vio
latorios del estatuto de la entidad, de alguna ley o reglamento, 
o de cualquier norma legal a que el establecimiento deba 
su jetarse, el Superintendente de la Economía Solidaria o su 
Superintendente Delegado podrá sandonarlo, por cada vez, 
con una multa basta de doscientos (200) salarios mínimos 
mensuales a favor del Tesoro Nadonal. El Superintendente de 
la Economía Solidaria podrá además, exigir la remoción inme
diata del infractor y comunicará esta detenninación a todas 
las entidades vigiladas. 

Las multas previstas en este numeral podrán ser sucesivas 
mientras sub ista el incumplimiento de la norma y se aplica
rán sin perjuido de lo dispuesto en los numerales 1, 2 Y 3 del 
artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

7. Imponer sanciones administrativas institucionales. Cuan
do el uperintendente de la Economía olidaría, o u Super
intendente Delegado después de pedir explicaciones a lo 
administradores o a los representames legales de cualquier 
in titudón sometida a u vigilanda, e cerciore de que estos 
han violado una nonna de su estatuto o reglamento, o cual· 
qUiera otra legal a que deba e tar ometido, unpondrá al 
e tablecimiento, por cada vez una multa a favor del Te oro 
Nacional de hasta do cientos (200) salarios mínimos meno 
suales, graduándola a u juicio, egún la gravedad de la in· 
fracción o el beneficio pecuniario obtenido, o según ambos 
factores. 

Las multas previstas en este numeral podrán ser sucesivas 
mientras subsista el incumplimiento de la norma y se aplica
rán sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 1,2 Y 3 del 
artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

8. Ordenar la remoción de directivos, administradores, miem· 
bros de juntas de vigilancia, representantes legales, revisor fis. 
cal Y funcionarios o empleados de las organmtdones solidarias 
sometidas a su supervisión cuando se presenten irregularida
des que así lo ameriten; 

9. Decretar la disolución de cualquiera de sus entidades vigi

ladas, por las causales previstas en la leyyen los estatutos. 

10. Realizar los actos de registro e inscripción de las entidades 
de la economía solidaria sujetas a su supervisión. 
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11. Ordenar la cancelación de la inscripción en el correspon
diente registro del documento de constitución de una enti
dad ometida a u control, inspección y vigilancia o la 
inscripción que se haya efectuado de los nombramientos de 
sus órganos de administración, vigilancia, representantes le
gales y revisores fiscales en caso de advertir que la informa
ción presentada para su inscripción no se ajusta a las normas 
legales o estatutarias. La cancelación de la inscripción del 
documento de constitución conlleva la pérdida de la perso
nería jurídica, ya ella se procederá siempre que el defecto no 
sea subsanable, o cuando siéndolo ha transcurrido el plazo 
prudencial otorgado para su corrección. 

12. Ordenar las modificaciones de las reformas estatutarias 
adoptadas por las entidades ometidas a su control, in pec
ción y vigilancia, cuando se aparten de la ley. 

13. Disponer las acciones necesarias para obtener el pago 
oportuno de las contribuciones a cargo de las entidades so
metidas a su control, inspección y vigilancia. 

14. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten 
contra las entidades supervisadas, por parte de quienes acre
diten un interés legítimo, con el fin de establecer eventuales 
responsabilidade administrativas y ordenar las medidas que 
resulten pertinentes. 

15. Ah 'olver las consultas que e formulen en asuntos de su 
competencia. 

16. Desarrollar acciones que faciliten a 13.'1 entidades sometidas a 
u supervisión el conocimiento sobre u régimen jurídico. 

17. Asesorar al Gobierno Nacional en lo relacionado con las 
materias que e refieran al ejercicio de us funciones. 

18. Fijar con la aprobación del Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público y de acuerdo con lo criterios establecidos por el 
artículo 38 de la Ley 454 de 1998, el monto de las contribucio
nes que las entidades supervisadas deben pagar a la uperin
tendencia para atender sus gastos de funcionamiento en 
porcentajes proporcionales. 

19. De acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo primero del 
artículo 36 de la ley 454 de 1998, definir internamente el nivel 
de supervisión que debe aplicarse a cada entidad y comuni
carlo a ésta en el momento en que resulte procedente. 

20. Manejar y administrar los recursos provenientes de las 
contribuciones de las entidade supervisadas. 
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21. Convocar de oficio o a petición de parte a reuniones de 
asamblea general en los siguientes casos: 

a) Cuando no se hubieren cumplido los procedimientos a 
que se refiere el artículo 30 de la Ley 79 de 1988; 

b) Cuando se hubieren cometido irregularidades graves en la 
administración que deban er conocidas o sub anadas por el 
máximo órgano social. 

22. Autorizar la fusión, transformación, incorporación y e
cisión de las entidades de la economía solidaria sometidas a 
su supervisión, sin perjuicio de las atribuciones de autoriza
ción o aprobación que respecto a esta operaciones corres
ponda ejercer a otras autoridades atendiendo las normas 
especiale . 

23. Instruir a las entidades vigiladas sobre la manera como 
deben cumplirse las di posiciones que rigen su actividad, fijar 
lo criterio técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento 
de tales normas y señalar los procedimiento para u cabal 
aplicación. 

24. De acuerdo con el numeral 23 del artículo 36 de la Ley 45':1 
de 1998 ejercer las funcione de inspección, vigilancia y con
trol en relación con las entidades cooperativas de ahorro y 
crédiLO }' las multiactivas o integrale con sec ión de ahorro y 
crédiro en los mi mo término , con las mi mas facultade y 
siguiendo los mi mo procedimiento que desarrolla la uper
intendencia Bancaria con re pecto a los establecimientos de 
crédito, incluyendo dentro de ellas, las atribuciones relacio
nadas con institutos de salvamemo y toma de po esión para 
administrar o liquidar. 

En todo caso, tales procedimiento se e tablecerán con base 
en metodologías adaptadas a la naturaleza cooperativa. En 
el ejercicio de esta facultad de supen~sión la uperinten
dencia de la Economía Solidaria, comará con la a esoría 
técnica y formación del recurso humano de la Superinten
dencia Bancaria. 

25. Autorizar cuando ea competente en los término estable
cidos por el artículo 15 de la Ley 454 de 1998, la partidpación 
de personas naturales en los organismos de egundo grado de 
carácter económico en calidad de asociados. 

26. Autorizar el ejercicio de la actividad finandera en las coo
perativas de ahorro y crédito y en las multiactivas o integrales 
con sección de ahorro y crédito, en los términos y condicio
nes estableddos por la Ley 454 de 1998. 
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2 . Vigilar lo proce o de liquidación y de ignar los Liquida
dore de aquellas entidade ometidas a u vigilancia que no 
se encuentren inscritas en el Fondo de Garantías de Entidade 
Cooperativas. 

28. Autorizar a las entidades vigiladas las actividad e que de 
acuerdo con la ley, deban er objeto de autorización. 

29. Ejercer las fundone que le corr ponde relacionadas con 
lo plane de aju te dentro de los proce o de conversión y 
e pecialización de cooperaüvas en lo . témúno e tablecido 
en lo artículo 43 y iguiem de la Ley 454 de 1998. 

30. Ejercer las funciones previstas en el artículo 28 del Decreto 
1133 de 1999. 

3 J. I.as demás que le asigne la ley. 

Parágrafo. La uperintendencia de la Economía olidaria, 
en de 'arrollo de ,u facultade de iru perdón, vigilancia y con
trol, podrá apoyarse parcialmente, para la obtención de cola
boración técnica, en organi mo de integración de la 
entidade de economía olidaria, n in titucione auxiliare 
de la economía solidaria o en firmas e 'pecializadas. 

Articulo 6. En de arrollo de lo di 'pue 'to en el numeral 23 
del articulo 36 de la Ley .. i5-! de 199 . incorporado como nume
ral 2~ del artículo S del pre ente decreto. la uperintendencia 
de la Economía 'olidaria. tendrá como funcione en relación 
con las cooperati~ de ahorro)' crédito ' multiacti~ O ime
graJes con 'ección de ahorro y crédito. además de las previ'itas 
en el artículo anterior del pre ente decreto, las siguientes: 

1. Fundones de aprobación u objeción para el funcionamien
to de entidades. La uperintendencia de la Economía olida
ria tendrá las iguiente funcione de aprobación u objeción: 

a) Amorizar la constitución y funcionamiento de las coopera
tivas de ahorro y crédito y mulriactivas o integrale con ec
ción de ahorro y crédito vigiladas; 

b) Aprobar la conversión. tran formación , escisión de las coo
perativas de ahorro y crédito y multiactivas o integrale con 
ección de ahorro y crédito ujetas a u control, así como la 

ce ión de activo . pasivo }' contratO ; 

c) Objetar la fusión y la adquisición de cooperaüvas de ahorro 
y crédito y multiactiva o integrale con ección de ahorro y 

créditO cuando a ello hubiere lugar de conformidad con las 
cau ale previstas en la ley. 

2. Funcione re pecto de la actividad de las entidade . En el 
de arrollo de la actividad de las entidade I la uperintenden
cia de la Economía olidaría tendrá las iguiente funciones: 

a) Autorizar de manera general o individual. la apertura y cie
rre de ucursale y agencias en el territorio nacional; 

b) Aprobar inver ione de capital en entidade fInancieras, 
compañias de eguro ,de reaseguro yen ucursales y agen
cias domiciliadas en el exterior; 

c) Autorizar. con carácter general o indÍ\'Ídual, lo programas 
publicitario de las entidade vigiladas, con el fin de que e 
aju ten a las normas vigente ,a la realidad jurídica yeconómi
ca del ervicio promovido y para prevenir la propaganda co
mercial que tienda a e tablecer competencia de leal. 

d) Etablecer lo horario mínimo, de atención al público por 
parte de las entidade vigi!ad:u y autorizar, por razone de 
interé general. la u pen ión temporal en la pre lación del 
ervicio de tale entidade . 

e) Pose ionar y tOmar juramento a los directore , revi ore 
fiscales, presidente , vicepre identes, gerente ', subgereme y 
en general a quiene tengan la reprc cnración legal de la 
enridade vigiladas, excepto lo ' gerenre de ucur ale . El 
upenmendenre de la Economía olidaria o el uperimen

dente Delegado para entidad e con actividad financiera po
drá delegar expre amente y para cada c:u o la diligenCia de 
po~eión en la autoridad política de mayor categoría deJIu
gar; en todo caso, previa a la po. e, ión, el uperintendente de 
la Economía 'olidaria, o quien haga su vece ,se cerciorará de 
la idoneidad profe ional y personal del solicitante. 

Q Pronunciarse obre lo e tado financiero prcsenlados por 
las entidade bajo u vigilancia e impartir autorización para u 
aprobación por las a ambleas de a ociado y su po terior 
publicación, cuando a ello hubiere lugar, y 

g) Aprobar el invenrario en la liquidación voluntaria de coo
perativa de ahorro y crédito y multiactivas o inregrales con 
ección de ahorro y crédito. 

3. Funcione de control y vigilancia. La uperintendencia de 
la Economía lidaria tendrá las iguiente funcione de con
trol y vigilancia: 

a) Velar porque las entidade vigiladas sumini tren a los usua
rio del ervicio la información necesaria para lograr mayor 
transparencia en las operacione que realicen de uerte que 
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les pennita, a través de elemento de juicio claros y objetivos, 
escoger las mejores opcione del mercado; 

b) Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten 
contra las entidades vigiladas, por parte de quienes acrediten 
un interés legítimo, con el fin de establecer las responsabilida
des administrativas del caso u ordenar las medidas que resul
ten pertinentes. Cuando e trate de asuntos contenciosos, 
dará traslado de las mi mas a las autoridades competentes 
a eUo hubiere lugar. 

c) Absolver las consultas que e formulen relativas a las en
tidades bajo su vigilancia y decidir las solicitudes que pre
senten los particulares en ejercicio del derecho de petición 
de información. 

d) Coordinar con lo organismo oficiales encargados de la 
inspecdón correspondiente las actividades necesarias para el 
debido seguimiento de las inversiones que realicen las entida
des financieras en acciones de las sociedades cuyo objeto sea 
la prestación de servicio técnico y administrativos. 

e) Oeconformidadconelartículo 15de la Ley 35 de 1993, yel 
numeral 23 del artículo 36 de la Ley 454 de ] 998 la uperinten
dencia de la Economía Solidaria vigilará dentro de su compe
tencia legal los proce o de titularización que ejecuten las 
entidades sometidas a u control. En d arroUo de ta facul
tad la uperintendencia podrá disponer las medidas que sean 
indispensables para restringir las operaaon de tirularizadón 
cuando las mismas puedan poner en peligro la lvencia de la 
institución o su estabilidad financiera, por tarse celebrando 
en condicione que a u juicio no ean acorde con las del 
mercado, o porque impliquen la asunción de riesgo o res
ponsabilidades que se califiquen como excesj~ ; 

Q Evaluar la situación de las inversiones de capital en las enti
dades vigiladas; 

g) Verificar que las entidades vigiladas y sus administradores, 
adquieran y mantengan pólizas global bancaria y de respon
sabilidad profesional. 

4. Facultades de supervisión. La Superintendenáa de la Econo
mía Solidaria tendrá las iguiemes facultades de supervisión: 

a) Practicar visitas de inspección cuando exista evidencia aten
dible sobre el ejercicio irregular de la actividad financiera, 
obtenida de oficio o suministrada por denuncia de parte, a los 
establecimientos, oficinas o lugares donde operan personas 
naturales o jurídicas no sometidas a vigilancia pennanente, 

108 

examinar sus archivos y detenninar su situación económica, 
con el fin de adoptar oportunamente, según lo aconsejen las 
circunstancias particulares del caso, medidas eficaces en de
fensa de lo intereses de terceros de buena fe, para preservar 
la confianza del público en general; 

b) Practicar visitas de inspección a las entidades vigiladas con 
el fin de obtener un conocimiento integral de su ituación 
financiera, del manejo de sus negocios, o de los aspectos espe
ciales que se requieran: 

c) Trasladar los inlOImes de visita a las entidades inspeccionadas; 

d) Adelantar averiguaciones y obtener la información proba
toria que requiera de personas, instituciones o empresas aje
nas al sector financiero, iempre que resulten necesarias en el 
d arroUo de su función de vigilancia e inspección y se cum
plan las formalidades legales. 

5. Facultad de prevención y andón. La Superintendencia 
de la Economía Solidaria tendrá las iguientes facultades de 
prevendón y andón: 

a) Imponer ancione administrativas personale . Cuando 
cualquier director, gerente, revisor fiscal u orco funcionario o 
empleado de una entidad sujeta a la vigilancia del uperinten
denre de la Economía olidaria autorice o ejecute acto vio
Iatarios d l tatuto de la entidad, de alguna ley o reglamento, 
o de cualquier nonna legal a que el establecimiento deba 
suj tarse, el uperintendente de la Economía Solidaria O u 
Superintendente Delegado podrá sancionarlo por cada ve:z. 
con una multa hasta de doscient (200) alario minimo a 
favor del Tesoro Nacional . El uperintendente de la Econo
mía Solidaria podrá además, exigir la remoción inmediata del 
infractor y comunicará esta determinación a todas las entida
des vigiladas. 

Las multas previstas en este numeral, podrán er suce ¡vas 

mientras ub ista el incumplimiento de la norma y se aplica
rán sin perjuicio de lo dispuesto en los numerales 1,2 Y 3 del 
artículo 208 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Todo director, gerente o funcionario de una entidad de la Eco
nomía Solidaria con actividad financiera que viole a sabiendas o 
permita que se violen las disposiciones legales será personalmen
te responsable de las pénIidas que cualquier individuo o corpo
ración sufra por razón de tales infracciones, sin perjuicio de las 
demás sanciones civiles o penales que señala la leyy de las medi· 
das que conforme a sus atribuciones pueda imponer la Superin
tendencia de la EconOO'Úa Solidaria; 
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b) Imponer sanciones administrativas institudonales. Cuan
do el Superintendente de la Economía Solidaria, o su Super
intendente Delegado, después de pedir expücaciones a los 
administradores o a los representantes legales de cualquier 
instirudón sometida a su vigilanda, se cerciore de que estos 
han violado una norma de su estatuto o reglamento, o cual
quiera otra legal a que deba estar sometido, impondrá al 
e tablecimiento, por cada vez, una multa a favor del Tesoro 
Nacional de hasta doscientos (200) salarios mínimos men-
uales, graduándola a su juido, según la gravedad de la in

fracción o el benefido pecuniario obtenido, o egún ambos 
fallOres. 

Las multas previstas en este numeral podrán er suce ivas 
mientras ub ista el incumplimiento de la norma y se aplica
rán in perjuido de lo dispuesto en los numerales 1, 2 Y 3 del 
artículo 208 del Estatuto Orgánico del istema Finandero¡ 

c) Emitir las órdenes nece arias para que e su pendan de 
inmediato las prácticas llegale ,no autorizadas e inseguras y 
e adopten las correspondientes medidas correctivas y de 
aneamiento cuando la Superintendencia considere que al

gu na in titudón sometida a su vigilanda ha violado u esta-
ruto o alguna di po ¡ción de obligatoria observanda, o esté 
manejando us negocio en forma no autorizada o insegura; 

d) Imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en 
el artículo 108, numeral 1 del Estatuto Orgánico del istema 
Finandero a las personas narurale y jurídicas que realicen 
actividades exclusivas de las entidad vigiladas in contar con 
la debida autorizadón; 

e) Adoptar cuando lo con idere pertinente y egún las cir
cunstandas, cualquiera de las siguientes medidas cautelares 
para evitar que una instirudón vigilada incurra en causal de 
toma de posesión de su bienes, habere y negocio ,o para 
subsanarla: 

-Establecer una vigilancia especial, en cuyo caso la entidad 
vigilada deberá observar los requisitos que para su funciona
miento establezca la Superintendenda de la Economía Soli
daria con el fin de enervar, en el término más breve posible, la 
situadón que le ha dado origen. 

-Coordinar con el Fondo de Garantías de Entidades Coopera
tivas las acdones pertinentes de acuerdo con las dispo ido
nes que regulen u funcionamiento. 

. Promover la administradón fidudaria de lo bienes y nego
dos de la entidad por otra institución financiera autorizada. 

-Ordenar la recapitalizadón de la entidad, de acuerdo con las 
disposidones legales. 

-Promover la cesión total o parcial de sus activos, pasivos o 
contratos o la enajenadón de sus establecimientos de comer
cio a otra in titudón, y 

-Disponer la fusión de la entidad, en los términos previstos en 
el Capítulo n de la Parte Tercera del Estatuto Orgánico del 
Sistema Finandero y demás nonnas vigentes al respecto¡ 

~ Tomar posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios 
de una entidad vigilada cuando se presente alguno de lo 
hechos previsto en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero que, a juido del Superintendente de la 
Economía olidaria, hagan necesaria la medida, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y Crédito Público¡ 

g) Ordenar, de olido o a petidón de parte, como medida caute
lar o definitiva, que los representantes legales de las entidades 
vigiladas se abstengan de realizar acuerdos o convenios entre í 
o adopten dedsiones de asociaciones empresarial y prácticas 
concenadas que, directa o indirectamente, tengan por objeto 
o efecto impedir, restringir o blsear el juego de la libre compe
tencia in perjuicio de las sanciones que con arreglo a sus anibu
don general pueda imponer; 

h) Ordenar, de ofido o a petición de parte, que se suspendan 
las prácticas que tiendan a establecer competenda desleal, in 
perjuido de las andones que con arreglo a su atribudone 
generales pueda imponer; 

i) Actuar como depo ¡tario en nombre de lo acreedore y 
depo itantes de cualquier entidad con actividad financiera 
vigilada. Como tal depositario, podrá tomar y conservar en su 
poder acciones, bonos u otras seguridade que se le depo j. 

ten en bene6do y protecdón de tales acreedores y depositan
tes¡ podrá entrar en arreglos con cualesquiera de tale 
entidades o con empleados superiores o directores de aque
Uas en beneficio de sus acreedore y depositantes y podrá 
promover cualquier acdón y procedimiento necesario para 
hacer efectivos tales arreglOS¡ 

j) Supervisar los procesos de liquidadón forzosa administrati· 
va de las entidades ometidas a su vigilancia, y que no e en
cuentren in critas en el Fondo de Garanúas de Entidade 
Cooperativas, y designar elliquidador¡ 

k) Dar inmediato traslado al Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas o al juez competente según corresponda, de 

109 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



lo negocio ,biene y habere de las entidades intenrenidas 
para u liquidación. 

6. Funciones de certificación y publiddad. La uperintenden
cia de la Economía olidarla tendrá las iguientes funciones de 
certificación y publicidad: 

a) De acuerdo con las modalidade propias de la naturaleza y 
e tructura de las entidade ometidas a u inspección y con
trol permanente ,expedir las certificacione obre u existen
cia y repre entación legal, de confonnidad con lo di pue to 
en la Ley "!Sol de 1998, así como las demás certificacione con
templadas en las di po iciones Iegale ; 

b) Publicar u ordenar la publicación de lo e tado financiero 
e indicadore de las entidade sometidas a u control y vigilan
cia, en lo que e mue tre la iruación de cada una de éstas )' 
del ector en u conjunto. 

"7 . Otras funcione ' Además de las funcione eñaladas en lo. 
numerale anteriore del pre 'ente decreto, corre ponderán a 
la uperimendencia de la Economía olidaria, las funcione 
actualmente asignada a la uperintend ncia Bancaria que 
no se encuentren e tablecicl en el pre eme decreto, <lS1 como 
las que e le ~ ignen a dicha entjdad de control en el futuro, 
y que sean aplicable a la orgaruzacione de la economía 
olidana con actIvidad finanCIera vigiladas por la upennten

dencia de> la Econonua olidaría. 

Artículo 7. Orga1lización inten/a. La uperintendenciade la 
Economía lidalia tendrá la iguiente organi/-<lción interna: 

1. Despacho del Superintendente: 

Oficina e raJundica. 

Oficina Ase ora de Planeación y istemas. 

Oficina de Control Interno, 

2. De pacho del uperintendente Delegado para la upervi
ión de las organizacione de la economíaolidaria con acti

"idad financiera. 

3. Despacho del uperintendente Delegado para las orgaruza
cione de Economía olidaria con actividad real. 

'l . ecreearía General. 

5. Órgano de Ase oría y Coordinadón: 
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Comité de Dirección, 

Comité de Coordinación del istema de Control interno, 

Comisión de Personal. 

Artículo 8. FlInciones del Superintendente de la Ecol'lomza 
olidaria. Corre ponderán al uperintendente de la Econo

mía olidaria las funcione preyistaS en el pr ente decreto en 
el artículo 5 numerales 2,3,6,7,8,9,11.13, 17,18, 19,21,22,2_ , 
2,*,25.26 Y 27 Y en el artículo 6 numeral 1,2literale a) y c 1 , 

3 literal a) 5 literal a), b), c), e), f), g) , h), Y numera17, ademas 
de las iguientes: 

1. er el repre entante legal de la u perintendencia y acruar 
como ordenador del gasto para el reconocimiento y pago de 
las cuentas a cargo de la entidad, de confonnidad con el E (a

ruto Orgánico del Presupue to Nadonal, función que puede 
delegar en lo funcionario autorizado ' yen los término e.
tablecido por la ley. 

2. Celebrar los actos y contrato necesario para el cumpli
miento de los objetivo )' funcione de la cmidad. 

3. Expedir los acto admini ·trativo y lo reglamento y ma
nuale o instructivo que ean nece ario para el cabal funcio
namiemo de la uperintendencia. 

'l . Repre emar judicial y e~1rajudicialmeme a la uperinren
denCla r nombrar lo. apoderado e peClalC que demande la 
mejor defen a de lo. imere. es de la entidad. 

5. Dirigir. coordinar. ngilarv controlar la ejecución de las fun
cione o programas de la uperintendencia y deu personal 
e imponer las . ancione di. ciplinarias. 

6. 'eñalar y adoptar la política generale de la entidad 
de acuerdo con la políticas e tablecidas por el Gobierno 

acional. entre las cuale e dará e pecial atenCIón a la 
relacionadas con el de arrollo admini rrativo de la enti
dad . al control interno y a la democratización y control 
acial de la admini tración pública, contemplada en la 

Ley -!89 de 1998. 

"'. Rendir informe periódico de carácter general y partícula
re obre las acti\'idade de arrolladas, la situación general de 
la entidad y del ector vigilado, y las medidas adoptadas que 
puedan afectar el curso de la política del Gobierno. al ~linis
terio de Hacienda y Crédito Público y en caso de er oHcita
dos al Pre idente de la República. 
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8. E tablecer lo mecani mas de coordinación y colaboración 
con otras entidades, que se requieran para el cabal desempe· 
ño de las funciones públicas asignadas a la Su perintendencia. 

9. Nombrar, remover y di tribuir lo fundonario de la enti· 
dad, de confoanidad con las dispo icione legales. 

10. Asignar y di tribuir competencias entre las di tima 
dependencias cuando ello resulte nece ario para el mejor 
de. empeño del ervicio público. 

11 . Crear, organizar y uprimir los órgano de asesoría y coordi· 
nación que considere necesarios para el desarrollo de las funcio
ne de la entidad, con funcionario de la uperintendencia. 

12. Dirigir la elaboración de e rudios de diagnó lico, análi i 
y de inve tigación acial, olidario, económico y financiero 
que contribuyan al mejoramiento del eClQr de la eco no· 
núa olidaria. 

13. Fijar a las entidade vigiladas, con la aprobación del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. la contribucione de 
que trata el artículo 37 de la Ley 'f 5'f de 1998. 

1 'i . Velar porque no e presenten iruacione. de conflicto de 
imeré, entre las entidade sometidas a su contrOl y vigilancia, 
~í como de étas con terceros. 

15 Ase. orar al Gobierno acional en lo relacionado con la! 
materias que se refieren a las funcion~ de la uperimendencia. 

16. Delegaren lo uperimendeme Delegado la facultad de 
imponeranciones administrativas personales e instiruciona· 
le obre las entidadeujetas a upervisión. 

17. Ordenar lru modiftcacione de la reformas e tarutarias 
adoptadas por las entidade sometidas a u control, in peco 
ción y vigilancia, cuando se aparten de la ley. 

18. rdenar la cancelación de la inscripción en el correspon· 
diente regi tro del documento de con titución de una en· 
tidad ometida a controL inspección y vigilancia. o la 
in cripción que e haya efectuado de lo nombramiento 
de lo órgano de admini tración. vigilancia. repre entan· 
te legal e y revi ore fi cale , en caso de advertir que la in· 
formación pre entada para u in cripción no e aju ta a la 
norma legale o e tatutarias. 

19. Atender y controlar el trámite de lo proce o judiciale , 
extrajudiciale y tutela! en que tenga interé la uperinten· 

dencia de la Economía olidaria y mantener informado al 
uperintendente de la Economía Solidaria obre el desarrollo 

de lo mismos. 

20. Las demás que le corre panda de acuerdo con la ley. 

Articulo 9. Funciones de la oficina asesora jurídica. La 
Oficina Asesora]urídica tendrá las iguiente funcione: 

1. Asesorar al Superintendente y a las distintas dependencias 
en los asunto jurídico de competencia de la uperintenden· 
cia de la Economía Solidaria y relacionado con la función 
pública asignada: 

2. Ase orar en lo relacionado con u régimen jurídico a la 
entidade vigiladas. 

3. Atender y controlar el trámite de lo proc judicial . extra· 

judiciales y rutelas en que tenga inter ' la uperintendencia de 
la Economía Solidaria)' mantener informado al uperintenden· 
te de la Economía Solidaria bre el d arrollo de lo mism . 

-l . Elaborar, e rudiar y concepruar sobre proyecto de ley. 
decreto . acuerdo , re olucione contralQ y convenio que 
deba expedir o proponer la entidad, y obre lo demás asun· 
to. que el uperintendente le asigne. 

S. Recopilar la norma legak . /uri prudencia. doctrina y 
conceptos. relacionado con la actividad de la uperinten. 
dencia, Y"elar por u actualización y difulon. 

6. E tablecer lo criterio · jurídico para el debido ejercicio y 
unificación de la facultad de regulación}' coordinar e ta fun· 
ción con lo uperintendente Delegado . 

. Tramitar I~ recursos de reposidón interpuest~ contral~ actos 
por medio de los cuale') se fijen por la uperintendenáa de la Eco
nOfTÚa Solidaria las contribuciones a las entidades vigiladas. 

8. Recibir la denuncias o quejas por las violacione de las 
nonnas constirucionale o lega/e en que puedan incunir lo 
funcionarios de la uperintendencia de la Economía olida· 
ria: tramitar lo proce o de control di ciplinario de los fun· 
cionarios de la uperintendencia en lo término e tablecido 
por la ley y pre entar lo inforrn que le ean olicitado por 
la Procuraduría General de la Nación. 

9. Mantener un adecuado control, registro y acrualización de 
anciones e inve Ligaciones di ciplinarias adelantada en la 
uperintendencia de la Economía olidaria. 
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10. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten 
contra las instituciones vigiladas por parte de quienes acredi
ten un interés jurídico, con el fin de establecer las responsabi
lidades administrativas del caso u ordenar las medidas que 
resulten pertinentes. Cuando se trate de asuntos contencio
sos, dará traslado de las mismas a las autoridades competen
tes, si a ello hubiere lugar. 

11. Absolver las consultas que se formulen relativas a las insti

tuciones vigiladas y decidir las solicitudes que presenten los 
particulares en ejercicio del derecho de petición. 

12. Proyectar para IafirmadeJ Superintendente ode los Super
intendentes Delegados las sanciones que se deban imponer a 
las instituciones vigiladas, directores, revisor fiscal o emplea
dos de la misma, previas explicaciones de acuerdo con el pro
cedimiento aplicable, por infracción a las leyes, a los estatutos 
o cualquiera otra norma legal a que deban sujetarse, así como 
por inob ervanda de las órdenes e instrucciones impartidas 
por la Superintendencia de Economía Solidaria. 

13. Preparar para la firma del Superintendente o de los Super
intendentes Delegados los recursos de repo ición y las solici
tudes de revocatoria directa interpuesto contra lo actos de 
sanción que expida el Superintendente o los Superintenden
tes DeLegados. 

14. Ejercer la jurisdicción coactiva a cargo de la Superinten
dencia de Economía Solidaria. 

15. Las demás que se le asignen de acuerdo con La naturaleza 
de la dependencia. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planea
ción. La Oficina Asesora de Planeación tendrá las siguientes 
funciones: 

1. Coordinar con las diferentes dependencias de la Superin
tendencia, la elaboración del plan general institucional y rea
lizar seguimiento a su ejecución. 

2. Elaborar y hacer permanente seguimiento de las activida
des de planeación que adelanten las diferentes dependendas 
de la Superintendencia. 

3. Coordinar los proyectos de sistematización de la entidad. 

4. Velar por la seguridad Y confidencialidad de la información 
que se procesa en forma automatizada. 
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5. Coordinar la elaboración y desarrollo de metodologías de 
planeación en coordinación con la Oficina de Planeación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y colaborar en la 
capacitación correspondiente sobre el tema para el personal 
de la Superintendencia. 

6. Velar porque los proyectos de inversión pública de la Super
intendencia surtan el trámite previsto en las nonnas. 

7. Reali'm los índices e indicadores de eficiencia para la gestión. 

8. Dirigir Y coordinar la preparación del anteproyecto del 
presupuesto anual de la Superintendencia. 

9. Coordinar con la Secretaria General de la Superintendencia la 
revisión de las solicitudes de créditos adicionales y de traslados 
presupuestales de la Superintendencia y someterlos a estudio 
por parte de la Dirección General del Presupuesto Nacional y del 
Departamento Nacional de Planeación, según el caso. 

10. Desarrollar y disponer un sistema de control presupuestal 
pennanente en el interior de la Superintendencia que permi
ta calificar el cumplimiento de los planes de gasto desde el 
punto de vista fisico y financiero. 

11. Coordinar y evaluar el manejo y calidad de los sistemas de 
infonnadón de la uperintendenda; así como también la pro
ducdón de informadón requerida internamente o por entida· 
des externas a la uperintendencia y velar por u adecuado 
mantenimiento y su correspondiente plan de contingencias. 

12. Establecer normas mínimas de seguridad con el fin de pro
teger lo recursos informático de la Superintendencia. 

13. Investigar y fomentar la utilización de nuevas metodolo
gías informáticas, así como velar por la mejor utilización de los 
recursos infonnáticos de la entidad. 

14. Analizar, definir y liderar en forma permanente e intensiva 
la actualización y orientación tecnológica de la entidad, de 
acuerdo con lo últimos avances y nuevos requerimientos en 
informática. 

15. Elaborar mecanismos de supervisión que contribuyan a 
lograr mayor eficiencia en la vigilancia de las entidades bajo el 
control de la Superintendencia de la Economía Solidaria. 

16. Las demás que se le asignen de acuerdo con la naturaleza 
de la dependencia. 
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Artículo 11. Funciones de la Oficina de Control Interno. A 
la Oficina de Controllnterno le corresponde desarrollar las 
siguientes funciones: 

1. Ejercer el control de gestión, financiero y de resultado de 
la Superintendencia, así como la auditorla interna, de acuer
do con los procedimientos de carácter legaL administrativo y 
técnico que sean deterntinados. 

2. Establecer los istemas, métodos y procedimientos de con
trol interno para garantizar d cumplimiento de la ley en e ta 
materia y que las operaciones actividades y acruaciones de la 
uperintendencia se realicen de conformidad con la Consti

tución y con la ley. 

3. Verificar en las distintas dependencias la apUcación de con
troles yel cumplimiento de las disposiciones legales, los regla
mentos y los procedimiemos administrativos así como evaluar 
lo método y procedimiento" que sigan en las actuacione 
admini trativas y recomendar al Superintendente la upre-
ión de aqueU innecesarios o que puedan ser factor de inefi

cacia, ineficiencia o corrupción. 

4. Elaborar y actualizar el manual de procedimientos de control 
interno de la uperintendencia y verificar su cumplimiento. 

5. Vigilar que la atención de las quejas y reclamos se preste de 
acuerdo con las normas le gajes vigentes y rendir al uperin
tendente un infi rme semestral sobre el particular. 

6. ervir de apoyo a I directivo de la uperinrendencia en 
el proce o de toma de decisiones, a fin de que obtengan los 
resultad esperados. 

. Fomentar en toda la organización la formación de una 
cultura de control interno, que contribuya al mejoramiento 
continuo en el cumplimiento de la misión institucional. 

8. Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia, 

Artículo 12. Funciones del Superintendente Delegado para 
la supervisión de las organimciones de la Economía Solida
rú:.l que adelatlt.an actividad financiera . Además de las fun
cione que se establecen en el presente artículo, el 
Superintendente Delegado para la SupelVisión de las Organi
zaciones de la Economía Solidaria que adelanten actividad 
financiera en los términos del artículo 39 de la Ley 454 de 1998, 
tendrá las iguientes: 

1. Asesorar al Superintendente en la (onnulación de politicas 
para el desarrollo de las funciones de inspección, vigilancia y 
control de las actividades de ahorro y crédito en las organiza
ciones de Economía Solidaria y de las facultades que le señala 
la ley en relación con otras personas juridicas o naturales. 

2. Dirigir Y coordinar las funciones de inspección, vigilancia 
y control en relación con las entidades cooperativas que 
de arrollan actividades de ahorro y crédito y las multiacti
vas o integrales con sección de ahorro y crédito en los mis
mos término , con las mi mas facultade y siguiendo lo 
mismos procedimientos que de arrolla la Superintendencia 
Bancaria. 

3. Verificar la observancia por parte de las entidades vigiladas 
de las disposiciones que obre estados financieros dicte el 
Gobierno Nacional. 

4. olicitar a las entidades sometidas a u upervi ión a sus 
administradores, repre nrantes legales o revisores fiscale , 
cuando resulte necesario cualquier información de naturale
za juridica, administrativa, contable o financiera sobre el de-
arrollo de us actividad . 

5. Dirigir Y coordinar, de oficio o a solicitud de parte interesa
da, visitas de inspección a las entidades sometidas a upervi
ión, examinar u archivo , determinar u situación 
ocioeconómica y ordenar que e tomen las medidas a que 

haya lugar para subsanar las irregularidade observadas en 
desarrollo de las mismas. 

6. Efectuar a través de los correspondientes grupos de trabajo, 
un seguimiento sobre la manera como las entidades vigiladas 
adoptan las accione correctivas di puestas por la Superin
tendencia de la Economía Solidaria, frente a las deficiencias 
anotadas en los informes de vi ita. 

7. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testi
monio e requiera para el esclarecimiento de hechos relacio
nado con la administración, fiscalización o fundonamiento 
de las entidades sometidas a supervisión. 

8. Imponer a las entidades vigiladas, directores, revisor fiscal o 
empleados de la misma, previas explicacion de acuerdo con 
el procedimiento aplicable las medidas o sanciones que sean 
pertinentes, por infracción a las leyes, a los estatutos o a cual
quier otra norma legal a que deban ujerarse, así como por la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. 
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9. Decidir lo recursos de repo ición y las solicitudes de revo
catoria directa imerpue to contra lo acto que u despacho 
expida. 

10. Efectuar lo estudio nece ario para e tabJecer indicado
re de ge tión para la aplicación en las entidade vigiladas de 
u competencia y verificar su adopción. 

11. Recomendar la adopción de mecani mo de upervi ión 
que contribuyan a lograr mayor eficiencia en la vigilancia de 
las entidades bajo el control de la uperimendencia de la 
Economía olidaria. 

12. Verificar la observancia de las disposicione. que obre esta
do financiero dicte el Gobierno acional. 

13. Ordenar las modificaciones de las reformas e tatutaria 
adoptadas por las entidade ometidas a su control. in pec
ción y vigilancia, cuando e aparten de la ley. 

1-1 . Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten 
contra las entidade uper\'isadas. por parte de quiene acre
diten un interé jurídico, con el fin de e tablecer eventuaJe 
re ponsabilidade administrativas y ordenar las medidas que 
reuJren peninenrcs. 

15 Las funcione. pre\i ras en el artículo 6 del pre~ente decre
(O que no 'C le hayan asignado apre amente al uperinten
dente de la Economía oUdaria 

16 La! demás a cargo de la uperintendencia Bancaria en re
lación con las entidades sometidas a u in pección y vigilancia 
que no e hayan e tablecido expre amente en el pre eme 
decreto, o e asignen po teriormeme a dicha entidad de . u
pervi ión y conrrol. 

1 '"'o Las dem~ inherente a u naturaleza y que e le asignen 
por parte del despacho del uperintendente. 

Artículo 13. Funciones del despacho del uperintendente 
Delegado para las organi.mdones de Ecol'lornía olidona con 
actilJidad real. El De pacho del uperintendeme Delegado 
para las Organizacione de Economía olidaria con ActÍ'idad 
Real, tendrá las iguieme funcione : 

1. Asesorar al uperintendeme en la formulacion de políticas 
para el de arrollo de las funcione de inspección, vigilancia y 
conrrol de las Organizacione de Economía olidaría y de las 
facultade que le señala la ley en relación con otras personas 
jurídicas o naturale . 
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2. Dirigir Y coordinar las fundones de inspección, vigilancia y con
trol en reladón con las entidades sometidas a su supervisión. 

3. Verificar la ob ervancia por parte de las entidade vigiladas 
de las disposicione que obre e tado financiero dicte el 
Gobierno Nacional. 

4 . olicitar a las entidade sometidas a u u pervi ión, a u 
admini tradore , repre entames legale o revi ores fiscal e , 
cuando resulte nece ario cualquier información de naturale
za jurídica, administrativa, contable o financiera obre el de-
arrollo de su actividades. 

5. Dirigir y coordinar, de oficio o a olidtud de pane interesa
da. vi iras de in pección a las entidade ometidas a supervi· 
ión, examinar us archivos, determinar su imación 
ocioeconómica y ordenar que e tomen las medidas a que 

haya lugar para . ub anar las irregularidade ob ervadas en 
desarroUo de las mi mas. 

6. Efecruar a tra\'é de lo diferentes grupo de trabajo asigna
dos a u dependencia, un eguimiento sobre la manera como 
las entidades vigiladas adoptan las acciones correctivas dis
pueras por la uperimendencia de Economía olidaria, fren
te a las deficiencias anotadas en lo informe de vi ita. 

; Ffe<.1Uar lo e. rudlo . necesan para e tahlecer indicadofl~ 
de ge tión para la aplicación en las entidades \lgiladas de u 
competencia y verificar u adopción. 

8. Diseñar mecarusmo de control con el fin de prt .... 'enir acCio
nes contrarias a la., nonnas legal e y reglamentaria¡, aplicable 
a las entidade bajo u competencia o evitar prácticas Jegale 
o no autorizadas. 

9. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo te ti
monio e requiera para el clarecimiento de hecho. relacio
nado con la administración, fiscalización o funcionamiento 
de las entidade sometidas asupervi ión. 

10. Imponer a las entidadevigiladas, directore , reri or fi cal 

o empleados de la mi ma, previa explicacione~ de acuerdo 
con el procedimiento aplicable, las medidas o ancione que 
ean pertinente ,por infracción a las leye . a lo e tatuto o a 

cualquier otra norma legal a que deban ujetar e, así como 
por la inobservancia de las órdenes e instruccione impartidas 
por la uperintendencia de la Economia olidaria. 

11. Establecer lo procedimiento y metodologías para de a
rroUar Las atribucione relacionadas con instituto de a1va-
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mento y toma de po esión para administrar o liquidar las 
entidade sujetas a supervisión' 

12. Decidir los recursos de reposición y las olicirudes de revo
catoria directa interpuesto contra los actos administrativos 
que expida su despacho. 

13. Recomendar la adopción de mecanismo de supervisión 
que contribuyan a lograr mayor eficiencia en la vigilancia de 
las entidades bajo el control de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria. 

14. Verificar La observancia de las disposiciones que sobre esta
dos financieros dicte el Gobierno Nacional. 

15. Ordenar las modificaciones de las reformas estatutarias 
adoptadas por las entidades ometidas a su control, inspec
ción y vigilancia, cuando e aparren de la ley. 

16. Dar trámite a las reclamaciones o quejas que , e pre emen 
contra las entidadc supervisadas, por parte de quienes acre
diten un interés legítimo, con el fin de e tabJecer evenruale 
respon abilidades administrativas y ordenar las medidas que 
resulten pertinentes. 

17. las demás inherentes a u naturaleza y que e le asignen 
por parte del De pacho del 'uperintendente. 

Artículo 14. Funciones de la Secretaria General. La ecre
taría General tendrá las iguientes funcione : 

l . Asistir al u perintendente de la Economía Solidaria en sus 
relaciones con los demás organi mas y mantenerlo informa
do obre los proyecto administrativos que e relacionen con 
las actividades propias de la uperintendencia de la Econo
mía Solidalia; 

2. Responder por el efectivo desarrollo, aplicación y el correc
to manejo de lo recursos humanos, fisicos y financieros de La 
entidad a fin de asegurar el oportuno cumplimiento de los 
planes programas y proyectos; 

3. Atender la prestación de lo servicio y la ejecución de los 
programas adoptados que no hayan sido asignados a otra 
dependencia de la Su perintendencia; 

4. Dirigir Y controlar el desarrollo de las actividades relaciona
das con la administración de la Superintendencia, en materia 
de ejecución presupue tal y financiera, de la gestión y desa-

rrollo del recurso humano y de la adquisi.ción, conservación 
y mantenimiento de la planta física y los recursos materiales. 

5. Establecer las normas y prestar la asistencia requerida a los 
Directivos de la uperintendencia para la administración del 
personal adscrito a las dL'itintas dependencias. 

6. Notificar y comunicar los actos administrativos cuando 
fuere del caso emanados de la Superintendencia y disponer 
u publicación oportuna. 

. Realizar los acto de registro e inscripción de las entidades 
de la economía solidaria a que se refiere la Ley 454 de 1998. 

8. Certificar los actos sujetos a registro e inscripción. 

9. Ordenar los diferente gastos de la uperintcndenda. cuan
do medie delegación del uperintendente para ello. 

10. Ejecutar la politicaadministrativa y fmanciera de la uper
intendencia y proporcionar la información requerida para la 
toma de decisione por parte del uperintendente. 

11. Dirigir, a fin de procurar nivele adecuados en términos de 
u calidad, camidad, oportunidad y eficiencia, de conformi

dad con la ley, la administración de los recurso físicos que 
requiera la uperimendencia, con el fin de garantizar la ade
cuada y oportuna di po iCLón de lo elemento nece ario 
para u normal funcionamiento. 

12. Orientar los recurso ' financieros de la uperintendencia 
egún las normas y procedimientos establecidos, con el fin de 

garantizar una ágil y eficaz admini tración de dichos recursos. 

13. Coordinar las labores necesarias para la oportuna publica
ción del informe anual de labores. 

14. Expedir las certificaciones que requieran los órganos juris
diccionales y todas aquellas que por razone de su competen
cia y en virtud de las disposicione legales corresponda. 

15. Servir de centro de información de los ciudadanos sobre 
los siguientes temas relacionados con la uperintendencia: 
misión, objetivos, funcione generales, estrUctura. procesos, 
procedimientos, mecanismos de participación ciudadana y 
normatividad de la entidad. 

16. Coordinar la actualización de manuales administrativos, 
procedimiemos funciones y racionalización operativa. 
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17. Controlar el oportuno recaudo de las mullas impuestas a 
las personas jurídicas vigiladas, a sus directores, administrad<r 
res y revisores fiscales, infonnando el pago de las mismas a las 
respectivas dependencias. 

18. Controlar el rumplimiento del reglamento interno que fija 
los trámites de las quejas, reclamos y peticiones elevadas ante 
la Superintendencia. 

19. Las demás que le asignen de acuerdo con la naturaleza de 
la dependencia. 

Artículo 15. Organos de asesoría y coordinación. La Su
perintendenáa de la Economía Solidaria tendrá por lo menos 
lo siguientes órganos de asesoria y coordinación: 

1. Comité de Dirección. El Comité de Dirección estará presidi
do por el Superintendente de la Economía Solidaria y com
puesto por los Superintendentes Delegados, el Secretario 
General y lo Jefes de Oficina de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria y tendrá la función de asesorar al Super
intendente de la Economía Solidaria en la adopción de las 
políticas y planes de acción de carácter administrativo y téc
nico que han de regir la actividad de la Superintendencia de 
la Economía Solidaria. 

2. Comité de Coordinación de Control Interno. El Comité de 
Coord1'1ación de Control Interno estará presidido por el u
perintendente de la Economía oMaria y compuesto por 
todos los directivo de la entidad y tiene como objetivo prin
cipal fijar las pautas de control interno de la Superintenden
cia y evaluar de manera pennanente el sistema. 

3. Comisión de Personal. La composición y funciones de la 
Comisión de Personal de la Superintendenáa de la Economía 
Solidaria, se regirá por las disposiciones legaJes y regIamenta
rias vigentes. 

Artículo 16. Las menciones a las disposiciones del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero efectuadas en el presente 
decreto, se entenderán referidas a las disposiciones actuales y 
a las que correspondan en caso de modificarse la organiza
ción y numeración del citado Estatuto. 

Artículo 17. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., 28 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Director del Departamento Administrativo de la Fundón 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Decreto número 1402 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se establece la 
Planta de Personal de la 
Superintendencia de la 

Econornía Solidaria y se 
dictan otras disposiciones_ 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus 
facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Nacional, en concordancia con el artículo 115 
de la Ley 489 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Las funciones propias de las distintas depen
dencias de la Superintendencia de la Economía Solidaria, se
rán desarrolladas por la planta de personal que a continuación 
se establece: 
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N°. de Denominación Código Grado 
cargos Despacho del Superintendente 

Uno (1) uperintendente (lOO 25 

Da; (2) Asesor 1<ID 11 

~(2) Profesional especializado ~10 Il 

Uno (1) Secretario ejecutivo 5(}íO 12 

Uno (1) Auxiliar administrativo 51W 13 

Uno (1) Conductor mecánico 5310 13 

Planta global 

~(2) Superintendente delegado 0110 12 

Uno (1) Secretario general de uperintendencia 0037 12 

~(2) Intendente 

Uno (1) Jefe de oficina asesora de jurídica 

Uno (1) Jefe de oficina asesora de planeación 

Uno (1) Jefe de oficina 

Ocho (8) Profesional especializado 

Ocho (8) Profesional especializado 

Cinco (S) Profesional especializado 

Veintidós (22) Pro ional universitario 

0iez(1O) Profesional u ruversitario 

Seis (6) Técnico administrativo 

Tres (3) Secretario ejecutivo 

TresB) Secretario ejecutivo 

Das (2) Auxiliar administrativo 

Uno (1) Auxiliar de servidos generales 

Uno (1) Conductor mecánico 

Artículo 2. El Superintendente de la Economía Solidaria 
distribuirá los cargos de la Planta global a que se refiere el 
aruculo primero del presente decreto, mediante acto admi
nistrativo y ubicará el personal teniendo en cuenta la estruc
tura interna., las necesidades del servicio y los planes y 
programas trazados por la entidad. 

Artírulo 3. La provisión de Los empleo de la Planta de 
personal de que trata este deaeto se hará basta por el monto 
de las apropiaciones presupuestales vigentes. 

0138 19 

1045 13 

1045 13 

0137 U 

~1O Il 

~10 .ti 

~10 ~ 

~ 14 

~ 12 

4OS5 15 

5(}íO .ti 

5(}íO 15 

51W 13 

5335 (JI 

5310 11 

Artículo 4. La Superintendencia de La Economía Solidaria 
asumirá las funcionesoonsagradas en la Ley 454 de 1998 y demás 
normas que la desatTOllan, una vez se organice incorporando 
mínimo el 70% de los funcionarios que confonnan la planta de 
personal que por el presente deaeto se adopta, en un ténni
no no superior a tres (3) meses, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia del presente deaeto. 

Artículo 5. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga el Decreto 119 de 1999. 
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Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 28 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo a laza r. 

El Director del Departamemo dmini tmtivo de la Función 
Pública, 

Mauricio Zuluaga Rlliz. 

Decreto núnlero 1404 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se reglantenta par
cialmente la Ley 490 de 1998. 

El Pre idente de la República tle Colombia. en ejercicio deu 
facuI tade. con tirucionale } legale que le confiere el ordimJ 
11 del artículo 189 de la Con titución Política}' la Ley 490 de 
19.~. 

DE RETA: 

Articulo 1. Reservas. Para efectos del inci o egundo del 
artículo 4 de la Ley 490 de 199 . con tituyen re crvas para 
pen ione de la Caja aciana! de Previ ión acial. las , urnas 
corre pondiente a lo activo regi trado en lo e tado fi
nanciero del Fondo de Re cn'aS Pen ionale con corte al31 
de diciembre de 1998, así como las accione en La Previ ora . 
A. Compañia de eguro . yaquello otro biene cuyo pro
ducto c taba de tinado al pago de pen iones con anteriori
dad a la vigencia de la Ley 100 de 1993. 

Parágrafo. A la uperintendencia Bancaria le corre ponde 
\'erificar que e hayan tran ferido las urnas)' lo biene que 
constiruyen re en'aS de acuerdo con lo previsto en el pr en
te decreto. Para el efecto, la Caja Nacional de Previsión ocial, 
a trayé de u repre entame legal, deberá infomlarle a la Su
perintendencia Bancaria por e criro yen detalle las urnas y 

1 1 

biene objeto de la transferencia. Dicha información. cenifi
cada por el revi or ti cal, deberá pre eOlar e dentro de lo 
veinte (20) días iguieOle a la fecha de publicación del presen
te decreto. 

Artículo 2. Para efecto de la entrega de las re ervas que 
haya acumulado la Caja Nacional de Previsión Social, al Fondo 
de Pen ione Públicas del ivel acional (en adelante el FO
PEP) , a travé del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, e 
procederá así: 

Cuando e trate de umas de dinero en efectivo y de 
depó iro en banco r otras entidade financieras . I 
mi mas se transferirán de confonnidad con las nonnas de 
pre upue to al FOPEP. a travé de la Dirección General 
del Tesoro a ional. con cargo a las apropiacione presu
pue, tal corre pondieme . 

Lo tírulo de inversione en renta fija y renta variable. e 
transferirán de acuerdo con lo mecanismo legales e ta
blecido., egún la naturaleza de lo mismo . 

Cuando e trate de otro biene., incluyendo ~ accione 
en la Pm' 14 .A., Compañía de eguro , lo mi mos 
tran ferirán al FOPEP por. u valoren libro . 

La tranferencia de las accione · no alterará la \;nculación de 
La Prcrbora '. A .. Compañia dc eguro. En caso de yenta, el 
producto e tran! fcrirá al r prp 

Parágrafo. Corre ponderá a la uperintendencia Bancaria 
verificar que L1! re en'aS e encuentren debidamente registra
das y que e tran, fieidn las ·umas y lo biene que constituyen 
reen'aS. de acuerdo con lo di puesto en el pre ente decreto. 

Artículo 3. De conformidad con la Ley -190 de 199 , las 
cotizacione que recaude la Caja acional de Previsión ocial 
como administradoid del régimen de prima media, serán tran -

feridas men ualmenre al FOPEP, a lidVé. de la Dirección del 
Te oro Nadonal. para que e efectúe el pago de las re pectivas 
pensione . 

Para determinar la urna por tranSferir del total de cotizacio
ne . e deberá deducir la Comisión de Administración, to 
la urna de tinada a atender el ca to del cumplimiento de las 
funcione por parte de la Caja Nacional de Prevl ión acial, a 
que e refiere el articulo -j de la Ley 'i90 de 1998, de acuerdo 
con el e tudio que realice la Direcdón General del Presupue -
to Público acionaJ del Mini terio de Hacienda y Crédito Pú
blico, in que dicha urna exceda el re ultado de r tar de 3.5 
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punto de las cotizacione , lo puntos nece ario para pagar 
las primas de invalidez)' obrevivencia. 

Parágrafo. Las cotizadone recaudadas a partir del 1 de enero 
de 1999 hasta la fecha de publicadón de este decreto y que no 
hayan ido entregadas al FOPEP, deben ser tranSferidas con su 
rendimientos dentro del mes siguiente a la entrada en vigen
cia de este decreto. La uperintendencia Bancaria verificará el 
cumplimiento de eta obligación. 

Artículo 4. Para efecto de uprimir las obligacione recí
procas que existan entre entidades del orden nacional por 
concepto de cuotas parte por pensione ,causadas con an
terioridad al! de abril de 199~. dichas entidade procede
rán así: 

a) Eliminarán las obligaciones que existían por pagar y a favor 
de entidades públicas del orden nacional por concepto de 
pen ione causadas ante del] de abril de 199~. para lo cual 
procederán con base en la información contable presentada 
a la Contaduría General de la Nación con corte al31 de didem
brede 199 ; 

b) Eliminarán lo derechos que existían por cobrar a otras 
entidade públicas del orden nacional por concepto de las 
pen ion e cau adas ame del! de abril de] 99-4, para lo cual 
procedt:rán con bíl!le en la mformaaon contable preemada 
a la Contaduría General de la Nación con corte al31 de didem
brede 1998. 

El efecto de la upresione a que e refieren lo ordinale · 
ameriores deberá revelarse en notas a lo estado · contables al 
30 deeptiembre de 1999. en las cuale igualmente deberán 
di criminarse las cuotas parte por concepto de pen ione 
causadas con po terioridad a11 de abril de 1991. 

En lo suce ivo no se regi trarán en la contabilidad de las enti
dades públicas del orden nacional. obligaciones o derecho 
por concepto de cuotas parte por pen ione cau adas con 
anterioridad al! de abril de 199-!, a favor o a cargo de otras 
entidad e públicas del orden nacional. Por con iguieme, co
rre ponderá a la entidad que reconoció la pensión asumir la 
[Otalidad del pasivo corre pondiente. 

Parágrafo 1. Para efecto de e ta upresión, no e nece ario 
que las obligacione y derecho estén reconocido o revela
do en la informadón contable de las do entidade I acreedo
ra y deudora, del nivel nacional; es uficiente con que exista 
registrado el derecho o la obligación en una sola de esta 
entidade públicas. 

Parágrafo 2. Para efectos de e te decreto e entienden por 
entidades del orden nadonal, todas las entidade públicas de 
nivel nadonal que deban pagar cuotas parte en virtud de la 
Ley 33 de 1985 y demás di posicione aplicables. 

Artículo 5. Corre ponderá a la Caja Nacional de Previ ión 
acial, reconocer las cuotas parte pen ionales que corre -

pondan a dicha entidad como Admini tradora del Régimen 
de Prima Media, de acuerdo con la Ley 100 de 1993, las cuales 
serán pagadas a través del FOPEp, así como efectuar el cobro de 
las mi mas, cuando existan a favor de eUa. El monto recauda
do deberá er tran ferido al FOPEP a trayé del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Así mismo, podrá preverse que Ja.'l 
cuotas parte e recauden a [ravé del FOPEP 

Artículo 6. Para efecto del reconocimiento de la pensión 
de vejC'l a que e refiere el artículo 1-1 de la l.e} ~90 de 1998, se 
tendrán en cuenta los requi ito · Que todoenidor o emplea
do público debe cumplir. de conformidad con lo pre\i tO en 
clarttculo)) de la Ley ]00 de 1993. 

Artículo 7. Vigellcza. El preente decreto rige a partIr de la 
fecha de publicadón. 

Publíque. e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogara, D. c., a 28 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Sa laza 1: 

El Mini tea de Trabajo y eguridad odal, 

Hernando Yepes ArcUa. 
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Decreto número 1405 de 1999 
(julio 28) 

por medio del cual se reglamen
tan el sistema y el método para 
la fijación de la tasa anual que 
cancelarán las entidades cuya 
inspección, vigilancia y control 
corresponda a la Superintenden-

cia Nacional de Salud, y se 
dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercido de us 
facultad constitudonale y Iegale y en especial de las que 
le confiere el artículo 338 de la Constitución Política, y el ar

tículo 98 de la Ley 488 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Tasa a favor de la Superintendencia acional 
de Salud. las entidades de derecho público o privadas y las 
entidade in ánimo de lucro, con excepción de las que por 
ley tén exentas de tal obligadón, cuya inspección, vigilanda 
y control corresponda a la uperintendencia Nadonal de a
lud, cancelarán una tasa anual destinada a garantizar el cum
plimiento o desarroUo de las funciones propias de la 
Superintendencia respecto de tales entidades. 

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Caos
titudón Politica, el Gobierno Nadonal fijará la tasa de acuer
do con los sistemas y métodos estableci~ en el artículo 98 de 
la Ley 488 de 1998, de conformidad con la reglamentación 
contenida en el presente decreto. 

Ar1ículo 2. Definición de bases para el cálculo de la tasa. lA 
rasa atmx de la Superintendencia Nariooal de Salud incluirá el 
valor del seIVicio prestado por ésta a las entidades sujetas a su 
supervisión y cootroI.. El Gobierno Nacional establecerá anual
mente los costos de supervisión y control para cada clase de 
Clles~ los ruales serán dJ;erode rewpención median
te la tasa.l.a.determirw:ión de los aNOS se hará teruendo en 
cuenta fa¡ factores que sigrufiquen actividades direcus o indi
rectIS de la Superintenden<it respecto de los sujetos pasivoo de 
fa tasa Y se fiJarán con base en ~ de eficiencia. 
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a) Tarifa no aju tada de la tasa 

El monto de la tasa impuesta a cada una de las entidades a que 
se refiere el presente artículo guardará equitativa proporción 
con los respectivos activos de é tao Para los presentes efectos 
e entenderá por t la tarifa no aju tada de la tasa, la cual será 

igual a la proporción que lo activos totales de cada sujeto de 
upervisión y control tengan en el wtal de activo de lo suje

tos de la clase de que se trate. 

t = ajA 

Donde: 

a = Activos totales de la entidad ujeta a la supervi ión y con
trol de la Superintendencia Nacional de Salud para la cual se 
está realizando el cálculo de la tasa. 

A = Activos totales de las entidades pertenecientes a la misma 
da e que la entidad ujeta a la upervisión y control de la 
uperintendencia Nadonal de alud para la cual está reali

zando el cálculo de la tasa. 

b) Tasa básica (no aju tada) 

e entenderá por c la tasa básica (no aju tada) r ultante de 
aplicar la tarifa t a los co to corre pondientes a la clase res
pectiva de sujet de vigilancia (Cf), detenninad conforme 
lo establece el primer inciso d te artículo. 

c = t*CT 

Artículo 3. Asignación de coeficientes de costo-benefi
cio. A lo factores a lo que e refiere el artículo anterior se 
a ignará un coeficiente que permita medir la relación 
co to-benefido que tales actividades representan para los 
sujeto de upervisión y control. Dichos factores estarán 
determinados por el tipo de actividad a que e dedique 
principalmente cada clase de sujetos de upervisión y 
control. Para estos efectos el Superintendente Nacional 
de Salud, mediante resaludón de carácter general, clasifi
cará a los sujetos de su supervisión y control, según se 
dediquen exclusiva o principalmente a alguna de las si
guientes actividades, a cada una de las cuales correspon
derá el coeficiente respectivo. 

a) Recaudo de reaJfS(lYEPS Y Entid2des asimiladas 
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Donde: 

1. Recaudo: Recaudo derecuISo del Sistema General de a
lud realizado por el ujero de upervisión y vigilancia en el 
último período. 

2. Recaudo'.I: Recaudo en el período anterior a aquél. 

3. c,: Costo asignado al sujero de supeIVisión con sujedón a las 
reglas indicadas en el artículo anterior, y 

4. c
H

: Costo asignado al ujeto de upervisión en el período 
anterior. 

b) Generadón de recursos-licoreras. Registro y todas las de
más entidades que generan recurso para el secror salud. 

~ = [(Recurso generados, -Recursos generado ,)/y Recursos 

generados~I]/[(c , -C,)/c'. 11 

Donde: 

1. Recurso generado ,: Monto de recurso para el Sistema 
General de alud generado por el ujeto de upervisión yvigi
landa en el úJtimo período. 

2. Recursos g nerad ,.1: '1onto de recursos generado para el 
período anterior a aquéL 

3. e,: Costo asignado al sujeto de supervis1óncon ujedónalas 
reglas indicadas en el amculo anterior, y 

4. C'.I. Costo asignado al ujero de supervi ión en el período 
anterior. 

c) Prestación de servidos-IPS 

~ = [(Gastos Operacionales. -Gastos OperadonaJes.) / Gastos 

Operaciooales~l) J ~ (C'<~l)/ C~I] / 

Donde: 

. C : ÚNO asignado al sujeto de supervisión oon suJeCión a las 
reglas IOdicadas en el artículo anterior, 

2. C'_I: Costo asignado al sujeto de supervisión en el período 
anterior. 

3. Gastos Operacionalesé Son OS ~ de prest2Ción del ser
vico del sujeto respectivO en el último periodo, y 

4. Gastos Operacionales'.I: Costo de prestación del servicio 
del sujeto respectivo en el período anterior a aquél. 

Parágrafo: En caso de que algún sujeto de vigilancia realice 
simultáneamente varias de las actividades de critas en este 
artículo la Superintendencia detenninará en la forma previs
ta en el inciso primero de e te artículo, el coeficiente especí
fico que debe aplicarse. 

Artículo 4. Determinación de coeficientes de costo
beneficio. Lo coeficientes de ca ro-beneficio a lo que se 
refiere el presente artículo se determinarán teniendo en 
cuenta la ubicación geográfica y las condicione ocioeco
nómica de la población, mediante la aplicación del fac
tor de aju te n. 

a) Cálmlo del factor de aju te n 

Para lo pre ente efecw e determinará para cada ujew 
de vigilancia, el facwr de aju te n, con arreglo a la fórmula 
iguiente: 

Donde: 

ICV m = Índice de condidones de vida del munidpio o distrito 
en el que está localizado o realiza la mayoría o una parte im
portante de us actividad el su jeto de su pervisión y control. 

ICV = Índice de condiciones de vida de la Nadón. 
p 

Para el cálculo del factor de ajuste Q se utilizarán los índices de 
condiciones de vida calculados por el Departamento Nacio
nal de Planeación con base en la información obtenida en 
censos de población de carácter general. El factor de ajuste n 
siempre será igual o inferior a O. 

b) Ajuste de coefidentes de costo-benefido 

Los coeficientes de costo-beneficio se ajustarán para reflejar la 
ubicadón geográfica del sujeto de supervisión y control y las 
condiciones socioeconómicas de la población. El ajuste se 
hará mediante la siguiente fórmula: 

'JI = (a,~, cóS) * (1 +Q) 

)ande: 

'JI = Coeficiente de costo-bendido ajustado por ubicación 
;eográfica y condiciones sodoeCOllÓmicas. 
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El coeficieme de ca to-beneficio ajustado por ubicación geo
gráfica y condicione ocioeconómica de la población 'ti 
nunca erámayorquelnimenorqueO. 5. 

c) Aplicación del coeficiente de costo-beneficio aju tado por 
ubicación geográfica y condiciones ocioeconómicas '1' a la 
tasa básica (sin ajuste ) c. 

El coeficieme de costo-beneficio ajustado por ubicación geo
gráfica y condiciones ocioeconómicas o/ 'e aplicará a la tasa 
básica ( in ajustes) c con arreglo a la fórmula iguiente: 

cc = o/*t*Cf 

cc = Tasa básica aju tada por coeficiente de ca to-beneficio 
aju tado por ubicación geográfica y condiciones ocioeconó
micas '1' 

Artículo 5. Evaluación de factores sociales, económicos J' 
geográficos. El cálculo de la tasa incluirá la eraluación de fac
tores ociale . económicos y geográfico que incidan en I~ 
emidade sujetas a la supervisión y conlIol de la uperimen
dencia Nacional de Salud. Tal evaluación e hará mediante la 
aplicacion del factor de aju te O calculado de la manera indi
cada en el articulo anterior. de conformidad con la iguienlc 
fórmula. 

ccf = (1 + O)*cc 

Donde: 

ccf = Tasa bru ica aJu tada por coefiCiente de costo-beneficIo 
aju tado por ubicación geográfica y condicione 'ocioeconá
micas '1'. con evaluación de factOre ociale. economico · } 
geográficos que inciden en el sujeto de supervisión y control 
El valor de (1 + O) siempre será igual o infenor a 1. pero upe
noraO.75. 

Artículo 6. Fórmula para el cálculo y dellmninación de la 
tasa. Lo factore variable y coeficiente a lo que e refieren 
lo artículo anteriore se intetizan en la siguiente fórmula 
matemática. la cual será utilizada para el cálculo y la determi
nación de la tasa que corre panda a cada sujeto de upervi-
ión y control: 

ccE = [(1 +O)*(o/*t *0) I 

El cálculo de cada uno de lo componente de la fórmula 
precedente e hará de conformidad con lo di pue to en el 
pre ente decreto. 
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Artículo 7. Liquidación)' cobro de la tasa. La ta a que e 
regula en el preente decreto erá liquidada por la uperin
tendencia Nacional de alud con ujeción a la reglas aquí 
contenidas. 

La 'uperimendenda Nacional de alud, mediante resolución 
de carácter general, podrá exigir el pago de la tasa a los sujetos 
de u upervi ión y control. en una o varias cuotas. en las 
fecl1as y de la forma que é ta eñale. El manejo de e to recur-
o erá acorde con las normas obre presupue too 

La uperintendencia Nacional de alud podrá exigir a las en
tidade ujetas al pago de la tasa a la que e refiere el presente 
artículo la remisión de lo informe · que se consideren nece a
rio para asegurar su adecuada Liquidación 

La entidade de derecho público e tán obligadru a pre u
puestar e ta tasa de acuerdo con las nonnas re pectiya.'). 

Artículo 8. Cobro coactíl'O)' sanciones. La 'uperimenden
cia Nacional de Salud. de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Le} 6 de 1992. tendrá juridicción coactiva 
para hacer efectivas las sumas que adeuden los ujeto de vi
gilancia por conceptO de la tasa a la que e refiere el preente 
decreto. Para este efecto. se otorgaran padere a funcionanos 
abogados de la oficina jurídica o e contratarán apoderado 
e, peClal~ queean abogado muJado 

La mora en el pago de la tasa causara un intere del uno por 
Ciento (1 %) men ual , de de el día en que e haga exigible 
hasta el día en que e verifique el pago. 

La Superintendencia Nacional de alud podrá imponer a lo 
5ujero de \igilancia las :andone a~ que se refiere el artículo 
5. ordinal2'i. del Decreto-Ley 1259 de 199i cuando incumplan 
las olicitude de remi ión de información a 1:1.) que se refiere 
el anículo anterior. 

Artículo 9. Reglamentación por la Superintendencia Na
cional de alud. La uperintendencia acional de alud. de 
conformidad con lo dispue to en el Decreto-Le} 1259 de 199'* 
y demás normas aplicables, adoptará las medidas nece arias 
para dar adecuado cumplimiento a las funcione a las que e 
refieren lo artículo 7 y 8 del pre ente decreto. 

Artículo 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de u publicación y deroga todas las di po icione que 
le ean contrarias. 

PubLíque e y cúmplase. 
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Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 29 de julio de 1999. 

ANDRÉ PA TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédira Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini tro de alud, 

Virgilio Gahlis Ramírez. 

Decreto nÚ1nero 1407 de 1999 
(julio 28) 

por el cual se establece un 
procedimiento especial para 

aplicar una 1nedida de 
salvaguardia. 

El P~idente de la República de Colombia, en uso de ~u~ facul
tade. con. titucional y legale . en e pcdallas que le confiere 
el numera12) del artículo 1 9 de la Con tirucion Políuca, de 
conformidad con la Ley de 1991. r 

N ' IDERANDO : 

Que e. neceario promover la competencia y la moderniza
cion del aparara productivo nacional en ara de mejorar la 
eficiencia de la economía; 

Que pueden exL tir circun tancias en que una rama de la pro
ducción nacional requiera la adopción de medida que le 
faciliten <¡u aju. te ame la competencia de las imporracione . 

DECRETA: 

Artículo 1. ,.i.mbito de aplicación. Las d' po icione del pre-
ente decreto e aplicarán a las importacione de producra 

independientemente de origen. En el evento en que el paí 
exportador ea miembro de la Organización Mundial de Co
mercio, olamente erá aplicable el presente decreto cuando 
el incremento arancelario solicitado no upere el nivel con o
lidado por Colombia. 

Artículo 2. Salvaguardia general. e podrá aplicar una 
medida de salvaguardia de acuerdo con las di po icione de 
e te decreto, i dentro de la investigación e determina que 
una proporción importante de la rama de producción nacio
nal ha ufrido o pudiera llegar a ufrir una penurbación por 
cau a de cualquiera de lo iguieme elemento : 

-incremento de las importacione de un producto imUar o 
directamente competidor. o 

-la realización de importacione de un producto imilar o 
directamente competidor en condicione inequitativas, tale 
como a precio bajo o cantidade importante . 

Artículo 3. Definiciones. 'e entenderá por "Rama de la 
producción nacional": El conjunto de productore de pro
ducto imilare o directamente competidore del produc
to importado que operen en el terrirario nacional o aquello 
productore cuya producción conjunta d producto imi
lare o directamente competidor . con rituya una propor
ción importante de la producción na ion al tOtal de dicho 
producto . 

"Proporción Importante de la Rama de Producción acio
nal": Para la pre entación de la olicirud, e con id era propor
ción importante de la rama de la producción nacional por lo 
meno. cl25% de la ffi1 ma. en lcmlino, de volumen de pro
ducción del producto imilar o dlfCctamente competidor del 
producto importado. ~o ob tanteo para la aperrura de la in
ve tJgación. dicho porcentaje deberaer del 50\. 

En el caso de ranlas de prodUCCIón nacional altamente con
centradas. en que un número excepcionalmente bajo de pro
ductore representen el 50\ o más de la producción nacional. 
para efecto de la pre entación de la . olicirud y la aperrura de 
la invetigación, lo . productore. re. tante podrán er con i
derado proporción importante de la rama de la producción 
nacional. 

En el ca o de rama de producción nacional fragmentadas 
que upongan un número excepcionalmente elevado de pro
ductore ,eILNCOMEX, O quien haga u vec . para efecto de 
la pre entación de la olicirud) la apenura de inve tigación, 
podrá determinar la proporción importante mediante la uti
lización de técnicas de mue treo e tadí ticamente válidas. 

"Producto imilar": Producto idéntico, e decir. aquel igual en 
tOdo lo aspecto al producto importado u otro productO 
que aunque no ea igual en todo lo aspecto , tenga caracte
rí ticas muy parecidas a 1 del producto importado. 
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"Producto Directamente Competidor": Producto que tenien
do caracteristicas fisicas y composición diferentes a las del pro
ducto importado, rumple las mismas funciones de éste, satisface 
las ntismas necesidades y es comerciaJmente sustituible. 

"Partes interesadas": El peticionario, otros productores co
lombianos, asociaciones mercantiles, gremiales o empresaria
les en los que la mayoría de los miembro sean productores 
del producto investigado productores e.xtranjero ,exporta
dores, importadores, consumidores o asociaciones que los 
representen. 

INCOMEX: Instituto Colombiano de Comercio Exterior. 

Artículo 4. Para los paises miembros de la Organización 
Mundial de Comercio, las medidas de salvaguardia que e 
adopten en virtud de las di posiciones de e te decreto e 
aplicarán a la totalidad de las importaciones ordinarias del 
producto investigado, con excepción de aquellas originarias 
de los países con lo cuales se haya celebrado un acuerdo de 
libre comercio. 

En el evento en que las importadones sean originarias de un 
país no miembro de la OMC, la medida podrá aplicarse exclu
sivamente a dicho país. 

Artículo 5. Presetltación de la solicitud. Previa olicirud 
escrita presentada ante la Dirección General del INCOMEX, o 
quien haga us veces, o en su oficinas regionales o secciona
les por una propordón importante de la rama de la produc
ción nacional o en nombre de ésta por medio de una asociación 
que la represente, el INCOMEX iniciará el procedimiento pre
visto en el presente decreto. 

Artículo 6. Requisitos de la solicitud. La solicitud deberá 
referirse a un solo producto y contener las pruebas que se 
pretendan hacervaler. Para tal efecto, la solicitud deberá cum· 
plir los siguientes requisitos: 

1. Identificación del soüdtante y justificación de que éste es 
proporción importante de la rama de la producción nacio
nal. Para tal efecto, el solidtante podrá aportar la certificación 
de productor nacional expedida por el INCOMEX, o quien 
haga sus veces, o cualquier otro tipo de prueba documental 
mediante la cual el INCOMEX pueda constatar tal condición, 
así como su panicipación en el volumen de la producción 
total. Cuando la solicitud es presentada por una asociación 
en nombre de la rama de la producción nacional, se deberán 
identificar los productores nacionales que pertenezcan a la 
asociación y señalar la participación de cada uno de eUos en 
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la cantidad de la producción nadonal del producto similar o 
directamente competidor. 

2. Descripción detallada características técnicas y clasifica
ción arancelaria del producto importado que permita com
pararlo con el producto nacional. 

3. Descripción detallada del producto nacional y prueba 
que éste es imilar o directamente competidor del produc
to importado. 

4. Infonnadón relativa a las importaciones en términos abso
lutos y en relación con la producción nacional. 

5. Elemento que demuestren la perturbación de la produc
ción nacional. Esta información debe estar firmada por con
tador púbüco o revisor fiscal de la empresa. 

6. Identificación y justificación de la información confiden
cial, y resumen no confidencial de la misma. Si se señala que 
dicha información no puede ser resumida, exposición de las 
razones por las cuales no es posible presentar un resumen. 

. Deberán presentarse dos copias de la solicitud, una para ser 
archivada en el cuaderno público del expediente y otra en el 
confidencial. 

8. la solidrud deberá estlr fumada por d (1 ) representante( ) 
legal(es) oel Qos) apoderado(s) del (de los) solidtante( ). 

Parágrafo 1. La información obre la perturbación en im
portaciones, prevista en este artículo deberá referirse a los d 
(2) año anteriores a la presentación de la solicitud y al año 
que está en curso. Cuando no haya tran cunido el primer 
semestre del úJtimo año, la informadón deberá referirse a los 
tres (3) últimos años y al período transcurrido del año en 
curso. En lo que se refiere al aumento de las importaciones, 
este período será el correspondiente a los tres últimos año 
sobre los cuales se disponga de información estadística. 

Parágrafo 2. La información de que tratan lo numerales 4 
y S se debe presentar en los formatos detenninados mediante 
resolución por ellNCOMEX. 

Artículo 7. Recepción de confom,idad. Dentro de un tér
mino de cinco (5) días hábiles contados a panir del día hábil 
siguiente a la fecha de radicadón de la solicitud, el INCOMEX, 
o quien haga sus veces, infonnará por escrito aJ solicitante 
que la solicitud ha sido recibida de conformidad, por reunir 
la información prevista en el articulo anterior. 
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Si falta información o la suministrada no es clara, el INCOMEX 
requerirá por escrito al solicitante para que la aporte. Dicho 
requerimiento interrumpirá el término establecido en el ind-
o anterior hasta cuando se aporte la información faltante. 

Si transcUrridos dos meses, contados a partir del requerimien
to, la información fultante no ha sido aportada, se considerará 
que el solidtante ha desistido de la solicitud y se ordenará su 
archivo sin perjuicio de que posteriormente el solicitante 
pueda presentar una nueva solicitud. 

Artículo 8. Publicidad de la solicitud. El solicitante debe
rá publicar en un diario de amplia circulación nacional un 
aviso que contenga la iguiente información: 

Solicitud de salvaguardia. Se infonna que se está solicitando 
ante el Gobierno Nacional, por conducto delINCOMEX, o 
quien baga sus veces, (descripción de la solidtud, sin menciG
narel nombre del solicitante). 

Las personas interesadas por una eventual decisión deberán 
manifestar por escrito su opinión sobre esta solicitud al INCO
MEX, o quien haga us veces, dentro de los diez (10) días ca
lendario siguiente a la fecha de publicación de este aviso. 

Artículo 9. Derecho de contradicción. Las pane intere a
das dentro del término de diez días contado a partir de la 
publicación del aviso mencionado en el anícu10 anterior. 
podrán presentar su posidón frente a la solicitud. 

Artículo 10. Evaluación de la solicitud. El INCOMEX, o 
quien haga sus vece , tendrá un término de veinte (20) días 
hábiles, contados a partir del día hábil iguiente a la presenta
ción por parte del olicitante de la certificación de publica
ción del aviso mencionado en el anículo anterior para 
formular us recomendaciones al Comité de Asuntos Aduane
ro , Arancelarios y de Comercio Exterior. 

Artículo 11. Práctica de visitas. Durante el término seña
lado en el artículo anterior el INCOMEX, o quien baga us 
veces, podrá practicar las visitas de verificación y solicitar las 
pruebas que considera pertinentes. 

Artículo 12. Adopción de la medida de salvaguardia. Con
cluida la investigación de conformidad con el presente decre
to, el Comité de Asuntos Aduanero , Arancelarios y de 
Comercio Exterior e tudiará el informe técnico presentado 
por el INCOMEX, o quien haga us veces, dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la fecha de su recibo por la Secre
taría Técnica y fonnulará una recomendación al Consejo Su
perior de Comercio Exterior. 

En caso de que el Consejo Superior de Comercio Exterior se 
abstenga de recomendar al Gobierno Nacional la aplicación 
de una salvaguardia arancelaria deberá comunicarlo por es
crito a las partes interesadas a través del Secretario del Conse
jo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
pronunciamiento de dicho organismo. 

Artículo 13. Modalidad de la medida. La medida de salva
guardia consistirá exclusivamente en un gravamen arancelario. 

Artículo 14. Duración de la medida. Las medidas de salva
guardia reguladas por el presente decreto se aplicarán por un 
período que no excederá de do (2) años contados a partir de 
la fecha de su adopción. 

Artículo 15. Aplicación exclusivamente de las medidas de 
salvaguardia. La solicitud de una medida de salvaguardia de 
acuerdo con las disposiciones del presente decreto excluye la 
aplicación de otro tipo de medidas de salvaguardia. 

Artículo 16. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación y hasta e131 de diciembre del año 
2001 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C. a 28 de julio de 1999. 

ANDRÉS PASfRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Agricultura y DesarroUo Rural, 

Carlos Murgas Guerrero. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

La Ministra de Comercio Exterior, 

Martha Lucía Ramírez de Rincón. 
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, " , 

Decreto número 1442 de 1999 
(agosto 2) 

por el cual se modifica el Decre
to 001 del 2 de enero de 1999. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultade con titucionale y legale ,en e peciallas que 
le confieren lo ' artículo 6 y del E tatuto Orgánico del 
Pre upue to, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo artícu los 76 y 77 del E tatuto 
Orgánico del Pre. upue to en cualquier me del año fiscal , el 
Gobierno Nacional, previo concepto del Conejo de Mini -
tro ·, podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las apro
piacione pre, upue tale ,entre OtrO ,cuando la coherencia 
macroeconómica así lo exija. En tale caso el gobierno podrá 
prohibir o omeler a condicione e peciale la <l!!unción de 
nuevo. compromio y obligacione ; 

Que mediante Dccrcro 001 dd 2 de enero de 1999 se efeauó una 
reducción y un aplazamiento de unas apropiacione en el Pre
upue! tO General de la ación para la ';gencia fi.scal de 1999: 

DICE: 

Que como parte de las medidas para la reactivación económi
ca, el Gobierno acional bu ca apoyar financieramente al 
eetor agropecuario mediante el incremento del empleo rural 

y la implantación de proyecto productivo ; 

Que de conformidad con lo anterior, mediante oficio 23191 
del 19 de abril de 1999, el MinistrO de Agricultura y De arrollo 
Rural olicitó de aplazar el proyecro 'J\dmini tración y cofi
nanciación del de arrollo tecnológico a nivel nacional. Pro
nana" y aplazar otro proyecto del eetor agropecuario por 
el mi mo monto; 

Que para la correcta ejecución e hace neee ario modificar el 
artículo 3 del Decreto 001 de 1999; 

Que con las anteriore modificacione a! artículo 3 del Decre
to 001 de 1999 no e altera el monto toGll del aplazamiento; 

Que el Con ejo de Mini tro en . u e ión del 18 de junjo de 
1999, autorizó de aplazar la suma de 3.500.000.000 del pro
yecto 'I\dmini tración y eofinanciación del de arrollo tecno
lógico a nivel nacional, Pronana"}' aplazar Olro proyecto ' 
del ecror agropecuario por el mismo monto; 

DECRETA: 

Artículo 1. Efectuar la: IgUlcnte modificaclOnc al anícu
lo 3 del Decreto 001 del 2 de enero de 1999. "por el cual . e 
reducen ye aplazan una! apropiacione. en el Preupue to 
General de la ~ación para la \igenCla fi. al de 1999"; 

12.198.665.000 

Secci ó n 170 1 

Programa 

ubprograma 

Proyecto 

MINISTERIO DE AGRIC LTURA y DE ARROLLO R RAL 

U n i d a d 1701 0 1 

Gestión General 

-+10 Inve tjgación básica, apljcada ye tudio 

lntersub ectorial agropecuario 11 

Admini tración y cofinanciación del de arrollo tecnológico 
a nivel nacional. Pronatta 
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-------------- -- -----------------------------------------------------

Recurso 

Recurso 

DEBE DECIR: 

Programa 

, ubprograma 

Proyecto 

Recurso 

Recurso 

Programa 

ubprograma 

Proyecto 

Recurso 

Sección 1701 

MINI TERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Unidad 1701 01 

Gestión General 

Otro recursos del te oro 

Pré tamos de tinación e pecífica 

Total Sección 

Sección 1701 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Unidad 1701 01 

410 

1100 

..¡ 

II 

H 

211 

1100 

2 

18 

Gestión General 

Inve ligación básica, aplicada ye tudio 

r ntersub ectorial agropecuario 

Administración y Cofinanciación del desarrollo tecnológico 
a nivel nacional, Pronatta 

Orro recurso del te oro 

Préstamo destinación e pecífica 

Total Sección 

Sección 1703 

IN TIT '1'0 COLOMBlANO DE REFORMA AGRARIA 

(I CORA) 

Unidad 1703 01 

Gestión General 

AdqUl jción y,o producción de equipo , materiale , uminhtro 
y ervicio propios del ector 

lOler ub ectorial agropecuario 

Implantación de empre as básicas agropecuarias a nivel nacional. 
Di tribucion previo concepto DNP 

Pre tamo de de tinación específica autorizado 

Total Sección 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

2.686 .. *22.000 

9.512.243.000 

12.198.665.000 

12.198.665.000 

8.698.665.000 

2686.422.000 

6.0122..¡3.000 

8.698.665.000 

3.500.000.000 

3.500.000.000 

3.500.000.000 

Publique e)'cúmpl e. 
El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Dado en Sanrafé de Bogotá, D. c., a 2 de ago to de 1999. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 81 de 1999 
(junio 22) 

Señores 

EMI ORES DE BONO YTITIJLO PEN IONALES y PUBUCO 
EN GENERAL 

Referencia: Divulgadón del DTF pensional aplicable a lo bo
nos pensionales y tíruJo pensional de que tratan los Decre
tos 1299, 1314y 1887 de 1994 Y 2222 de 1995. 

Apreaados señores: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decre
to-Ley 1299 de 1994, corresponde a la uperintendenda Ban
caria calcular y divulgar el DTF pensionaJ aplicable a los bonos 
pensionaJes que se expidan con ocasión del traslado de afilia
do al régimen de ahorro individual con solidaridad. 

Así mismo, egún lo señalado en los decreto 1314 y 1887 de 
1994 y 2222 de 1995, los bonos pensionaJes que se expidan con 
ocasión del traslado de serndores públicos al régimen de pri
ma media con pre tación definida y los títulos pen ionales 
que emitan las empresas o empleadores del sector privado por 
el traslado de sus trabajadores al Instituto de Seguros Sociales, 
re peetivamente, generarán un interés equivalente al DTF 
pensiona!. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que egún 
certificación expedida por el Departamento NadonaJ de Esta
dí tiea (DANE), la variación anual del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) para 1998 fue del 16.70% esta uperinten-
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dencia se pennite informar el monto del DTF pensiona! para 
el año de 1999, así: 

l . Para bono pensionales emitido por traslados de afiliado 
al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
antes del31 de diciembre de 1998, el DTF pensiona! corres
pondiente al año de 1999 es de 21.37% efectivo anual. 

2. Para bono pensionale emitido por traslados al régimen 
de ahorro individual con olidaridad efectuado con po te
rioridad al31 de didembre de 1998 y para bonos pensional 
r títul pen ¡anal emitido ' con ocasion del traslado al ré
gimen de prima media con prestación definida el DTF pensio
nal correspondiente al año d 1999 es de 20.20% efectivo anual 

Cordialmente 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUElA, 

uperimendente Delegado para Entidade ' Administradoras 
de Pensiones y Cesantía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 82 de 1999 
(junio 30) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES FI CALES DE lAS 
ENTIDADES VIGllADAS 
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Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci
fras en moneda extranjera corre pondiente a lo e tado fi
nanciero del me de junio 

Apreciado señores: 

Con el propá ito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la pre entación de lo e tado financiero del 
me de junio del año en curso}' de confonnidad con lo previs
[O en la Circular Externa 008 de 1993, e te De pacho e pennite 
informar que la tasa promedio repre 'entativa del mercado 
calculada porla uperintendencia Bancaria e de 1.'35,82. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

'ecretario de Desarrollo. 

'UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 83 de 1999 
(junio 30) 

Señores 

REPRESENT ANTF LEGALES 

E~nDADE, VI(,l1AON 

Referenda: A\iso sobre la adopción de una mecJjcL1.a~trativa 

Oc conformidad con la prcvisión contenida en el artículo 
292. numeral 10. letra d) del E tatuto Orgánico del Sistema 
Financiero}' para lo efccto previ . to, en la misma disposi
ción, e te De pacho e permite informar que mediante Re-
olución 1002 del 30 de junio de 1999. la uperintendencia 

en ejercicio de las atribuciones legale . en e pecial de las que 
leconfierenlo anículo 11-1,115.326 numeral50. literaJ d) 
y 328 numeral 20. ibídem. ordenó tomar po e ión inmedia
ta de los bicne ,habere y negocios de PACÍFICO Compallía 
de Financiamiento Comercial .A. con el objeto de u liqui
dación. En con ecuencia. en adelante. todo lo que ten-

gan negocio con la intervenida deben entender e exclusi
vamente con el Fondo de Garantías de In titudone Finan
cieras o el liquidador que é te designe. 

Atentamente. 

ARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

" . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 84 de 1999 
(junio 30) 

Scñore 

REPRE ENTANTES LEGALE 

E TIDADF ... VIGILillAS 

R<.:ferencia: A\;~) ~>bre k'l ad Ix.:ión de una mt'didaadrruni.\trativtl 

Oc conformidad con la preu\Jón contenida en el artículo 292. 
numt:raJ 10. 1etrd d) del ESUltUlO Orgánico del Sistema Finan
ciero y para lo, efeao · pmi tos en la misma disposloón. este 
Dc.\pacho e ¡>ennite informar que mediante Resoluaón 1005 
del 30 de junio de 1999. la upcrintendencia en ejercicio de la! 
atribuciones legale . en epeCJaJ de las que le confieren lo 
artículos llo!, 1I S. 326 numeral 50. literal d) r 328 numeral 20 
ibídem, ordenó tomar po esión inmediata de los bienes, ha
beres}' negocios de la FINANCIERA BER\1 ' DEZ Y VALEN
Zl EU . A., Compañía de Financiamiento Comercial. con el 
objeto de u liquidación. En con ecuencia, en adelante, ta
do, lo que tengan negocios con la intervenida deben enten
der e exclusivamente con el Fondo de Garantía de 
Institucione Financieras o el liquidador que é te de igne. 

Atenrameme. 

ARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 
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SUPERI NTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 85 de 1999 
( julio 2) 

, eño~ 

REPRE ENT ANTE LEGALE 

ENTIDADE VIGIlADAS 

Referencia: A\iso sobre la adopción de una medida administrativa 

De eonfonnidad con la previ ión contenida en el artículo 292. 
numeral lo. letra d) del E ratura Orgánico del istema Financie
ro y para lo . efecto ' previsra en la misma disposición. e. te Des
pad10 se pcrnlite infonnar que mediante Resolución 1009 dell 
de julio de 1999\ la uperintendencia en ejercicio de las atribu
done legaJe . en epecial de las que le confieren lo aníeulo 
lii,115. 326 numeral ~o . li(eral d) y 328 numeral 20 ibídem. 
ordenó tomar ~ión inmediara de los biene!!, habcl't'S }' nego
cio de la COOPERATIVA FJ '\~CIERA DE COLQ\1BL\ "J\RKV 

!Jor .. con el objeto de ... u lIquidación. Fn con.Tcuencía. en 
adelante. (()(Ios los que tcng;ill neg()(i~ con la intef"cnrda deben 
entenderse exclusivamente con el Fondo de GarantlJ!l de lnsu
tucione Financieru o el liquidador que éste deSIgne. 

Atentamente. 

SARA ORDÓÑEZ OIUEGA. 

'uperintendeme Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 8 7 de 1999 
(julio 2) 

Señores 

REPRE ENT ANTE ' LEGALE 

ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia: Aviso sobre la adopcion de una medida adnunisrrao\'a 

De confomudad con la prevu,lón contenida en el anículo 292. 
numeral lo. letra d) del Estatuto Orgánico del 'ISlema Finan
ciero y para lo. efecto previ ros en la nlisma di po ición, e te 
De. pacho se permite illfonnar que mediante Resolución 0962 
del 23 de junio de 1999. la Supenmendenc..ia en ejefCIcio de la, 
atribueione. legales, en especial de las que le confieren los 
artículos lli,U 5,326 numeral So. literal d) \' 328 numeral 20. 
ibldem. ordenó tomar pose. Ión inmediata de los bienes, ha
beres y negocio de la COOPERATIVA FIN¡\¡\lClERA PARA EL 
DE .\RROI.LO (XW .. \HORRO Al.lTI "C(X)HNDC ' lOnel 
objeto de u liqUIdación. En con. ecueriCJa en adelante, to
do lo~ que lengan negocios con la Intervenida deben enten
der e exclu. Ivamente con el Fondo de Garantla. de 
lnstitucione. rinanClertlS o el liqUidador que é le de igne. 

Atentamente, 

SARA ORDÓ~7 NORlEGA, 

uperintendente Bancario. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 88 de 1999 
(julio 7) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI ORE FI CALES DE IAS 
OCIEDADESADMINI TRADORASDEFONDO DEPEN 10-

NE Y DE CE, ANTÍA. 

Referencia: Rentabilidad núnima obligatoria de lo fondo de 
ce. antía para el período comprendido entre el30 de junio de 
199 y el 30 de junio de 1999 y de los fondo de pensiones 
obligaron:!! para el penodo comprendido entre el 30 de junio 
de 1996y el 30 de junio de 1999. 

Apreciado señore : 

De confomlidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
100 de 1993.Iíl!locied,ldes administradoras de fondo de 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 89 de 1999 
(julio 9) 

';eno!'eS: 

REPRESENTANTES LEGALE Y REVI 'ORES FI CALE.~ DE lAS 
~OCIEDADE AD'vflNI TRADORAS DE FONDO DE PEN 10-
NE Y O DE CE ANTÍA. 

Referencia: Publicación rentabilidad. comiión de administra
clón)' eguro pre\isionaJ de lo o Fondo. de Pensiones Obliga
torias y de Ce. antía 

pensiones y de ce antía deben garantizar a lo afdiado a lo 
fondo de ce antía}' de pensione obligatorias por eUas admi
ni trado una rentabilidad mínima. 

Así mi roo. egún lo e tablecido en el anículo 10 del Decreto 
806 de 1996, corre ponde a la uperintendencia Bancaria cal
cular y dinJlgar la rentabilidad mínima obligatoria para lo 
fondo de ce antía y de pen ione obligatorias. en lo rénni
nos señalado en dicho decreto_ 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efectos de lo previsto en 
el artículo quinto del referido decreto. e ta uperintendencia 
e permite infonnar que la rentabilidad núnima obligatoria de 

lo fondo de cesantía para el período comprendido entre el 
30 de junio de 1997 y el30 de junio de 1999 es del 23.52% 
efectivo anual y la rentabilidad mínima obligatoria de los 
fondo o de pensione. obligatorias para el período comprendi
do entre el 30 de juniode 1996yel30 de junio de 1999 e. del 
26.05% efectivo anual. 

Cordialmente. 

MARÍA TERESA BAtÉN VALENZ EL\, 

Superintendente Delegado para Entidades Admini tradora..~ 

de PensIones} Ce. anua. 

Apreciado. scñore : 

Para efecto de dar cumplimiento a lo di pueto en el 
numeral 5 del capítulo I. Título rv de la Circular Bá ica 
Jurídica emanada de esta entidad. e te Depacho °e per
mite divulgar la tabla de rentabilidad correspondiente al 
corte del30 de junio de 1999 que las 'ociedades dmini
tradora de Fondo de Penione y de Ce antía deberán 
publicar en lugare de atención al público, en caractere 
destacado, de tal manera que atraiga su atención y re ul
te fácilmente legible. 
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RENTABILIDAD COMISIÓN DE ADMINl TRACIÓN, SEGUROS PREVI IONALE 

Y PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS FONDOS 
DE PENSIONES OBLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión de Seguros Porcentaje 
acumulada neta efectiva administración previsionales abonado en la 

efectiva anual anual después cuenta 
antes de de descontar la individual 

descontar la comisión de 
comisión de administración 

admini tración para el trimestre 
para el período abril 1 a junio 

junio 30/96 a 30/99 
junio 3099 

(1) (2) (2) (2) 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

Pelllionar 32,02 5036 1,10 1,0/9 1O:!l 

Colpauia 31.-t1 29."'1 lAO 2.10 10.00 

Porvenir 30.95 28,'-f8 2,00 1.50 JO.oo 

Oa\'i\'ir 3O,(i) 28,&i 1.56 1.9-1 10,00 

Colmena 19.0/9 r .. 88 1,70 l.&l 10.00 

Horizonte 19AO 2'.53 1.50 2.00 10.00 

Prmección lf).2 27.40 1.50 2,(X) 10,00 

Colfondo 28,2. 26,-tO 1,·f5 2,05 10.00 

Promedio Ponderado (3) 29.89 2(,&) 1,63 1.86 JO,OI 

-----

E ras rentabilidades NO on indicativos de futuros resultado .. (2) Porcentaje aplicado obre el ingre o base de cotización. 

(1) Rentabilidad de un afiliado que aporto entre mayo 9~ y (3) Ponderado por el promedio del 'aldo diario de los fondo .. 
junio,99, calculada de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Re olución 25'f9 de 199-t. Para el caso de La rentabilidad mínima obligatoria para el período compren-
Pensionar. e la rentabilidad corre ponde a la de un afiliado dido entre e130 de junio de 19% r el30 de junio de 1999 e . del 
que aportó entre marzo 95. fecha en la cual inició operacio- 26.05% efectivo anual. 
ne el fondo, }' junio/99. 
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RE TABlUDADY OMISIÓN DE ADMINI TRACIÓN DE LO FONDOS DE CESANTÍA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad 
acumulada neta efectiva 

efectiva anual anual despué 
antes de de descontar la 

descontar la comisión de 
comisión de administración 

admini tración para el período 
para el período junio 30/97 a 

junio 30/97 a junio 30/99 
junio 30/99 

Porcentaje Porcentaje 

kandia 29:6 26,".19 

Protección 30.36 26,38 

Porvenir .30.15 26,21 

Colpatria 30.13 26,1 

Colfonda 29 .... 5 25,00 

Davivir 28,-6 2".1,00 

Horizonte 28 .. ~ 2"¡',-l2 

Colmena 2819 2'i,25 

Promedio ponderado (3) 293"' 25 .. d 

B laS rentabilidades O son indicativo de futuro re uJtad 

(1) Porcentaje aplicado , obre el valor del fondo. 

(2) Porcentaje aplicado obre el valor del retiro parcial. 

(3) Ponderado por el promedio del aldo diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el periodo compren· 
dido entre el 30 de junio de 199 y el30 de junio de 1999 es del 
23.52% efecti\'O anual 

Comisión de Comi ión por retiros parciales 
administración 

anual Porcentaje Valor máximo 
de comisión 

(1) (2) 
Porcentaje Pe o 

3.00 l.SO in límite 

".1,00 I,SO 20.8'i9 

-i, 1.50 -i~ . 

4,00 l,SO 30.(0) 

4,00 No cobra 

4.00 l.SO 63.8-H 

4, 1,50 5.500 si el rcÚIO 

e, en oficina propia 
o fut:ra de línea 
8.330 i el retiro 

e enlínca 

'1.00 1.50 in límite 

4, 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A SALÉN VAlE ZUElA, 

uperintendente Delegado para Entidades 
Admini ntldoras de Pensiones}' de Ce antía. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 90 de 1999 
(julio 9) 

Señores: 

REPRE ENTANTE LEGALE ,1lli'VI ORE FI CALES E INTE
GRANTE DE LO COMITÉS DE AC1WO y P rvo . DE LO 
E TABLECL\1lENTO DE CRÉDfTO 

Referencia: Variacione máximas probable. de rasas aplicable 
en la evaluación del rie. go de tasa de interés según lo dispues
[O en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. 

1.1. Tasas de interés nacionales (punlos básicos) 

0-1 1-2 

Incremento máximo probable 22 .7'! n .7'l 

Decremento máximo probable 23 32 23 .32 

Apreciado eñore : 

De confonnidad con lo e tablecido en el numeral 3.1 .2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995. e te De pacho 
e pennite infonnar las variacione máximas probable de ta
as de interé aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 

imeré que deben efectuar lo e tablecimiento de crédito 
con cone al 30 de junio de 1999. 

1. Variacione máximas probable de tasas de interé 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 
] 998. las variacione máximas probable de las t.1sas de interé 
e expre arán en ténnino de pumo básico . Para mayor in-

fonnación remitirse a la Circular Básica Contable y Financiera 
-Circular Externa 1 de 1995. imtructivo para el diligencia
miento de lo fonnaro 165 y 166, pp. 302)' 30"!. 

Me e 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

22 .7'1 1 .11 20. 12 19. 19 

23 32 29 .12 20 .Si 10.59 

(Las banda. de tiempo corre. ponden exactamente a las definida en el formato 165) . 

1.2. Tasas de interés internacionales (pUlIlOS basicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me e 

3-12 

8.0 

8.0 

(Las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

eecetario de O arrollo. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 92 de 1999 
(julio 19) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGALE 

ENTIDADE VIGIlADAS 

Referencia: Aviso sobre la adopcion de una medida administrativa 

De conformidad con la prl'"\isión contenida en el artículo 292, 
numerall0.lerra d) del EstatutO Orgánico del i tema Pinan
ciero y para lo . efecto previsto en la mi ma di po ¡ción, este 
D pacho e permite infoffi1ar que mediante Resolución 1100 
del] 6 de julio de 1999, la uperintendencia en ejercicio de las 
atribucione legale ,en e pecial de las que le confieren lo 
articulo 11 .. 1.1 15,326 numeral 50. literal d) y 328 numeral 20. 
ibídem, ordenó tomar po e Ión inmediata de lo biene ,ha
beres y negocio de BANCO 'EI.FlN 'A ... con el objeto de su 
liquidaCIón En con. eeuenCla, en adelante, todm los que 
tengan negocio. con la intc!wnida deben entende~e exclu
sivamente con el Fondo de Garantías de lnstitucione Finan
cieras o el liquidador quc este designe. 

Atentan1cnte, 

ARA ORDÓÑEZ NORJEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 94 de 1999 
(julio 22) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALES 

E TIDADE VIGIlADAS 

Referencia: A,iso sobre la adopción de una medida administrativa 

De conformidad con la previsión contenida en el artículo 292, 
numeral 10. letra d) del E tatuto Orgánico del Si tema Finan
ciero y para lo efecro, preví tos en la misma disposición, este 
Despacho se permite informar que mediante Resolución 1120 
del 21 de julio de 1999, la uperintendencia en ejercicio de las 
atribucione legale ,en e pecial de las que le confieren lo 
anículo 1 H 115,326 numeral 50. literal d) y 328 numeral 20 
ibídem, ordenó tOmar po e ión inmediata de lo biene ,ha
bere y negocio de LEASING ELFIN . A. COMPAÑÍA DE fi
NANCIAMIENTO COMERCw.. con el objeto de su liquidación. 
En consecuencia, en adelante, todos lo que tengan negocios 
con la intervcnida deben entender e exclu ivamente con el 
Fondo de Garanúas de In titucione Financieras o el liquida
dor que éstc de ígneo 

Ate ntan1e nte , 

ARA ORDÓÑEZ NOruEGA, 

uperintendente Bancario. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 95 de 1999 
(julio 23) 

eñores 

REPRE ENTANTES LEGALE 

ENTIDADES VIGIlAD 

Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida administraóva 

De confomidad con la previ ión contenida en el artículo 292. 
numeral 10. letra d) del Estatuto Orgánico del istema Finan
ciero y para lo efecto preví tO en la misma di po ición, te 
D pacho e permite infomar que mediante Re lución 113-1 
del 22 de julio de 1999, la uperintendencia en ejerdciode las 
atribucione legale ,en e pecial de las que le confieren lo 
artículos 114, 115,326 numeral 50. literal d) y 328 numeral 20. 
ibídem, ordenó tomar po e ión inmediata de lo biene ,ha
beres y negocio de FINANCIERA DE ARROLLO . A. FlNDE· 
ARROLLO COMPAÑiA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, 
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con el objeto de su liquidación. En consecuencia. en adelan
te, roda lo que tengan negocios con la intervenida deben 
entenderse exclu ivamenre con el Fondo de Garantías de l~ 
titucione Financieras o el liquidador que éste de igne. 

Atentamente. 

ARA ORDóÑEZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 96 de 1999 
(julio 23) 

Seño~ 

REPRESE 'lANn: LEGALE ' ) REYI ORES FlSC\Lb, Di: LAS 

E lIDADE VI(JlL\DA~ 

Referencia: Circular rxtema 039 de 25 de lunio de ] 999 

Apreciado 'tenort: .. 

Con el objeto de atender Ia.'t inquieLUde.'i planteadas por algu
na: entidade en relacion con la debida aplicación de la Circu
lar E\lerna 039 de 1999. referente a la eyaJuacion de cartt'l1I de 
crédito, de contraros de leasing ) a bienes recibidos en pago. 
e. ta uperintendencia e permite preCISar lo siguiente: 

1. las normas previstaS en la Circular de la referencia se aplica
rán para la evaluación, calificación r con [itución de provisio
ne de cartera a partir del} de julio de 1999. Parlo (anro. 
mientras no e modifiquen las calificacione de un deudor 
con po terioridad a e a fecha. la provisione continuarán 
siendo las efectuadas conforme a la reglamentación vigente al 
momento de hacer la re. pectiva calificación. De haber cam
bios en la calificadón de un deudor, en fecha po terior a11 (1 de 
julio de 1999, deberán aplicarse las normas de la Circular Ex
terna 039 de 1999. Por ejemplo. i un deudor eraba calificado 
en ~c y terua como garantía prenda obre planta industrial de 
tal forma que a 30 ele junio, la deuda no e taba aprovi ionada, 
e te régimen e mantendrá, salvo que el deudor pase a califi-
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cación "O", en cuyo caso la rotalidad de la deuda debel1l apra
vi ionarse con la normativa actual. 

2. Una vez e tablecido lo criterio en lo reglamento inter
nos para clasificar un crédito o un contrato de leasing en 
comercial o con umo, la clasificación, que de acuerdo con 
elicho criterio e dé a cada crédito deberá mantenerse hasta 
u cancelación. 

3. La provi. ión de la corrección monetaria de que trata el 
numeral 9.3 deberá c:a1cularseobre el valor de las cuotaS ven
cielas, en la parte correspondiente a e te concepro. 

-j . De conformidael con el numeralll de la Circular de la refe
rencia, para efecro de provisiones. no se tendrá en cuenta el 
ralor de las garantías prendarias o hipotecarias que "eren 
sobre los establecimiento de comercio o indu triale elel 
deudor para crédito otorgado. oree tructurado a partir del 
1 de julio de 1999. Por lo tanto, lo crédito otorgados oree -
tructurados ante~ de dicha fecha que cuenten con talt ga
rantías. se aprovisionarán teniendo en cuenta el "alar de dichas 
garantías, sal\'o que u calificación se modifique, egun e ex
plica en el numeral 1 de la presente carta circular. 

5. Para efecto · del numeral 11 de la Circular tl.lerna 039, e 
entenrlera por ~garanu~ prendarlas o htpotecanas que "er
'ten obre lo e tablelinllentos ele comercio o melustnales del 
deudor". la garanua que se otorgue bre la totalidad del e -
rableclmlenlO de comerCio o indmmal. a.'il como aquella que 
recae sohre uno o más de lo elementos que lo conforman: el 
tomo. el molmo. la planta emanora, etc 

6. L.1S reestructuraciones de credlto . o LOntl"JtO'! de que trata 
el numefíll 12, ;u í como la rehabilitación de la clasificación 
contenida en el numeral13. ólo serán po ible si la. ... mismas 
tienen en cuenta como criteno fundamental la capacidad de 
pago del deudor y sus eodeudore . a.'ií como el Dujo de caja del 
proyecto conforme a lo establecido en el nu meral .~ , 1. I de la 
Circular de la referencia 

... . e aclara que las evaluacione. de que trata el nu mera! 20 
incluyen el expediente completO elel cliente. La no-inclusión 
de la información mencionada dará lugar a lo ajuste '}' recia-
ificadón del caso. pues e entenderá que no e dispone de la 

misma. 

8. El numeral 22.2 2 que exige que I~ reetruClUraciones ex
traordinarias comprendan por lo meno ' el ochenta por cien
to (80%) del total del endeudamiento de un deudor con el 
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ector financiero. e refiere al total del endeudamiento con 
las entidade vigiladas por la uperintendencia Bancaria de 
Colombia. 

Cordialmente, 

ARA ORDóÑEZ NO RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

• I # 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 040 de 1999 
(julio 2) 

'eñores 

REPRE ENTANTE l.EGAIESYRE\ ORE FL CALES DE LO 
INTERMEDIARIO ' DEL MERCADO CAMBIARlO 

Referencia: In truccione para la debida aplicación de la Re
solución Externa 12 de 1999 emitida por la] unta Directiva del 
Banco de la República. 

Apreciado eñore 

Como quiera que a través de la Re. lución Externa 12 de 1999, 
de laJunta DireCliva del Banco de la República e estableció 
la Posición ProPia de Contado en '.1oneda Extranjera, e fa 

, uperintendencia con iclera conveniente precisar alguno 
aspecto relacionado con lo reporte de información que 
, obre el tema e deben efectuar. 

En la actualidad, en fonna men uallo intermediario. del 
mercado cambiario remiten el formato 079 -liquidación de la 
Po ición Propia y en fonnaemanal el formato 230 -Control 
Diario de Posición Propia. E la formatos contienen la infor
mación nece aria y uficiente para el cálculo de la Posición 
Propia de Contado en Moneda Extranjera. 

En con ecuencia, a partir del informe con corte a junio 27 

de 1999, el cual e debe remitir a más tardar el miércole 30 
de junio de 1999, deberá reflejarse la aplicación de la citada 
re olución. 

Ya que la definición de la Posición Propia de Contado en 
Moneda Extranjera implica la creación de un nuevo control 
de ley, se modifican las páginas 38. 39, ~y 'i 1 del Capítulo XIII 

-Controle de Ley, numeral 8 -Po idón Propia, de la Circular 
Básica Contable y Financiera, las cuale e adjuntan. 

Debe entenderse que e te nuevo control de ley se aplicará in 

pe~ujdo del control de ley Posición Propia que e definió en 
la Re olución Externa 26 de 1996 de laJunta Directiva del 
Banco de la República . 

La pre ente circular rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial y modifica la Circular Externa 100 de 1995. 

Cordialmente, 

ARA ORDóÑEZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 044 de 1999 
üulío 23) 

eñores 

REPRESENTANTE LEGA LE , Y REVr ORES FI CALES DE lAS 
ENTlDADE V1GIIADAS 

Referencia: Circular Externa 039 de 1999 

Apreciado ' señore : 

Para olucionar las inquietude formuladas por las entidades 
vigiladas en relación con la circular de la referencia, e te De -
pacho e permite hacer algunas aclaraciones y modificacione 
obre aspectO que e deben tener en con ideración para u 

correcta aplicación e interpretación. 

Para tal efecto e anexan la páginas que ufren cambio co
rre pondientes aJ capítulo 1I de la Circular Bá ica Contable 
y Financiera. 
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De otra parte, dadas las facultade previstas en la ley de refor
ma financiera para modificar el istema de financiación de vi
vienda} las deci ione pendiente en la Corte Constitucional 
re pecto del sistema UPAC, e ta uperintendencia estima 
conveniente posponer la fecha de entrada en vigencia de todas 
las instrucdon impartidas en la Circular de la referenda, sobre 
la calificación y provi ión de la cartera de vivienda hasta el1 
de julio del 2000. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente la Circula Exter
na 100 de 1995. 

Cordialmente, 

SARA ORDóÑEz NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 045 de 1999 
(julio 23) 

ñores 

REPRE ENT ANTES LEGALES Y REVI ORES FI G\LES DE I.AS 
ENTIDAOE VIGIlAD 

Referencia: Biene recibido en pago 

Apreciado señore : 

E te De pacho e permite impanir instruccione obre algu
no a pectos que e deben tener en consideración para la 
constitución de provi iones obre la totalidad de lo biene 
recibido en pago e igualmente, se establece un régimen tran-

itorio para aquello que fueron recibido en pago ante del 
1 de julio de 1999. 
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Para tal efecto, se adiciona el subnumeraJ 1.3 y el numeral '1: al 
capítulo ID de la Circular Básica Contable y Financiera, para lo 
cual e anexan las páginas 1 y 2 de dicho capítulo. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial )' modifica en lo pertinente la Circular Ex
terna 100 de 1995. 

Cordialmente. 

SARA ORDóÑEz NORlEGA, 

uperintendente Bancario. 

" ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1000 de 1999 
(junio 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El upcnntendente BanC'.u1o. en u de las atribucione lega
le quclc confieren lo artículo 191 del Céxhgo de Procedi
miento Ci"i1 y SS! del Código de C.omercio, en concordancia 
con el artículo 326 del Fstatuto Orgaruco del istcma Finande
ro, ;ustituido por el Decreto 2359 de 1993. artIculo 20., nume
ral 60., literal c. } 

CON IDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue to en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Chil, el interé bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la uperinten
dencia Bancaria, a1vo que e trate de operacione ometidas 
a regulaciones legal de carácter especial. en cuyo caso la tasa 

de imeré e probará mediante copia auténtica del acto que 
la fije o autorice. 

Segundo. Que el artículo 88'i del Código de Comercio e ta
blece que cuando en lo negocio mercantile hayan de pa
garse rédito de un capital in que pecifique por convenio 
el interé ,éste erá el bancario corriente, el cual e probará 
con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria. 
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Tercero. Que de conformjdad con lo di pue to en el artícu· 
lo 326 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, u titui
do por el literal c del numeral 60. del artículo 20. del Decreto 
2359 de 1993, y para lo efecto previstos en lo artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil y 8&i del Código de Comer
cio, la uperintendencia Bancaria certificará la tasa de interé 
bancario corriente una vez al año, dentro de lo do primero 
me e ,o en cualquier tiempo a olicitud de laJunta Directiva 
del Banco de la Repúbüca, con base en la infomución finan
ciera y contable que le sea uministrada por lo establecimien
to bancario , analizando las tas de las operacione activas 
de crédito mediante técnicas adecuadas de ponderación. 

Cuarto. Qu laJunta Directiva del Banco de la República. en 
u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicación JD -1835 

del 23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del interés bancario corri nte cada do (2) me. e .. )' que, po . 
tcrionnente, en su e ión del2-! de julio de 199 , de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ciónJD -22216 dcl2-! de julio de 199 . recomendó modificar 
a un me la periodicidad de la certificación de la tal a de intcr6 
bancario corriente. 

Quinto. Que la información obtenida para e lO efecto por 
la 'uperimendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de lo promedio de I~ tasas en fun
cion de la participación que cada una de las operacione 
activa.! de crédito tIene en el conjunto de la.! que realiza el 
l5tema bancario, haciendo po ¡ble concluir que la tasa anual 

de ¡nteré bancario corrieme en promedio durame el me. de 
jlllliode 1999 fue dcl2.¡.2.!7o efectivo anual, } 

exto. Que egún el ubnumeral33 del numeral 30. del ar
tículo 325 del E latuto Orgánico del i tema Financiero el 
interé. bancario corriente debe certificarse en lérmino efec
tivo. anuale., 

RES ELVE: 

Articulo 1. Certificar en un 24.22% efectivo anual el interé 
bancario corrieme. 

Artículo 2. Remitir la certificaCIón corre pondiente a la 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Articulo 3. La pre ente re olución rige a partir del1 de julio 
de 1999 y deroga l di po iciones que le ean contrarias. 

Publiqu e. 

Dada en antafé de Bogotá D. c., a lo 30 días del me de junio 
de 1999. 

ARA ORDóÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

, ' . 

UPERINTEND ENClA BANCARIA 

Resolución 1001 de 1999 
(junio 30) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los esta
blecimientos bancarios por los 

créditos ordinarios de libre 
asignación. 

El uperintendente Bancario, en uso d u atribudon lega
I yen c. peclal de las que le confiere el aruculo 235 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del ' tatuto Orgá
nico del . tema financiero. su timido por el Decreto 2359 de 
1993, artículo 20., numeral 60., literal e, y 

CO ' IDERANDO : 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto 1'i1 de 19 De table
ció que el artículo 235 del Código Penal quedará así: 

U ura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, de 
una o varias personas, en ellérmino de un (1) año, a cambio 
de pré tamo de dinero o por concepto de venta de biene o 
ervicio a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del 

interés que para el período corre pondiente e tén cobrando 
lo banco por lo crédito ordinario de libre asignación, 
según certificación de la uperintendencia Bancaria. cualquiera 
ea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultar

Iaodi imularla, incurrirá en prisión de seis (6) meses a tre (3) 
año yen mulra de mil a cincuenta mil pe o ; 

El que compre cheque, ueldo, alario o pre tación ocial en 
lo término y condicione previ to en e te artículo, incurri-
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rá en prisión de ocho (8) me es a cuatro (4) año yen multa 
de mil a cincuenta mil pe o ; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de confonnidad con lo dispu la en el anículo 235 del Código 
Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo banco por 
lo créditO ordinario de libre asignación; 

Tercero. Que por tasa de imeré efectiva debe emenderse 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año, de 
acuerdo con las fórmulas de interés compu ro, produce exac
tamente el mismo re ultado que la tasa anual; 

Cuarto. Que para que el interés jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
Despacho considera que la tasa que debe certificar debe er la 
efectiva anual, ya que eUa r Beja el común denominador para 
tOda [a a aplicada con periodicidad diferente a un año y 
mue tra, de acuerdo con 1 fórmulas de ¡meré compue too 
la rentabilidad real del dinero. y 

Quinto. Que de lo e rudio adelamado por e ta entidad, 
así como de lo informe pre entado para el efecto por lo 
e tablecimiento bancario ', e ha determinado que la tasa de 
¡nteré que cobraron lo banco por lo crédito ordinario 
de libre asignación en promedio durante el me de junio de 
1999 fue del 25. "'1% efectivo anual, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo. efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el imeré que cobraron lo banco por lo 
créditO ordinario de libre asignación, en promedio durante 
el me de junio de 1999, fue de 25.71% efectivo anual, 

Articulo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente re olución rige a partir del 1 de julio 
de 1999 y deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publiqu e. 

Dada en antafé de Bogotá D. c., a lo 30 días del me junio de 
19>9. 

SARA ORDóÑEZ NORlEGA, 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1002 de 1999 
(junio 30) 

por medio de la cual se dispone 
la t01na de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de PACÍFICO COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
S. A., para su liquidación. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de u atribucione 
legale y, en pedal, de las que le confieren lo artículo 11 'f , 

115,326, numeral 5. literal d) y 328 numeral 2 .. del Estatuto 
Orgánico del istema Financiero y oído el concepto del Con· 
ejoAse r, y 

ON lDERANDO: 

Ámbito norm.ativo de la m.edida 

Primero. Que PACÍFI O COMPAÑÍA DE FlNANClAMJE TO 
COMERCIAL . A. , domiciliada en la dudad de antiago de Cali 
(Valle), e un e tablecimicnto de crédito debidamente amori
zado para de arroUar su objero acial en el país. ometido en 
cuanto [al a la in 'pección y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria, de conformidad con lo e tablecido en la letra a), 
numeral 2°, del anículo 325 del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en lo ¡¡teraJe a) 
y e). numeraJ 1. , del artículo 325 del E tatuto Orgánico del 

istema Financiero, corre ponde a la Superintendencia Ban· 
caria de una parte. asegurar la COnfIanZa pública en el istema 
financiero y velar porque las in tirucione que lo integran 
mantengan pennanentemente solidez económica y coeficien· 
te de liquidez apropiado para atender us obligacion y, de 
otra, prevenir ituacione que pueden derivar en la pérdida 
de confianza del público, protegiendo el imeré general y, 
particularmente, el de tercero de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del E ta· 
ruto Orgánico del i tema Financiero, corresponde al Super. 
intendente Bancario tomar pose ión inmediata de lo bienes, 
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haberes y negocio de una entidad vigilada, cuando e presen
te, entre otrO ,alguno de lo iguiente hecho que, a u jui
cio, hagan nece aria la medida. previo concepto del Consejo 
Ase r y con la aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de u obligacione ; 

b) Cuando persista en violar sus estaruto o alguna ley, y 

c) Cuando e reduzca , u patrimonio neto por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital u crito. 

Antecedentes sobre 
el deterioro y debilitallliento 

de la Compañía 

Cuarto. Que con ba! e en los análi i realizados por e ta u
perintendencia a lo e tado financiero con corte al31 de 
ago.tode 1998 corre pondieme. aPACÍFICOCOMP. ÑÍADE 
rL~J NCIA\11.ENTO CO\1ERClAL . A. Y como consecuencia de 
los hecho e. tablecidos en la visita de inspección practicada 
duramc lo meses de junio}' jutio de 1998. e determinó la i
guientc situación respct10 de dicha entidad rigilada, la cual fue 
debidameme oI1;enada a la entidad mediante ofido 19980536-'(). 
O del 19 de OCtubre de 1998: la relación de al1ivo productivo 
}' n'lU~ extcm en lo corrido de i998 reg¡sun una tendenclJ 
de deterioro ~ ta ubi~ en ag ro de 1998 en 88.8\; la ex.p<} 

ición patrimonial ~ elevó a lo largo del año ha.'1ta uhicarle en 
38, '7%; la cartera de créditos 'le deterioró hasta alcanzar 10 ..... %; el 
cubrimiento de prm1siones del portafolio de cartera se redujo 
hasta 21 S~; las pérdidas alumuJadas alcanzaron 130 millonl'S 
en ago tO de 1998 y la tasa de perdida del ejercicio. como por
centaje del activo. fue de menos 0, -%. 

igualmente. la Compañía no dio cumplimiento a la in truc
ción impartida por eta uperintendencia mediante oficio 
9 .... 03<XP9-O del 18 de julio de 199'7 de mantener un colchón de 
liquidez que en todo momento le pemútiera atender los com
promi: o que maduraran en una banda de tiempo que e fijó. 
en principio para cuatro ( ... ) emanas y poteriormente para 
do (2) emanas. En vi la de que la Compañía no dio cumpli
miento a dicha in trucción 'e reiteró la orden mediante ofi
dos 9'70300194 del 11 de didembre de 1997}' 199805367().O del 
19 de ocrubre de 1998. 

Así. pue . como con ecuencia de la iruación financiera y de 
rie go anteriom1ente de crita y con el ánimo de propender 
por el mantenimiento del ritmo de crecimiento auto o teni-

do de la Compañía. mediante oficio radicado con el número 
199805367().O del 19 de OCtubre de 1998 esta uperinrendencia 
le puso de presente la necesidad de efectuar un fortalecimien
to patrimonial no inferior a 3.000 millones, el cual no fue 
considerado ni atendido por la entidad. 

Quinto. Que con ba e en lo análi i realizado por e ta 
u perintendencia a lo estado financieros con corte al 30 de 

abril de 1999 corre pondientes a PACÍFlCO COMPAÑÍA DE FI
NANCIAMIENTO COMERCIAL . A .. Y como con ecuencia 
tanto de lo hecho e tablecido en la ,'i ita de in pección 
practicada durante el período comprendido entre el15 y 19 
de febrero de 1999 cuyo re ultado e encuentran consigna
do en ellnforme de In pección 'f6-99 como de las in truccio
ne comabl impartidas mediante oficio 199900 36-H del12 
de marzo de 1999. , e determinó la iguiente iruación respec
to de dicha entidad vigilada: 

Estructura financiera 

La relación entre ac(ivo productivo y p~ iro con ca ro parJ 
abril de 1999 se 'iruó en -!ti . ti % (inclu ido el capital de trabajo 
de tinado a u operación en el mercado libre de divi as). mu} 
inferior al indicador del conjunto de compañías de 101 '~ %. 

ademas que durJflte ti penodo comprendido enrre ago. la de 
1998} abril del año en curso dicha relación regi ITO una [en
denCla de dctenoro. [Oda \'t,,'Z que en ag< to de 1998 ~ !>Ituaha 
en 88.9%: la comp¡tñía rcgi! tró una alta expo iClon patrimo
nial aunada al hecho de que dicha e:,<po. I(lón e venía incre
mentando a lo largo del ano. toda vez que la relación de actJ\'O 
improductivo ' ti patrimonio de de 38.6% que registró en el 
me de ago [O de1998 e elevó hasta 5 8.8% en abril de 1999 
en tanto que para e te último me ' la relaCión para el ub Iste
ma de compañías e iruó en 18.1%; la cartera de crédno bru
ta la cual asciende a 33.295 millones en abril de 1999 evidencia 
deterioro toda vez que el indicador de vencimiento. de e la 
canera de 10 ..... % que regi tróen agosrode 1998 se eleró hasta 
66.5% en abril de 1999, índice upcnor al del grupo de compa
ñías de 18.8%; la relación de capital adecuado e redujo de de 
10.19% en diciembre de 1998 hasta 0% en mayo de 1999. por 
debajo de lo nivele mínimo e.xigido por ley. 

Rentabilidad: Estructura de 
Ingresos y Gastos - Márgenes 

Para el me de abril de 1999, la Compañía regi tró un margen 
financiero bruto de meno 0.8% y una tasa de pérdida del 
ejeracio de meno 13.9%. En tém1ino ab oluto las pérdidas 
acumuladas alcanzaron 2.16'1 milJone ; e de re aJtar que 
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todo los indicadore de rentabilidad y los márgenes de la com
pañía no sólo eran reducido frente al conjunto de compañías 
ino que registraban una tendencia secular de deterioro. 

Ins titutos d e s alvamento 
adoptados 

Sexto. Que en vi la de la ituación re eñada en lo con ide
randa anteriores y, con el objeto de evitar que PACÍIFICO 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S. A. incurrie
ra en las cau ale de toma de po esión de us bienes, haber 
y negocio ,en e pecialla de u pen ión en el pago de u 
obligacione , el incumplimiento reiterado de la relación de 
capital adecuado y la de quebranto patrimonial, e ta uper
intendend~ con fundamento en lo previsto en lo numeral 
1 y 2 del artículo 113 yen el literal c). numeral 5 del artículo 
326, del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, dispu o 
re pecto de la citada entidad vigilada lo iguientes instituto 
de alvamento y prorección de la confianza pública: 

a) Vigilancia especial 

Como quiera que la Corporación Financiera del Pacífico ' .A. 

entró en ce ación de pago de u obligacione el25 de mayo 
de 199910 cual dio lugar a que la uperimendencia tomara 
po. e ión con el objeto de liquidar lo bien . habcre y nego
cio. de la Corporación y tomando en conideración la pam
cipación en el capital de la Compañía. esta uperintendencia 
consideró necesaria la adopción de medidas C'autdare a efec
to ' de evitar o aminorar los posibles efecto que e ta vincula
eón eventualmente generaría sobre PACÍFTCJO COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO CO\1ERCLAL . A. Y la po ibilidad de que 
e viera inCUDa en cualquiera de las cau aje de que trata el 

artículo 11-l del F~'\tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

De acuerdo con lo anterior. mediante Resolución O"'M"' del 25 
de mayo de 1999. e ta uperintendencia decidió ometer a 
vigilancia e 'pecial a PACÍFICO COMPAÑÍA DE FlNANCJAMIEN
ro COMERCIAL S. A. , a partir de lo cual correspondía a e te 
organi mo dercmúnar lo requisito que la referida Compañia 
debía ob ervar para que u funcionamiento no e viera afec
tado por la situación que la originó. 

Bajo e e entendido. e ta uperintendencia dispu o. entre 
otras. las iguiente ge tione : una comisión de \'Í ita perma
nente con el objeto de upervi ar de cerca el de anullo de las 
operaciones de la Compañía y de velar por el cumplimiento 
de las órdenes impartidas mediante oficio 1999032 3+0 del 26 
de junio de 1999. 
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b) Órdenes de recapitalización 

E te in tituto de alvamento y protección de la confianza 
pública e ha expedido con el objeto de enervar una previsi
ble iliquidez y de cautelar una eventual ituación de quebran
to patrimonial de la Compañia. e\'Ítando de contera todas las 
incidencias que conlleva dicha ituación de quebranto, con 
fundamento en lo prC\; to en el inci o egundo del numeral 
1 del artículo 84 y en el numeral 2 del artículo 113 del Estatuto 
Orgánico del isrema Financiero. 

Lo anterior toda vez que la Compañía de de e126 de mayo de 
1999 venía registrando de encaje ,que alcanzaban la cifra de 
33 .4 millones, reflejo de las dificultade de liquidez por las 

que venía atrave ando. Estas dificultade e han "en ido acen
tuando al puntO que la Compañía cerró la bisemana deiS de 
junio con desencaje de 3:451 millone . 

La compleja situación de liquidez que viene afrontando la 
Compañía e corrobora en virtud de las diferente solicitude 
de apoyo de liquidez que ha efectuado al Banco de la Repú
blica. Es así como ei8 de junio de 1999 el Banco de la Repúbli
ca aprobó la olicirud efectuada por la enridad de ingr o al 
Apoyo Transitorio de Liquidez por el Procedimienro Ordina
rio pon-alor de 1.220 millon . Dicho apoyo fue ampliado el 
17 de junio de 1999 por "alar de 152 millone .}' el22 de junio 
de 1999 por valor de 3 P mllJon ,de modo que la Compafua 
en este momento ha utIlizado lo apoyos transitorio de liqui
dez del Banco de la República por valor rotal de 1.689 millone; 

í mi mo, teniendo en cuenta que la Compañia terua previs
to vencimiento de bono porvalorde 11.520 millon~ para 
lo días 29) 30 de junio del presente año. la upenntendencia 
mediante ofido radicado con el número 199903560 1-0 del-t de 
junio de 1999 pmino a la Compañía que. independienre del 
concepto que laAsamblea General de Tenedore . pueda tener 
ohre u propue ta de ampliar el plazo para la redención de 

los bono ,debía e tar preparada para la debida atención de 
e, tas obligacione en el e cenario normal de vencin1iento , 
toda vez que dicha ituación ampliaba de manera imponante 
a futuro mediato el rie go de liquidez de la Compañía. 

Así las ca as. en vista de la ituación reseñada en el consideran
do Quinto. con el ánimo de retomar el ritmo de crecimiento 
auto o tenido de PACÍFICO COMPAÑÍA DE FlNANCIA.\1lEN
TO CO~1ERClAL A , de enervar una po ible ituación de ili
quidez yde quebranto patrimonial, mediante comunicación 
1999035601-0 del4 de junio de 1999. e ta uperintendencia 
ordenó a dicho establecimiento de crédito realizar una reca-
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pitalización en una cifra no inferior a 8.000 millone ,para 
cuyo efecto le otorgó un plazo hasta e[ 25 de junio de 1999, la 
cual no fue cumplida dentro de dicho plazo. 

No ob tante [o mecanismo adoptado no fue posible preve
nir [a ocurrencia de la causaJe de toma de po e ión que 
en eguida e detaUan y tampoco la Compañía presentó nin
guna alternativa fmancieramente consi rente que le pennitie
ra disponer de [os recursos liquidos necesarios para atender 
debidamente los vencimiento de lo bono . 

Configuración y demostración 
de las causales de tom.a de 

posesión 

Séptimo. Que tal como e demuestra a continuación, PACÍ
FICO COMPAÑÍA DE FINANCIA\1IENTO COMERCIAL .1\. ha 
incurrido en conductas que configuran cau ale de toma de 
po e ión en lo térnlino del régimen financiero, así: 

a) Suspensión en el pago de sus obligaciones 

De acuerdo con [a Asamblea de Tenedore ' de Bonos celebra
da el día 29 de junio de 1999, Jo tenedore de bono dl'Cldie
ron no prorrogar el "encimiento de lo bono . 

Como consecuencia de la anterior decisión. el día 29 de junio 
de 1999 por conducto de DECEVALse pre entaron a PACÍn
CO COMPAÑÍA DE FINANClAMIE '1'0 COMERClAL . A. va
rio bono ' para 'u redención por valor total de 2.697 .5 
miUones. in que e haya efectuado u pago, con lo que e 
concluye que la Compañía entró en cesación de pago . 

Esta cau 'al de toma de po e. ión fue conftrnlada egún consta 
en certificación del Rc\;sor Fi cal expedida el30 de junio de 
1999 en la que e confirma que PACÍFICO COMPAÑÍA DE FI-

ANCIA.\1JENTO COMERCIAL . A. ha su pendido e[ pago de 
u obligacione en la urna de 2,69 .s mil[one . configurán

dose por consiguiente la cau al de toma de po e ión previ ta 
en el literal a) del aniculo 11 i del E tatuto Orgánico del iste
ma Financiero. 

b) Persistencia en la violación de sus estatutos y 
de la ley 

PACÍFICO COMPAÑÍA DE FINANCIAMiENTO CO~LERCIAL 
A. ha ido persistente en el incumplimiento del artículo 2 del 
Decreto 6 3 de 1979, egún e[ cual debe mantener como míni
mo una relación de capital adecuado del 9%, habida cuenta 
que para lo me e de febrero, marzo, abril y mayo de 1999 

dicha relación se situó en 8.02%,6.58%,5.94% yO%, respectiva
mente, in que para el efecto hubiera dispu to de [as medidas 
correctivas pertinente de acuerdo con la ley y las in truccio
nes impartidas para tal efecto por e ta Superintendencia. 

e) Reducción de su patrimonio neto por debajo del 
cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito 

A131 de mayo de 1999 el patrimonio neto de PACÍFICO COM
PAÑÍA DE FINANCiAMIENTO COMERClAL S. A. alcanzó 

1.831 millone yelcapital ocial 5.29 millone ycomo 
quiera que el cuociente entre patrimonio neto y capital ocia! 
e situó en 3 ... .57% e puede concluir que e ha configurado 

esta cau al de toma de po e ión toda vez que el patrimonio 
neto de la Compañía e ha reducido por debajo del 50% del 
capital u crito. 

Concepto del Consejo Asesor 

Octavo. Que con el propó. ito de adoptar la medida de toma 
de po e Ión corre pondicnte. de confonnidad con lo artícu
lo 11 .... 115.326 numeral 5 literal d) y 3Yi del btatuto Orgáni
co del . tema Financiero fue oído el concepto del Con ejo 

esor del uperintendente Bancario. quien encontró conve
niente la medida de toma de po e ión mmecliata de lo bie
nes, habere ) negocIOs de PACÍFICO COMPAÑiA DE 
~ INAt-lCL ,,"\1IENl O COMERCIAL . A. 

Noveno. Que en virtud de lo expuesto en la con ideracio
ne precedentes y en desarroUo de las facultades prev' ras en los 
artírulo 114, 115.326. numeral 5, literal d) y 328 numeral 2 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, e te Despacho. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar po e ión inmediata de lo . biene . habe
re y negocio de PACÍFICO COMP :\JÍA DE FI~ANCIA\1lE . 
TO COMERCIAL . A. con NIT 805003889""*, domiciliada en 
amiago de Call. por las razone ' expue tas en la pane mOID'a 

de la pre ente re olución. 

Artículo 2. La toma de po e ión que e di pone en e te 
acto admini trativo tiene como objeto [a liquidación de [o 
bienes. habere }' negocio de PACÍFICO COMPAÑÍA DE FI
NANCIA.\1IENTO COMERCIAL . A. , en lo término e tableci
do en el E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con [o previ to en el numeral 1 del 
artículo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, e 
di ponen las iguienre medidas' 
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a) La inmediata guarda de lo bienes y la colocación de ellos 
ydemás eguridade indi pensables; 

b) La orden a la in tirución inter.'enida para que ponga a di -
po ición del uperimendente Bancario us libro de contabi
Hdad y demás documento que requiera: 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que sólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona distinta así como el aviso a las entida
de ometidas al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida, para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a todos lo que tengan negocio con la inter
venida, que deben entenderse exdu i,amente con elliquida
dar, para todo ' 10 efectos legale ; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar proce os o actuación alguna contra la intervenida, 
sin que e nOtifique personalmente al liquidador, o pena de 
nulidad; 

Q La comunicación a lo. juece que conozcan de proce ' O~ 

ejecutivo. contra la entidad en liquidación para lo efecto 
previ to, en la letra g) del numeral 1 del artículo 116 del E (a
tuto Organico del istema Financiero; 

g) La prevención a lo registradores para que e ab, tengan de 
cancelar lo gravámenes constituido a favor de la inter.·enida 

bre cualquier bien cuya mutación esté ujeta a regio tro, airo 
expre a amonzación del liquidador. Así mi mo, deberán ah -
tenerse de regi trM cualquier acto que afecte el domi nio de 
biene de propiedad de la inter.'enida, alvo que dicho acto 
haya ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regi tro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución y de la cancelación de lo 
nombramientos de los administradore }' del revisor fiscal e 

i) Comunicar al Director del Fondo de Garantías de Institucio
ne Financieras (FOGAFIN), obre la adopción de la medida. 
para que proceda a de ignar el liquidador. 

Artíeulo 4. De ignar al doctor J e ú Heraclio Gualy. identi
ficado con la cédula de ciudadanía 12.269.033 de La Plata (Hui
la) , como funcionario comi ionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente re olución. quien podrá oli-
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citar que se decreten y practiquen las medidas nece arias para 
dar cumplimiento a la toma de po e ión de lo biene babe
re y negocio de PACÍFICO COMPAÑÍA DE FINANCIAMIEN
TO COMERCIAL . A.. 

Artículo S. De acuerdo con lo previ to en el artículo 115 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero, ométase a la apro
bación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la presen
te re olución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente re olución ea notifica
da y publicada en la fOnTIa prevista en el numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del 'i tema Financiero, advirtiendo 
que de conformidad con lo preceptuado por el numeral 2 del 
articulo 291 del referido E tatutO, la ejecución de la medida 
de toma de po e ión proceded inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la pre ente resolución procede única
mente el recurso de reposición que podrá intcfllonerse den
tro de lo cinco (5) días hábile iguicnte contados a partir de 
la fecha de u notificación, evento en el cual no eU 'penderá 
la ejecutOria de la medida de acuerdo con lo previ to en el 
numeral 2 del artículo 292 del Etatuto rgánico del istema 
Financiero. 

Notifique e, publique e y cúmpl~e. 

Dada en antafe de Bogotá. D.L a lo. 10 dlJS del me ' de junio 
de 1999. 

ARA ORDÓÑEZ NORlEGA, 

uperintcndente Bancario. 

Aprobado: 

El Mini tro de Hacienda y CrédilO Público. 

Juan Camilo Restrepo a laza r. 

Doctor 

JAIME ANTONIO CASTAÑEDA REGAlADO 

Repre entante Legal 

PACÍFICO COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL . A 

Carrera 4a. No 11-33, Oficinas 203-205 

antiago de Cali (Valle) . 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1005 de 1999 
(junio 30) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la ~7NANCIERA BERMÚDEZ y 
VALEJVZ UEIA S. A . Compañía de 

Financiamiento COlnercial, para 
su liquidación. 

El uperintendente Bancario. en ejercicio de su atribucione 
legale. )~ en e pecial. de las que le confieren lo anículo 1I-t. 
115.326. numeral 5. literal d) y 328 numera12 del E. tatuto 
Orgáfilco del istema Financiero)' oído el concepto del Con-
ejoAsc 'or.y 

ca IDERANDO: 

Primero. Que la Hi ANCIERA BER.\1l'DU 't VAJl:Nll FLA 
, A C.ompañía de financiamiento Comercial. dOffilclhada en 

c"antafé de Bogotá, es un e tablecimiento de crédito sometido 
a la in pección) \'igilancia de la uperintendencia Bancaria. 
en vinud de lo dLpue ro en el numeral 2 del artículo 325 del 
EstatutO Orgánico del i tema Financiero. 

egundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artículo 
325, numeral 1 letrasa)ye) del E tatutOOrgánicodel i terna 
Financiero. corre 'ponde a la uperintendencia Bancaria. de 
una pane, aseguru la confiaroA pública en el istema financie· 
ro }' velar porque las ln'ititucione que lo integran mantengan 
permanentemente oLidez económica y coeficiente de liqui
dez apropiado para atender u obLigacíon y. de otra. pre
venir 'ituaciones que pueden derivar en la pérdida de confianza 
del público. prOtegiendo el interés general y. particularmente. 
el de tercero ' de buena fe 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11 "i del E ta
tuto Orgánico del istema Financiero. corre ponde al uper
intendente Bancario tOmar po ión inmediata de lo bienes. 
haberes}' negocio de una entidad vigilada. cuando se presen
te. enrre otros. alguno de lo iguiente hecho que. a u jui-

cio, hagan nece. aria la medida. previo concepro del Con ejo 
Ase ry con la aprobación del Ministro de Hacienda}' Crédito 
Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de u obligacione ; 

b)Cuandopersi 'taenviolarsu e tatu tO o alguna ley; 

Cuarto. Que atendiendo a lo compromiso adquirido por 
la FINANCIERA BERMÚDEZ y VALENZUELA ,A. C. F C. con 
e ta entidad. en relación con el plan de capitalización ten
dieme a re tituir el capital adecuado de la compañía. a traré 
de la comunicación 96030380-7 del 16 de diciembre de 1996}: 
conforme a lo e tablecido en el artículo 1] 3 del E tatuto Or
gánico del i tema Financiero. la uperintendencia Bancaria 
aceptó el plan de capitalización de la compañía por un mon
to de ~ ,OOO millones, el cual debía efectuarse entre el me de 
noviembre de 1996 y marzo de 199"'. ~1ediame comunicación 
9603038011-11 del 18de abril de 199'1, la compañia infomló 
que el monto total de las capitalizacione, realizadas entre lo 
m antes cirado alcanzó la suma de ' .053 062.590.00. con 
lo cual e cumplteron lo ' compromi, o, tu umldo ' 

Quinto. Que (enJendo en cuenta la e tructura financiera de 
la compañía, en epecial. el dClenoro de re 'ullado .Ia calidad 
de la cmera de crédito .la relacion de gasto. laborale 't ad
num tral1VO a aCtIvo tOlab)' l. proyeCClone~ finanCllTa.
fl"alizaw por e. ca upenntendencia. mediante comunicación 
9"'020-l6+0 del 22 de mayo de 1997 , se pu de manifiesto a la 
fINANCIERABER.\1l DEl YVAl.f~ZUErA . A. C. f. C. que no 
exi tían expectativa5 da.r.u de recuperaCión que le permitie· 
ran orientar u ritmo de de. empeño)' crecímlento.alvo que 
se efecruara una capitalización en una cifra no inferior a 3,000 
millon . 

Frente a la capitalización la financiera a tcavé ' de comunica
ción 9'7020-lM-2. allega copia del aera de la junta directtva en 
la que e manife tó: "( ... ) En todo caso, si fuere requerido por 
las normas legales. lo accioni 'ras incrementanan el capital en 
la umanecc ariaparaqueé tascumplan, ( ... r. 

Sexto. Que con ocasión de la vi ita de in pección realizada 
por la uperimendencia Bancaria a la FI ANClERA BER\1L
DEZYVALENZCEIA ,A.C EC.,entreeI2-ideabriJyelllde 
julio de 1997 y. cuyas conclu ione obran en el informe de 
visita No. 08-9'1. e ordenó a la compañía efectuar provi 'ione 
por valor de "'2 S millone por concepto de conciliacione 
bancarias y 69 miUone por concepto de cartera de crédito 
(Oficio de traSlado 9"'0 159i ()'3 del23 de septiembre de 1997), 
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Séptimo. Que mediante la comunicación 98009469-0 del 23 
de febrero de 1998, teniendo en cuenta la situación e tructu
raJ de la FINANCIERA BERMÚDEZ YVALENZUEIA . A. C. F. 
c., cuya evolución e caracterizó por el deterioro financiero 
de sus re ultados. así como la tendencia y nivele de us 
principales indicadore financiero , la uperintendencia Ban
caria, con el ánimo de cautelar una eventual ituación de que
branto patrimonial y. en ejercicio de las facultade eñaladas 
en lo artículo 8-!' inciso 2: 113 numeral 2: 325. letras a) ye) y 

326. numeral 5. letra c) del Estatuto Orgánico del istema Fi
nanciero. ordenó a la Compañía capiralizarse en una urna no 
inferior a 5.500 millones. para lo cual e le concedió un plazo 
hasta el20 de marzo de 1998. 

Vencido el anterior término. la entidad financiera no cumplió 
en su totalidad con la orden de capitalización. razón por la 
cual mediante oficio 98009'i69-1 del 1 "1 de abril de 1998, e ta 
uperintendencia la conideró incumplida} reiteró la misma. 

en el entendido de que al31 de marLO de 1998 la compañia 
debía haber registrado en la cuenta 2""50 del Plan Lnico de 
Cuentas la suma de 2 639.6<H.999 9"'. el25 de abril de 1998 la 
urna de 1.860.395.000.03)' lo restantes uro millones a más 

tardar ell8 de junio de 1998. 

Conviene manifestar que dentro del momo de capitalización 
que debía efeauarse al 3] de marLO de 1998 se incluyeron 660 
millon~ corre pondientt al aran ce que para la mrc~lón en 
Boceas realizó el Fondo Ganadero de Cundinamarca urna 
ésta que. atendiendo a la improcedencia de la inver ión e 
reversó por orden de e la entidad con cone al31 de diciem
bre de 1998. iruación que deja en claro que la compañía no 
acató en u integridad la CItada orden de capitalizaCIón. mixi· 
me j tenemo en cuenta que para u uruir la anterior suma la 
compañía se capitalizó en 29-i millones ha! ta el me de marzo 
de 1999. 

Octavo. Que frente a la petición de la FINANCIERA BER· 
MÚDEZYVALENZLELA . A. C. F. c.. del 19 de junio de 1998. 
la uperimendencia Bancaria mediante oficio 1998009-f69-
11 del9 de julio de 1998. redujo a la suma de 510 millone 
la capitalización de lo último 1.000 millone ante · meno 
cionado . con ocasión de las recuperacione por 300 millo· 
ne del inie ITO aprovi ionado el 31 de diciembre de 199"' y. 
las yemas realizadas por la compañía de biene recibido en 
dación en pago. Reducción que quedó condicionada a que 
la entidad pre entara un plan de ajuste tendiente a la reali· 
zación de su activos improductivo en un plazo no upe· 
rior a los 6 me es. Adicionalmente, mediante el mi mo oficio 
e ometió a la entidad al régimen de autorización previa de 

146 

esta entidad para la adquisición de inmuebles. En todo caso, 
el nuevo monto de capitalización debía efectuarse de manera 
inmediata. 

Noveno. Que la uperintendencia Bancaria realizó una vi i· 
la de inspección a la FINANCIERA BERMLUEZ YVALENZUE· 
IA A , entre el16 de diciembre de 1997 y el2i de febrero de 
1998, cuyo resultado se encuentran en el informe No. 018-98 
y. a partir de lo cuale e ordenó la constitución de provi io· 
nes por 53 millones por concepto de conciliacione banca· 
rias. (Oficio 199 0-!Q973-O del 19 de ago to de 1998. 

Décimo. Que entre el6 de agosto y el9 de eptiembre de 
1998, la Superintendencia Bancaria realizó una visita de in . 
pección a la FINANCIERA BERMÚDEZ YVALENZLJEIA .A. , 
cuyas conc\u ione obran en el infonne de visita No. 29-98. 
con ba! e en el cual se ordenó a la compañía la constitución de 
provisione~ por 13'" millones por concepto de cartera de cré· 
ditos-nnculados (Oficio No. 199803i 02(} 1 del2-f de diaembre 
de 1998. 

Decimoprimero. Que mediame oficio 1999030296-0 del 14 
de mayo de 1999. la uperintendencia Bancaria nuevamente 
puso de preente a la flNA CIERA BERM -'DEZ YVALENZCE· 
LA A preocupaCIón por la iruación estrucrural de la mi ma, 
onginada en la tendencia negativa de us principale indica· 
dore ~ la falta de recuperaCIón. tanto en u e tructura de 
balance como de ingre. o. }' gasto . asl como el incremento cn 
lo rie~go~ de crédilO liqUIdez y de tasa de interés. destacan· 
do los igUlentc. aspecto ': 

1. E tructura de balance 

Cat1era de créditos 

L1 relaCIón de canera vencida a canera total e elevo de de el 
12% en diciembre de 1997. hasta e12i.1 % en diciembre de 1998. 
relación é ta superior al conjunto de compañías pares de 19. i <ro 
yal ub i tema de 15.1 %. En el mes de marzo del presente año 
dicho indicador aumenta en 2.8 punto en relación con di
ciembre de 1998. al ubicarse en el 26.9%. muy uperior al del 
sistema de compafuas (P.O%). 

En efecto. la cartera vencida de la entidad e ha incrementado 
en el 83.9% en el último año (marzo 98-marzo 99), pasando de 
6.533 miUonesa 12.01':1 millones. 

El cubrimiento de provi iones como porcentaje de la canera 
vencida se redujo. Es así como de un índice del 20.1 % en marLO 
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de 1998 se redujo hasta 11. % en marzo de 1999. iendo infe
rior al del conjunto de compañías. el cual se ubica en el 19.6%. 

Gapoperacion.al (relación entre lo activo productivo y los 
pasivo con co to). 

A partir del me de diciembre de 1998 pre enta un de cen o 
hasta situar e en marzo en el 79.7%, generando una brecha 
operacional de 40.3 punto por debajo de lo Jirnjtes núnimos 
que la prudencia y la ortodoxia bancaria en nue tro medio 
exigen, con lo que la posibilidad de generación de ingresos 
operacionales uficientes para cubrir lo co to de lo recur-
o e limita cada vez más. 

ETposiciól1 patrimonial 

El inrucador de activo improductivo e inmO\ilizado -inclui
dos lo activos fijo -a patrimonio. aumentó del 72.6% en di
ciembre de 199"' all 70.2% en marlO de 1999. uperior al 
sub i tema, el cuaL e ubicó en el -.; Clo. 

¡se liene en cuenta que las inversione realizadas por la Fi
nanciera en la sociedad fiduciaria y en la comi ionista de bolsa 
por 9.3+1 millones han sido prácticamente improductivas, 
[(:ndnamos que el indicador . e elevaría al 307.9%. 

Lo bienes recibidos en pago han regIstrado un incremen
to del 53.3<j1o entre lo mee de diciembre de 1991 ), marlO 
de 1999, al pasar de 732 a 1J 3 millones, lo que ha con
tribuido a generar un Importante inmovilizado con las 
consecuente implicacione en la generación de ingreso. 
de la entidad. 

2. Rentabilidad: Estructura de ingresos y gastos 

Para el mes de marzo de 199910. ingreso de interé . como 
porcentaje de los activo de la entidad. corre ponden al 6.3%, 
de modo que frente a gasto de interé. del 1.0% re ulla un 
margen neto de intereses negatim del O 1%. el cual es inferior 
al conjunto de compañías de financiamiento comercial tradi
donaJe (0 .. 1%). 

Lo ingreso financiero diferente ' a intere es como porcenta
je de los acti\'o de la entidad e iruan en 1.8% en marzo de 
1999, con lo cual u margen financiero bruto alcanza tan 010 

el 1.0%, inferior al 1.8% del conjunto de compañías, margen 
que no alcanza a cubrir lo co to admini trativo y lo gasto 
de provi ione ,depreciacione yamortizacione . 

Lo co to admini trativo -personal, honorario y costo in
directos- alcanzan en marzo de 1999 el 2.5% frente al total de 
activo . Adicionando el gasto por provisione (netas de recu
peracione ) y lo gastos de depreciacione ,amOltizacione ) 
ajuste por inflación y algunas cuentas no operacionale re
sulta en una tasa de pérdida del ejercicio de meno 2.2%. En 
término ab oluto las pérdidas acumuladas en el primer tri
mestre de 1999 alcanzaron lo 1.660 millone . 

En los últimos años la entidad arrojó pérdidas, así en el año 
de 1996 las misma fueron de 2.835 millones. en 1997 de 
2.413 millone ,yen 1998 3.792 millones, ituación que no 

ha permitido u fortalecimiento patrimonial, encontrándo-
e recurrente mente u índice de quebranto patrimonial por 

debajo del 100%. Es así como a marzo de 1999 e te indicador 
se ubica en e185%, inferior al que registraba al finalizar el año 
de 1998 (HH%). 

La entidad registra un alto volumen de gastO administrativo ' en 
relación con \'Olumen de u activo , ya que dicho mdiC'Ador se 
encuentra muy por encima del correspondiente al conjunto de 
compañías, habiendo ido deI9:t% en lo. año de 199 y 1998, 
Y del 9.2% en el primer trime tre de 1999, en tantO que el del 
ub istema e ubica en el-f."'% en este último período. 

3. ruesgos de liquidez y de ta a de interé 

En un esccn.'Uio ácido (incluyendo otras fuentes de liqUIdez). ) 
según se deduce del último reporte de los flujo de cala proyec
tado (mayo 10), la entidad requeriría par.l un horizome de un 
mes recursos líquidos por 5.138 millones para atender debida
mente u· obligaciones mmedtatas. tendencia que ha persistido 
a lo largo del año] 998 y en lo corrido del presente año. 

En relación con el riesgo de ta a de interé } tomando en 
consideración la información reportada por la Financiera en 
el fonnato 165 para el mes de marzo de 1999, se ob erva que 
el valor porcentual en rie. go por ta! a de imeré e del 8. "19% 
(equivalente a pérdtdas potenaales de -j73.6 millone ). por
centaje que eventualmente podría perder la entidad obre el 
valor del patrimonio técnico, i las ta.! as de interé e compor
tan de acuerdo con las variacion probables utilizadas para 
efecto de lo cálculo . 

4. Relación de solvencia 

La relación de capital adecuado e ha venido deteriorando, 
tal como e puede apreciar a continuación: 
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Mes 

Diciembre de 1998 

Enero de 1999 

Febrero de 1999 

Marzo de 1999 

----
Relación (%) 

10.62 

8.58 

6.26 

.79 

Decimosegundo. Que en consideración de la anrerior si
tuación y, con el objeto de cautelar una po ible 'ituación de 
quebranto patrimonial de la FlNANC1ERA BEIt\1ÚDEZ Y VA
LENZUEIA . A. e F. e, estaSuperinrendencia, mediante la 
comunicación 1999030296-0 del 1-1 de mayo de 1999, confor
me a lo establecido en los anículos 84, inciso 2; 113 numeral 2; 
325. letras a) y e) }' 326. numeral5,letra c) del ESültutO Orgá· 
nico del Sistema Financiero, ordenó a la compañía una capi
talización en una cifra no inferior a 8.000 millones. para curo 
efecto le otorgó plazo hasta el15 de junio de 1999. 

Vencido el anterior témlino.la compañía no realizó la cap ita· 
1Ll..1aón ~o obstante, mediante la comunicación 1999030296-
-1 del 1 ~ de junio de 1999, se reiteró la orden concediéndose 
plazo hastad 30 de junio de 1999. 

\1ediante comunicacion del 30 de junio de 1999, el presidente 
encargado de la Financiera informó a la uperintendencia 
l3ancaria que al n:ncimiento del plazo para la capitalizaClon 
las geMiones de la entidad fueron infructuosas, de lo cual se 
Infiere la imposibilidad de realilM la misma. 

Decimotercero. Que la FINANCIERA BERMÚDEZ y VA
LENZ1JElA S.A. e F. e, ha venido presentando defecto en la 
relación de ol\'encia desde el mes de enero de 1999, en con· 
travenciónalodi pue la por el Decret06~3 de 199-1, üllcomo 
e eñaJa a continuación: 

Período Relación (%) Defecto (%) 

Enero de 1999 8.58 0.'!2 

Febrero de 1999 6.26 2.7-1 

Marta de 1999 ~.79 1.11 

Abril de 1999 8.17 0.83 

Mayo de 1999 ,*.12 'l.88 

Decimocuarto. Que mediante certificación u crita el30 
de junio de 1999 por el pre idente encargado yel te orero de 
la FINANCIERA BERMÚDEZ YVALENZUEIA .A. e F. e, e 
informó a esta Superintendencia: 
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"( ... ) El día 29 de junio de 1999 DECEV AL SA presentó para su 
cancelación setenta y seis (76) CDT por valor de 625.357.878.50; 
siendo la 1 :30 p.m. del día 30 de junio e reunieron en las 
oficinas de la financiera el doctor Arturo de la Casas Busta
mante, Representante Legal de la Financiera Bermúdez y Va
lenzuela S. A.,Jorge Enrique Conrreras Mendivelson, Tesorero, 
y Rosa Elvira Vásquez, funcionaria de la Superintendencia 
Bancaria. 

.. En la reunión se deternlinó que de acuerdo con el e tado de 
Te orería de la Financiera de con (. ic.) cone a junio 30 de 1999 
(1:00 p.m.), olamente contaba con la suma de 89.434.266. 8 
para efectuar la cancelación de los títulos antes mencionados, 
en presencia del Jefe de Visita de la Conlisión de la uperinten· 
dencia Bancaria, el Representante Legal determjnó que se efec
tuarían pago hasül en cuantía de 63.982.138,00, suma que se 
encontraba disponible en las cuentas bancarias. ( ... ). 

.. El Representante Legal y ellesorero cenifican que lo IgUlen
tes titulas no serán cancelados por razón de que la financiera 
no cuenta con los recursos necesario ,el monto sin cancelar 
es de -t08. 89.037.00 sin incluir interese: ( ... )". 

Decimoquinto. Que en vÍltud de lo hechos)' de la situa
ClOnes anteriormente expuestas, las cuaje e hallan debida· 
mente acreditadas en el pre ente aClO administrativo, es 
endenre que a la fecha la FINANCIERA BEfl~lDr.Z y VALEN· 
ZCElA .. A. e F. e ha incurrido en lru . iguientes causale ' de 
toma de pose ión: 

a) Incumplimiento reiterado de lae¡ órdcnee¡ de capitalización 
impanidas por esta uperintendencia en la forma y condicio· 
ne ' ante indicada, con lo cual tiene ocurrencia la causal 
contemplada en el literal d) del anículo 11-1 ibídem. 

b) Incumplimiento del margen de solvencia en lo mese com
prendido entre enero y mayo de 1999. en oposición a lo re
querido por el artículo 20. del Decreto 673 de 1994, 
circunstancia que la aboca en la cau aJ señalada por el literal 
e) del artículo 11 'l ibídem. 

c) uspensión del pago de us obligacione (ce ación de pa· 
gas), con lo cuaJ e configura la cau aJ preví ta en el literal a) 
del anículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Decimosexto. Que en cumplimiento de lo consagrado por 
los artículos 114. 115,326, numeral 5 literaJ d) y 334 del Estatu· 
to Orgánico del Sistema Financiero, fue oído el concepto del 
Con ejoAse oren su esión del21 de junio de 1999, quien 
encontró conveniente la medida de toma de po esión inme· 
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diata de lo bienes, habere y negocio de la FINANCIERA 
BER\1ÚDEZ YVALENZUElA A Compañía de Financiamien
ro Comercial. 

Decimoséptimo. Que en virtud de lo expue to en I con-
ideracion precedentes y en d arrollo de las facultade pre

vistas en lo artículo 114, 115,326, numeral 50., literal d) )' 328 
numeral 20. del Estatuto Orgánico del istema Financiero, este 
D pacho, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata po e ión de lo biene , habere 
y negocios de la FINANCIERA BERMÚDEZ Y ALENZ HA A 
COMPAÑÍA DE FINANClAJ\1IE TO COMERCW., con IT 
60.030.220-2, domiciliada en 'antafé de Bogotá D.e., por las 

razon expuestas en la pane motiva de la presente resolución. 

Artículo 2. La toma de po 'c ión que e di pone en e. te 
acto admini rraovo tiene como objeto la liquidación de los 
biene ,habere y negocio de la FINANCIERA BERMLDEZ y 

VALE Z ;fU A COMPAÑÍA DEFINANClAMIENTO COMER
CIAL, en lo . término e tableado en el E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo previ ro en el numeral pri
mero del artículo 292 del E: tatuto rgárUco del istcma Finan
ciero. e di ponen las iguieme! medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene }' la colocación de ello 
y demás guridades indi! pcnsables; 

b) La orden a la in titución intervenida para que ponga a 
di. po ición del uperintendente Bancario u libro de con
tabilidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, adviniendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona di tinta, así corno el avi o a Las entida
de ometidas aJ control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida, para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a rodo lo que tengan negocio con la 
intervenida, que deben entenderse excIu ivarnente con el Ij
quidador, para todo lo efecto LegaJe ; 

e) La advert ncia que, en adelante, no e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación aJguna contra la intervenida 

in que e notifique personaJmente aJ liquidador, so pena de 
nulidad; 

Q La comunicación a Lo Jueces que conozcan de proce o 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para lo efecro 
previ to en la letra g del numeral 10. del artículo 116 del Es
tatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

g) La prevención a lo r~ tradore para que e ab tengan de 
cancelar lo gravámene constituido a favor de la intervenida 
obre cualquier bien cuya mutación está ujeta a registrO, alvo 

expre a autorización del liquidador. Así mi mo, deberán ah -
tenerse de regi trar cuaJquier acto que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida alvo que dicho acto 
haya ido reaJizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regí tro en la Cánlara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución y cancelación de lo nom
bramiento de lo admini tradore y del revisor fi cal; 

i) La comunicación al Director del Fondo de Garantía. de 
In. titucione Financieras (FO AFlN) obre la adopción de la 
medida. para que proceda a designar liquidador. 

Artículo 01. De'lignar al doctor Julio Ari tizábaJ Berancoun. 
identificado con la cédula de ciudadanía 19219.9 9 de Boga
ra, como funclOnano coml ionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre nte re lucion. quien podiJ li
citar que se decreten) practiquen 13.'> medidru nece arias parJ 
dar cumplimiento a la toma de po e '¡ón de lo biene . habt
r y negocio · de la FINANCIERA BER,\fLOEZYVALENZLEIA 
A. e. F. e. 

Articulo 5. De acuerdo con lo prevo to en el artículo J 15 del 
tatuto Orgánico del istema Financiero. omérase a la apro

bación del Ministerio de Hacienda)' Crédito Público la pre 0-

te re olución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente re olución ea notifica
da y publicada en la forma preví ta en el numera1 20. del ar
tículo 292 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 
advirtiendo que de conformidad con lo previsto en el nume
raJ 2 del artículo 291 del referido Estatuto, la ejecución de la 
medida de toma de po e ión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la presente resoludón procede únicamente 
el recurso de reposición que podrá interponerse dentro de 1 
cinco (5) días hábil iguiente contado a partir de la fecha de 
u notificación, evento que no u penderá la ejecutoria de la 
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medida de acuerdo con lo previsto en el numeral 20. del artírulo 
292 del Estaruto Orgánico del Si tema Financiero. 

Notifique e, publique e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá D. c., a lo 30 días del mes de junio 
de 1999. 

ARA ORDóÑEZ NORIEGA, 

uperintendente bancario. 

Aprobado: 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Sa laza r. 

ART RO DE lAS CASAS B TAMANTE 

Presidente (E) 

FINANCIERA BERMLDEZYVALE ZUELA A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO CO,\1ERCIAL 

Carrera TA. 0.32·93, Piso 1°. 

antafé de Bogotá. 

UPERINT NDEN lA BANCARIA 

Resolución 1009 de 1999 
(julio 1) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la COOPERATIVA FINANCIERA 

DE COLOMBIA <~ LTDA. ", 
para su liquidación. 

El uperintendeme Bancario en ejercicio de u atribucion 
lega1e yen e pedal, de las que le confieren lo artículo 1 H , 

115,326 numeral 50. literal d) y 328 numeral 20. del Estatuto 
Orgánico del i tema Financiero y una vez oído el concepto 
del Consejo Ase or,}' 

15 0 

ON IDERANDO: 

Primero. Que la COOPERATIVA FINANCIERA DE COLOM
BIA "ARKAZ LTDA.' domiciliada en Zapatoca ( antander), e 
una enúdad ometida a la in pecdón y vigilancia de la uper
intendencia Bancaria, en virtud de lo di pue to en lo artícu
lo 1 parágrafo segundo del Decreto 1688 de 199 y 10 del 
Decreto 619 de 1998, en concordancia con el artículo 40 de la 
Ley 'i5-i del mi mo año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artículo 
325, numeral 1, letras a) ye) del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero, corre ponde a la uperintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el istema financie
ro y velar porque las in titucione que lo integran mantengan 
permanentemente olidez económica y coeficiente de liqui
dez apropiado para atender u obligacione ', de otra, pre
venir ituacion que pueden derivar en la pérdida de COn6aJl7A 

del público, protegiendo el interés general y, parúcularmente, 
el de terceros de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11-1 del E ta
ruto Orgánico del i tema Financiero, corre ponde al uper
intendente Bancario tomar po e ión irunediata de lo biene , 
habere y negoci . de una entidad vigilada, cuando pre. en
(e, entre otro , alguno de lo iguiente hecho que, a 'u jui
cio. hagan nece aria la medida, pre\io con eptO del Consejo 
Ase r y con la aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito 
PúbUco: 

a) Cuando haya , u pendido el pago de u, obligacione ; 

d) Cuando incumpla reiteradamente las árden e instruccio
ne, de la uperintendencia Bancaria debidamente expedidas; 

e) Cuando persi ta en violar us e tatuto o aJguna ley; 

o Cuando persi ta en manejar lo negocio en forma no auto
rizada o insegura, y 

g) Cuando e reduzca u patrimonio neto por debajo del cin
cuenta por dento (50%) del capital ti crito. 

Cuarto. Que con base en Las conclu iones del informe de 
vi ita 1-98 realizada de de el día 2,* de ago to hasta el23 de 
eptiembre del año anterior. rendido por la Comisión de I i

ta ordenada por e la uperintendencia, e detectó el incum
plimiento al límite individual de crédito, egún las previsione 
contenidas en lo articulo 13 y 14 del Decreto 1810 de 1998, 
en con onancia con el anículo 10 y Iguientes del Decreto 
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2360 de 1993, por razón de la excesiva concentración indivi
dual de riesgo, ya que e logró detenninar que las operacio
nes realizadas con la COMERCIAllZADORA ARKAZ .A. 
-COMARKAZ SA- excedían en 1.118,6 millones, el límite de 
cupo máximo de crédito individual, así: 

Límites sobre patrimonio técnico 
ARKAZ LTDA. 

Patrimonio récnico a 30 de junio de 1998 

Garantía personal (5%) 

Garantía personal (10%) 

Garantía admisible (20%) 

Millones 
de pesos 

6.365 

318 

636 

1.273 

COMERCIALIZADORA ARKAZ S.A. 

Millones de pesos 

aldo deuda a junio 30 de 1998 lA3 

Limite 5% del patrimonio técnico 318 

Margen de cubrimiento con garantía admi ible 1.118 

Cuantía de garantía admi ible constituida .Q. 

E.xce o obre limite del5q.o del patrimonio técnico l.U8 

Quinto. Que como re ullado del análi. i realizado por esta 
uperintendencia a lo e tado. financIero con cone aH 1 de 

marzo de 1999, correspondiente a la COOPERATIVA FINAN
CIERA DE COLOMBIA 'i\RJ0\Z", 'e dctenninó: 

5.1 Principales cifras de balance a mano 31 de 1999 

El activo rOtal asciende a 29,440 millone ,pre entando una 
disminución de 8.868 millone , equivalente al 23% con res
pecto a junio de 1998. La canera de crédito presenta un aldo 
de 19.621millone ,e toe ,21%menosdel 'a1doregistrado 
en junio de 1998 (. 5.219), lo que denota la poca colocación 
que e ha realizado durante e te período. 

El total de pasivos es de 2 .182 millones, el cual frente a junio 
de 1998 pre enta una reducción del 11 %, (. 3.403 millone ) 
disminución que e más eridente en la cuenta depó ito y 
exigibilidade , la cual afectó con una reducción en S 6.3 70 
millones equivalentes al 23% 

Por el contrario, las obligaciones financieras han aumentado en 
3.131 millones, lo cual triplica el nivel que se tenia en junio de 

1998, con un saldo a marzo de S 4.058 millones como produao de 
sobregiros y préstamo otorgados por Coopcentral como apoyo 
a la falta de recursos para la atención de retiros de ahorros. 

El patrimonio de la entidad a mano de 1999 e de 2.258 mi
llones, cifra que e ha disminuido en 5.465 millones equiva
lente a un '1 <t, con re pecto a junio de 1998, afectado 
principalmente por la pérdida acumulada. que a diciembre 
de 1998 asciende a $5.022 millones, sin que a la fecha esta Su
perintendencia se haya pronunciado sobre lo e rada finan
ciero de fin de ejercicio. por razón de la con tame 
inconsistencias que los mismos han presentado de confonni
dad con lo e tablecido por el Capítulo lX de la Circular Ext.er
na 100 de 1995 de esta entidad 

Lo ingre o operacionale. de la entidad están dado en un 
9-i% por lo interese de caneca. mientras que en el caso de lo 
gasto operacionale ' 10 inrcre. e por captacIOnes represen
tan el-i5°1¡ de esta cuenta. El margen operacional ~ fiel refleja 
de las pérdIdas mo tradas por la cooperativa en \;nud de lo 
cual e ubica en e143% negattvo. 

5.2 Indicadore financieros 

Al evaluar lo indicadore financiero de la entidad, para lo 
ejercido comprendido entre diciembre de 1998}' marzo de 
1999, e f'¡;dencia una drástica reducdón en us operaciones 
activas y denota un deterioro acelerado en u calidad de car
tera, la cual incrementó u vencimiento del 19% al 30%, en u 
rentabilidad, como producto de la disminución de u margen 
financiero y operativo de la siguiente manera: 

Porcentaje 

Canera venada 

Rentabilidad activo 

Rentabilidad patrimonio 

Margen financiero 

Margen operación 

Diciembre de 1998 

19 

-16 

-76 

41 

-Z7 

Enero de 1999 

al 

-17 

7' 

.18 

~ 

151 

Febrero de 1999 Marzo de 1999 

;B 3) 

-19 -1) 

-82 .b) 

.18 24 

-43 -Jl 
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Sexto. Que como re ulrado de la vi ita ordenada por la u· 
perintendencia Bancaria entre el21 de mayo y el25 de junio 
de 1999 se puso de manifie to en el infonne C-004t9910s suce· 
ivo incumplimiento por parte de ARKAZ LTDA., en relación 

con los iguiente temas: 

6.1 Cartera de créditos 

De confonnidad con lo dispuesto en lo artículo 1313 y 14 del 
Decreto 18 ... 0. de 1998, en concordancia con lo normado en el 
anículo 10 y siguiente del Decreto 2360. de 1993, la entidad 
de bordó lo Limite individuale de crédito, como e eviden· 
cia en la iguienre relación: 

Límites individuales de crédito 

Al igual que en la visita realizada durante 1998, se verificó el 
incumplimiento a lo límüe individuale de crédito, encono 
trando que e tienen crédiws con la Comercializadora Arkaz 

A , COMARKAZ (desembolso 30.10.9198) y La Cooperativa In· 
mobiliaria y Con tnlctora ALKAN7.AR IIDA. (de embolso 29 
0.998) , lo cuale excedenen 13-1 millones y 215 millone . 
re pectivamente, el límite de cuantía máxima indh~dual, así: 

Límites sobre patrimonio técnico 
ARKAZ LTDA. 

Patrimonio técnico 31 de ago. (Q de 1998 

Garantía peMnal (10%) 

Garantía admisible (20.%) 

Garantía admisible (25\ ) 

Millones 
de pe o 

6.941 

(f).f 

1.388 

1."35 

COMERCIALIZADORA ARKAZ S.A. 

Límites sobre patrimonio técnico Millones 
de pesos 

aldo deuda a 31 de ago to de 1998 828 

Limite 10.% del patrimonio técnico {f:)t 

Margen de cubrimiento con garantía admisible 134 

Cuantía de garantía admi ible con tituida ..Q.. 

Exceso bre límite del 10% del patrimonio 
técnico 1}! 
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ALKANZAR LTDA. 

Límites sobre patrimonio técnico Millones 
de peso 

aldo deuda a 31 de ago to de 1998 ~ 

Límite 10% del patrimonio técnico (f).¡ 

Margen de cubrimiento con garantía admi ible 215 

Cuantía de garantía admisible con tituida ..Q.. 

Exceso sobre limite del 1 0.% del patrimonio 
técnico 215 

------~----

6.2 Cargos diferidos 

La vi 'ita en . u infonne C-o.D-1 de 1999 con tató que La Coope· 
rativa Financiera de Colombia ARKAZ LTDA. regí tró en e te 
rubro gasto reale que no e enmarcan dentro de lo · gastos 
u ceptible de diferir. tales como ga: to de personal }' gru tos 

generale , lo cuales arrojan un rotal de 2.280 millone . Apli· 
cando la normatividad existente para el manejo de este ru· 
bro, definida en la Reolución 360.0. de 1988. Plan Unico de 
Cuen~ para el istema Financiero. se deberla Ueyar al gasto la 
uma de 1. 509 millones. 

Dentro de e tas partidas. se encuentra incluida la 'luma de 
124 millone que corre ponde al 'aJdo por amonizar de la 

pérdida que ah OIuió la coopcram'íl en 19<r. al incorporar en 
u balance a C O~ANJO'rJ\S . 

Séptimo. Que la uperintendencia Bancaria ha corrobora· 
do el incumplimiento si temático a lo controle de ley, en 
relación con lo iguiente factor<: : 

7.1 Relación de solvencia 

El Decreto 18-10. del 21 de julio de 199;, en u artículo ""T()e tao 
bJece la relación de olvencia que debe er acreditada por las 
cooperativas de ahorro y crédito. de acuerdo con u patrimo
nio técnico. E así como e determina que para las emidade 
cuyo patrimonio técnico sea itúerior a 50.0. millone ,la rela· 
ción deberá er del 30.%, y para las entidades cuyo patrimonio 
técnico eaigualomayora 2,0. millone einferiora 5.20.0. 
millone , la relación deberá er del 12%, 19ualmente. el pará
grafo egundo del mi mo artículo, e tablece que las cifras 
mencionadas serán ajustadas anualmente en el porcentaje que 
varíe ellPC total ponderado uministrado por el DANE. 
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RELACIÓN DE 

Juniot98 Julio. 98 Ago t0.98 

17.f!J% 17.80% 1 .91% 

Noviembre 98 Didembre98 Enero 99 

15.95% 0.31:% -1.9-1% 

Siendo así las co as y considerando que el patrimonio técnico 
de A.RKAZ para el me de marzo se encontraba en ( 1.083 
millones) , determinado por esta uperintendencia, con base 
en la infom1ación transmitida por la entidad, ob ervamos el 
incumplimiento en la relación de olvencia, al ubicar e en 
(3.83 ) Oto. Es de aclarar, que hasta el me de noviembre de 1998 
la cooperativa tenía patrimonio técnico uperior a 5.290 
m ilIone ,por tanto, la relación requerida hasta e e momento 
ern del 12%. Vale la pena mencionar que el promedio del de

ma en lo referente a la relación de olvencia e ha mantenido 
históricamente por encima del 30%. 

7.2 Fondo de liquidez 

El artículo 12 del Decreto 113-1 de 1989 establece que las coo
perativas especializada! de ahorro y crédito y las multiactivas 
o integrales, con ección de ahorro} crédito, mantendrán, en 
un organimo cooperati\'O de egundo grado o instirucione. 
auxilrare .. del cooperJtlVt 010 de carácter finanCIero debida
mente autorizado por la , uperintendcncia Bancaria, un 
dCpó. 110 equivalente al diez por ciento ( lO~o) del total de u 
captaCJone~ de ahorro a la \'i l a y a ténnino. como Fondo de 
LiquidC'l permanente. 

Analizadas las conclu iones de la comisión de \1 ita conteOl
das en el informe C-Oo·. 99. se estableció que la CooperdtlV'J 
Financiera de Colombia ARKAZ LTDA., no e tá ob errando la 

OLVENClA 

Septiembre.98 Oaubre,98 

17.23% 16.63% 

Febrero 99 Marzo 99 

-3.05% -3.83% 

obügadón de mantener el fondo de üquidez de de didembre 
de 1998. obre e te aspecto la visita oliciró explicadones a la 
Gerencia General de ARKAZ, quien re pondió: 

"Fondo de liquidez: e te reporte e obtuvo hasta el año 
anterior, dado que a partir del primero de enero de 1999 
se realizó el cambio de plataforma con la tecnología de 
COOPCENTRAL [TDA., entidad que está obligada a coru
tituir encaje bancario y no el mencionado fondo. Conse
cuentemente, dentro del proce o de personalización de 
la nueva plataforma in talada en ARKAZ LTDA. , no e 
cuenta con la herramienta (ecnológica para obtener di
cho dato en e re momento, pero ante la re\'isión efectua
da la emana anteriof}'a se adelantó un programa. imilar 
que no . permiúrá oblener la infonnación a más rardar el 
próximo jueves 2,* de mayo del año en curso". 

.3 Quebranto patrimonial 

Como consecuencia de lo . aju. te, ordenado~ por la comisión 
de "i ita en el infonne (,.()()...! 99 al cierre de lo. e~tado financie
ro. a diCiembre de 1998. la Cooperativa FinanClcrn de Colom
bia 'i\.RKA.Z LruA. " presenta un patrimonio neto a e, a fecha de 
2.9-17 millones, equh-aJente al ':18% de su capitíU social ( 6.163 

millone ), podemos OOselYdf en el siguiente cuadro el deterioro 
de este indicador, desde el m~ de junio de 1998. ha.! ta mayo de 
1999, ruando finalmente se Uega a una reladón deI23~o. 

Quebranto patrimonial Junio 98 Septiembre 98 Diciembre, 98 Marzo/99 Mayo/99 

Capital . ocial i . .ms i 153 

Pérdidas acumuladas ('28) (L015) 

Patrimonio neto ..... 23 "'.623 

Quebranto patrimonial l03% I()7% 

Octavo. Que la entidad coopernm'a ha incurrido en la causal de 
CESACfÓN DE PAGO ,según se desprende de L1 comunicación 
radicada 00j0 el número 1999<H036Q.O del 29 de junio de 1999, en 

6.163 6 .. l90 6575 

(5.022) (5.880) (6.820) 

2.9-11 2.258 1.-i81 

.J8O/o 35% 23% 

la cual la Repr entante Legal de la Coopernti\'a Financiern de 
ColombiaARKAZ lJDA., el Presideme del Consejo de Administra
dón)' el Revisor Fiscal fonnu11fOn la iguiente peticón: 
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"PRL\1ERA. De acuerdo a lo e rablecido en el artículo 114 
del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, solicita
mo la intervención de la SUPERINTENDENCIA BANCA
RIA, toda vez que al haber agotado nuestro recurso de 
liquidez a partir de la fecha no poseemos disponible para 
responder por la devolución y retiro de dinero de nue -
tras asociados y terceros, e tanda por ende inmerso en 
la cau al a) del citado artículo. 

EGUNDA. Ordenar la TO~DE PO ESIÓN de la COOPERA
ill'A FINANCIERA DE COLOMBIA 'i\RKAZ" IlMITADA. 

TERCERA. Disponer de acuerdo a la normatividad vigen
te la eparación del cargo del CON EJO DE A.DMI IS
TRACIÓN, LA GERENCIA GENERAL Y LA REVI oRÍA 
FISCAL 

CUARTA Las demás medidas inherente a la ituación 
pre entada" 

Lo anterior denota el reconocimiento expreso por parte de 
los órgano de administración de la entidad, re pecto de la 
ce ación de pago en la que se encuentra la Cooperativa FI
nanciera de Colombia ARKAZ LTDA., lo cual con tiroye razón 
adicional para la adopción de la medida que más adelante e 
detennina. 

Noveno. Que la COOPERATIVA FlNANClERA DE COLOM
BIA 'i\RKAZ LlDA.", tal cornac de~prende del análli i' prece
dente. ha incurrido en cau ale, de loma de po e Ión, vale 
decir 

Defecto persistente de requerimientos de fondo de 
LIqUIdez; 

Quebranto patrimonial, 

Ce ación de pago ; 

De atención reiterada de la 'órdenes e in trucciones 
impartidas pare fa uperintendencia; 

Manejo de negocio en foona no autorizada o in egura; 

Reducción de su patrimonio neto por debajo del cin
cuenta por ciento (50%) del capital su roto. 

Décimo. Que en cumplimiento de lo con agrado por lo 
artículo 11,*,115,326 numeral 5 literal d) y 334 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, fue oído el concepto del 
Con ejo Ase or, quien encontró conveniente la medida de 
toma de po esión inmediata de lo bienes, haberes y negoci 
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para liquidar de la COOPERATNA FL~ANCIERA DE COLOM
BIA "ARKAZ LTDA". 

Decimoprimero. Que en virtud de lo ex.pue to en las con
sideracione precedentes y en desarrollo de las facultade' pre
vistas en los artículo 11-1, 115, 326, numeral 50, literal d) y 328 
numeral 20. del Estatuto Orgánico del i tema Financiero e te 
Despacho, 

RESUELVE: 

Artículo L 'lb mar inmediata po e ión de los bienes, habe
res y negocios de la COOPERATIVA FINANCIERA DE COLOM
BIA ''ARKAZ LTDA". identificada con el NIT 890 201 188-8 
donticiliada en Zapatoca ( antander), por las razone expue
tas en la parte motiva de la presente Re olución 

Artículo 2. La toma de po e ión que se dispone en e te 
acto administrativo tiene como objeto la liquidación de los 
bienes, habere y negocio, de la COOPERATIVA FINANCIERA 
DE COLO~BIA 'J\RKAZ LIDA.", cn lo término e tablecidos 
en el E tatuto Orgánico del iSlcma Financiero. 

Articulo 3. De acuerdo con lo prevl to en el numeral pri
mero del artículo 292 del Estatuto Orgaruco del ¡tema Ftnan· 

ciero,e dI ponen las iguienrcs medid&l.'l: 

a) La inmediata guarda de lo. biene· y la colocación de liCUO 

y demás eguridades indispensabb; 

b) La orden a la in. tttución intervenida para que ponga a 
dispoición del Superintendente Bancario u libro. de con
tabilidad y demás documentos quc requiera; 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida qucólo 
podrán pagar al liquidador, ad"iniendo la inoponibilidad del 
pago hecho a pe ona di tinta, así como el avi o a las entida
de ometida al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida, para que procedan 
de conforntidad; 

d) La prevención a todos lo que tengan negocio con la 
intervenida, que deben entenderse exclu ivamente con el \j
quidador, para todo los efecto legales; 

e) La advenencia que, en adelante, no e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la intervenida 
sin que e notifique personalmente al liquidador, o pena de 
nulidad; 
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n La comunicación a los Juece que conozcan de proce os 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para lo efectos 
previ to en la letra g del numeral 1 del artículo 116 del E ta
tuto Orgánico del i tema Financiero; 

g) La prevención a lo registradore para que se abstengan de 
cancelar los gravámene constituido a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación está sujeta a registro salvo 
expre a aurorización del liquidador. Así mismo, deberán ab -
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida salvo que dicho acto 
haya ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regi tro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la di olución y cancelación de lo nom
bramiento de lo admini tradore ydel revisor ti cal; 

i) La comunicación al Director del Fondo de Garantía de 
In titucione ' Financieras (FOGAFI ), sobre la adopción de la 
medida, para que proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 4. Designar al Doctor ERGro AC ÑA RAMÍREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 6.751.310 de Tunja, 
como funcionario comisionado para ejecutar la medida adop
tada mediante la presente re olución, quien podrá olicitar 
que , e decreten y practiquen 135 medidas nece arias para dar 
cumplimiento a la LOma de po esión de lo biene , habcfC5 Y 
negocio de la COOPERATIVA FINA CJERA DE COLOMBIA 
'J\RKA.Z UDA. ". 

Artículo 5. De acuerdo con lo previ oto en el artículo 11,*, 
115 Y 326 numeral 5 literal d) del Estatuto Orgánico del iste
ma Financiero, ométase a la aprobación del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público la pre ente re olución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente re olución ea notifica
da y publicada en la forma previ ta en el numeral 20. del ar
tículo 292 del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
advirtiendo que de conformidad con lo preceptuado por el 
numeral 2 del artículo 291 del referido Estatuto, la ejecución de 
la medida de roma de pose ión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la pre ente resolución procede única
mente el recurso de repo ición que podrá interponerse den
tro de lo cinco (5) días hábile iguientes contado a partir de 
la fecha de u notificación, evento que no uspenderá la ejecu
tona de la medida de acuerdo con lo previsto en el numeral 20. 
del artículo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Notifiquese publíque e y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., a 1 de julio de 1999. 

SARA ORDóÑEZ NORIEGA, 

Supenntendente Bancario. 

Aprobado: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Doctora LUI A MIR.b'YA GÓM EZ RUEDA, 

Repre entante Legal. 

COOPERATIVA FINANCIERA DE COLOMBIA 'l\RKAZ rmA" . 

Calle 35 No. 1 -56 Pi o 13 Edificio Davivienda 

Bucaramanga ( antander). 

" . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1100 de 1999 
(julio 16) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
del BANCO SELFIN S. A., para su 

liquidación. 

El upelintendente Bancario, en ejercido de sus atribucione 
legales y, en e pecial, de las que le confieren lo artículo 11 ':l , 
115,326 numeral 50, literal d) y 328 numeral 20. del Estatuto 
Orgánico del Sistema Finandero y oído el concepto del Con-
ejoAse or, y 
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CON IDERANDO: 

Ámbito normativo de la medida 

Primero. Que el BANCO ELFI .A ... domiciliado en an
tare de Bogotá e un e tablecimiento de crédiw debidamente 
autorizado para d arroUar u objeto acial en el paí , ame
tido en cuanto tal a la in pecdón y vigilancia de la uperinren
dencia Bancaria, de conformidad con lo e, tablecido en el 
numeral 2. del artículo 325 del Estatuw Orgánico del istema 
Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en lo literale a) 
y e), numeral!. del artículo 325 del E tatuto Orgánico del 

istema Financiero, corre ponde a la uperintendencia Ban
caria, de una parte, asegurar la confianza pública en el i tema 
finandero )Tclar porque 1a5 in titucione que lo integran man
tengan permanentemente olidez económica y coeficientes 
de liquidez apropiado para atender u obligacione y, de 
otra, prevenir iruacione que pueden derivar en la pérdida 
de confianza del público, protegiendo el imeres general }. 
particularmente, el de tercero de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo] l-l del Esta
ruto Orgánico del i tema Financiero, corresponde al uper
intendente Bancario tomar po ión inmediata de los bienes. 
habere y nego 10 . de un,l entidad ngilada. cuando. preno 
concepw del Con JO ~ ~ r.' con la aprobaClon del Minisrro 
de Hacienda}' Crédito Público, la enudad haya uspendldo el 
pago de u. obligaclonc. , 

Antecedentes sobre el deterioro 
y debilitamiento del Banco 

Cuarto. Que con oau ión de las vi itas de inspección realiza
da durante lo me e de noviembre y diciembre de 1998 y 
entre el16 de abril y J O de mayo de 1999 cuyo re ultado e 
encuentran contenido en lo re pectivo informe de In -
pecdón, con el objetÍ\'o de cautelar una po ible iruación de 
quebranw patrimonial del BANCO ELFIN A, e ta uperin
tendencia, mediante comunicación 1999032525-0 del 25 de 
mayo de 1999, fOnllUló algunas inquietude ,obre la e trucru
ra financiera de la entidad y expidió una orden de recapitali
zación en una cifra no inferior a 16.000 millone . con 
fundamento en lo previsto en lo artículo &i, 113 numeral t, 
325literaJe a) ye) del numeral primero y 326 numeral 5 literal 
c) del E tatuw Orgánico del i tema Financiero, para cuyo 
efecto le otorgó plazo hasta el9 de julio de 1999. 
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Quinto. Que entre la inquietude plameadas por e ta u
perintendencia en la citada comunicación, e e tableció la 
existencia de un importante rie go de liquidez del Banco. 

En la mi ma comunicación e realtó que las fueme de fon
deo del Banco han e rada 'oponadas princlpalmeme por 
operacione Repo y crédito interbancario . en tanto que las 
captacione de depó ito a término se redujeron de 3-l .981 
mil/one en diciembre de 199"" a 2-l.379millon enmayode 
1999}' Las cuenta corriente di. minuyeron de!lde 58.090 
millone hasta 6.519 millone en el nili mo período. 

Igualmente e destacó que la entidad ,'enía frecuentemente 
solicitando apoyo transitorio de liquidez al Banco de la Repú
blica, con el objeto de honrar u compromi o inmediato . 

Sexto. Que las dificultade de obtención de liquidez auna
das al deterioro de la e, tnlcrura financiera del Banco venían 
generando en el mercado una prima en rie. go por el capital 
invertido. E así como, para los último me e el ca to de lo 
recurso captado del público , uperaba las tasas promedio de 
captacion del ub i. tema de banco . 

Séptimo. Que la ituación de liquidez del Banco no ha va
riado y por el contrario. sus dificultade de liquidez !le han 
venido ampliando. E aSI como las captaciones de cuenta 
corriente y de all0rro y 1a5 rtnontClone de DT on inferia
re!l a lo. rctiro por lo mi mo rubro ) lo. recaudo. de ca .. -
tera n nunim . frente a lo p upu tado .. Para compensar 
e tas 'wdas de liquidez el Ban o ha mantenido . u dependen
cia de lo recurso de Repo e interbancario .. , in embargo, 
de de fine de junio y en el mes de julio, como re. ultado de la 
percepción de rie go de lo agente in tirucionale ,la enti
dad no ha efectuado ma) ore captacione", e to 

expediente ( ic). 

Así mismo, con el objeto de atender u obligacione inmedia
tas ha recurrido a ampliacione de lo apoyo de liquidez del 
Banco de la República por el expediente del cupo e pecial y 
por el procedimiento derivado de las facultade excepciona
le dadas al Gerente del Banco de la República. En e te mo
menlO las obligacione totaJe del BANCO ELFIN . con el 
Banco de la República alcanzan 9.252 millone . 

Octavo. Que el día 15 de junio de 1999 e u cribió un Plan 
de Aju te entre la uperintendencia Bancaria y el BANCO 

ELFIN .A., el cual tuvo por objetivo la adopción por parte 
del Banco de las medidas tendientes a su fonalecimiemo, a la 
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movilización de lo actiyo improducúvo ya la enajenación 
de las in\'ersione de renta variable no nece arias par.! u nor
mal funCionamiento. 

Instituto de salvamento 
adoptado 

Noveno. Que en vi. ta de la ituación re eñada en lo consi
derando ameriore y, con el objeto de evitar que el BANCO 
SELflN SA incurriera en las causales de toma de po e ión de 
IjUS bienes, habere r negocio ,en espeCial la de u pensión en 
el pago de us obligacione , la de quebranto patrimonial, ta 
~ uperintendencia, con fundamento en lo preví to en lo nu
merale, 1) 2 del artículo] 13 yen el literal c) numeral 5 del 
artículo 326, del E tatufO Orgánico del , istema Financiero, 
dispuso respecto de la citada cmidad vigilada el "iigUlenre in -
tituro de alramento y prorección de la confianza pública: 

Orden de recapitalización 

Tal cornac cxpuo en el considerando cuano, con el objeti
vo de cautelar una posible . iruación de quebranto patrimo
nial del BANCO 'ELFIN , .A., evitando de contera todas las 
InCidencIas que conlleva dicha situación de quebrJnto, e [a 
'uperintendencia mediante comunicación 1999032S2S.Q del 
2., de mayo de 1999 de la entidad expIdIÓ una orden de rcca
pitalizJción en una cifra no inferior a 16.000 millone " con 
fundamento en lo preristo en lo. arrículoc Sl, 113 numera/2°. 
325 litera/es a) y e) del numeral primero y 326 numera/50 literal 
e) del E~tatutO Orgánico del L i. tema Financiero, para cuyo 
efecto le otorgó plazo hasta cl9 de julio dc 1999 El Banco ante 
la ¡mpo ibtlidad de cumplir con dicha orden en el plazo pre
vi. ro . olidtó prórroga, la cual fue concedida ha! ta el 30 de 
julio de 1999. 

Configuración y demostración 
de las causales de toma de 

posesión 

Décimo. Que tal como se demue 'tra a contjnuación el BAN
CO SELFIN S. A. ha incumdo en las siguientes conductas que 
configuran causale de toma de posesión en lo término del 
régimen financiero. así: 

a) Suspensión en el pago de sus obligaciones 

El Banco el día 15 ele julio de 1999 no di pu o de lo recursos 
nece ario para cumplir con u obligaciones toda vez que 

fueron de\'UellO cheques gtrado . por la entidad por 'cUor de 
2.032 millon~ . 

Esta causal de lOma de po e ión fue confirmada egún con ta 
en cenificación su crita por el Revi or Fi cal y el Repre entan
te Legal expedida el16 de julio de 1999 en la que e confirma 
que BANCO ELFIN .A ha suspendido el pago de usobli~(} 
ne en la suma de 2.032 millones, configurándose por consi
guiente la cau. al de lOma de posesion prc\'is(a en el literal a) del 
articulo 1 J..¡ del E'itatuto Organico del ~~(cma 1, inanciero. 

b) Persistencia en la violaciól1 de la ley 

El BANCO ELFTN SA ha incumplido el artículo 2 del Decrem 
6;3 de 19""9 egún el cual debe mantener como mínimo una 
relación de capital adecuado del 9%, habIda cuenta que para 
lo, me es de maria, abril y mayo de 1999 dicha relación , e 
iruó en .... '15 90 . ... .50!)to }' 5.5 ... Oú. re pectiramenre. A la fecha, 

pe e a la celebración de un plan de aju, te con el propósito, 
entre otros. de alcanzar el nirtl mínimo de Glpital adecuado, 
e. le no se logró. 

Concepto del Consejo Asesor 

Decimoprimero. Que con el propósitO de adoptar J:¡ 

medida de lOma de po "es¡ón correspondIente. de conformi
dad con los artículos 111. 115.326 numer.t15litcral d) y 334 dd 
EstatulO Orgánico del e lema Financiero fue OIdo el concep
to del Consejo ¡\se or del Superintendente Bancano, qUIen 
encontró conveniente la medida de toma de po e ión inme
diata de los bienes. habert.'S) negocios del BANCO ELFIN .1 

Dccimosegundo. Que en \'inud de lo expue to en la. con
sideraciones precedentes} en desarrollo de I~ facultades pre
"istas en los aruculo 11-1, lIS, 326, numer.t15, literal d) y 328 
numeral 2 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. este 
De pacho. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar po esión inmediata de los biene ,habe
re ynegocio elclBANCOSELFIN A,conNIT830002381. 
domiciliado en amafé de Bogota O.e.. por la razones ex· 
pue ras en la pane motiva de la preente re olución. 

Articulo 2. La tOma de po e ión que 'e di pone en e te acto 
administrati\'o tiene como objeto la liquidación de lo biene , 
habere }' negocios del BANCO ELFtN A, en lo términos e~ 
tahlecido ' en el Estatuto Orgánico del istema Financiero. 
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Artículo 3. De acuerdo con lo previsto en el numerall del 
artículo 292 del Estatuto Orgánico del istema Finandero, e 
disponen las iguiente medidas: 

a) La inmediata guar?a de los bienes y la colocación de seUo 
y demás eguridade indispensables; 

b) La orden a la in titudón intervenida para que ponga a di . 
po ición del uperintendente Bancario su libros de contabi· 
lidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona di tinta, así como el avi o a las entida· 
de . ometidas al control y vigilancia de la uperimendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida. para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la inter· 
venida, que deben entenderse exclusivamente con el liquida. 
dor, para todos lo efecto legale ; 

e) La advertencia que, en adelante, no , e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la imervenida, 
sin que e notifique personalmente al liquidador, o pena de 
nulidad; 

o La comunicación a los luece que conozcan de procc~o 
ejecuth'o contra la entidad en liquidación para lo. efecto 
previto · en la letra g) del numerall~ del artículo 116 del E . 
tatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

g) 1..1 prevencion a lo regi tradores para que e ab rengan de 
cancelar los gravámene ' constituido a favor de la inrelyenida 
sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a regi tro, alvo 
expre aautonzación del liquidador. Así mismo, deberán ab . 
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida , alvo que dicho ano 
baya . ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución}' de la cancelación de lo, 
nombramientos de lo administradore )' del revi or fi cal, y 

i) Comunicar al Direaor del Fondo de Garantías de lnstitucio
ne Finanderas (FOGAFIN) obre la adopción de la medida. 
para que proceda a de igoar el liquidador. 

Artículo 4. Designar al doctor Luis Carla Roja Lamprea, 
identificado con la cédula de dudadanía 19.'i65,471 de Bogo-
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tá, como funcionario comi ion ado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente re oludón, quien podrá solio 
dtar que se decreten r practiquen las medidas nece arias para 
dar cumplimiento a la toma de pose ión de lo biene ,habe· 
re y negado del BANCO ELFIN SA 

Artículo 5. De acuerdo con lo previ to en el artículo 115 del 
E tatuto Orgánico del Sistema Financiero, sométase a la apro
bación del Ministerio de Hacienda }' Crédito Público la presen· 
te resolución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente re olución ea noúfica· 
da y publicada en la forma preví ta en el numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del 'i rema Financiero, adviniendo 
que de conformidad con lo preceptuado por el numeral 2 del 
amculo 291 del referido EstatutO, la ejecución de la medida 
de toma de po e ión procederá inmediatameme. 

Artículo 7. Contra la presente resolución procede única· 
mente el recurso de repo ición que podrá interponerse den· 
tro de los cinco (5) días hábiles siguiemes contado a panirde 
la fecha de su notificación, evento en el cual no se uspenderá 
la ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previ to en el 
numeral 2 del artículo 292 del E tatuto Orgánico del IMcma 
financiero. 

Noufíquc.c. pub~quee y cúmplase 

Dada en Carragena de Indtas. a lo 16 días del me. de julio de 
1m. 

'ARA ORDÓÑEZ NORlliGA 

uperinrendcmc Bancario. 

Aprobado: 

El ~1lnistro de Hacienda)' CréditO Público, 

Juan Camilo Reslrepo a/azar. 

Doctor 

GUIlLER\lO AR\lIFNTO LOZ O 

Presidente 

BANCO SELFIN A 

Carrera 11 o 92 ·15 

Santafé de Bogotá, D. C. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 1120 de 1999 
(julio 21) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de LEASING SELFIN S.A. compa

ñía de financiamiento 
cOlnercial, para su liquidación. 

El upenmendeme Bancario, en ejercIcio de us ambuciones 
legales y. en epecial. de las que le confieren lo anículo ll-i. 
It 5.326, numeral 50, literal d) r 32 numeral 20. del Estatuto 
OrgánIco del i tema Financiero }' oldo el concepro del Con· 
sc/oA"esor. Y 

CONS[DERA:~DO: 

Ámbito normativo de la medida 

Primero. QuellilSING ELFL~ ~A . CO\1PAÑíA DE FINAN· 
CIA~1IE 10 CO.\1ERClAL, donuciltada en ")antafé de Bogoti 
e un e. labledrniento de crédito debidamente amorizJdo para 
de\arrollar u objero en el paí . omcrido en cuamo tal a la 
inspección y vigilancia de la uperintendencia Bancaria, en 
vinud de lo dipuero en el numeral 2 del arrículo 325 del 
Esraturo Orgámco del ' istema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo 'eñalado en lo literales a) 
ye) numeral 1, del artículo 325 del Estaruto Orgánico del i· 
tema Financiero. corresponde a la uperimendencia Banca· 
ria. de una pane, asegurar la confianza pública en el i tema 
financiero pelar porque las instituciones que lo imegran mano 
tengan permanentemente olidez económica y coeficiente 
de liquidez apropiado para atender us obligacione y. de 
otra, prevenir ituacione que pueden derivar en la pérdida 
de confianza del público, protegiendo el imeré. general y. 
panicularmeme. el de terceros de buena fe, 

Tercero. Que de confonnidad con el anículo 1l-i del E tao 
ruto Orgánico del i tema Financiero. corre ponde al uper· 
intendente Bancario romar pose ión inmediata de los bienes. 
habere y negocios de una entidad vigilada. cuando, previo 

concepto del Consejo Ase ory con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, la entidad haya uspendido el 
pago de sus obligaciones; 

Antecedentes sobre el 
deterioro y debilitamiento 

de la Compañía 

Cuarto. Que LEASLVG ELFIN .A. COMPAÑÍA DE FINAN· 
CIA.'dIENTO COMERCW. durante 1999 ha incumplido en rus.. 
tintas ocasiones la normatividad reladonada con el encaje. Es 
así como para las bi. emanas rerminadas ell6 de febrero, el2 
de marzo. el25 de mayo y el8 de junio de 1999 la Compañía 
registrádefectos (desencajes) por valor de 533 millones, $92.4 
miUones. 8.073,9 millonesy 8.956,4 millones, respectivamente. 

Quinto. Que Igualmente e ha obervado que la Compañía 
ha logrado uperar u defidencias de liquidez medianre ven· 
ta de contrato de leasing a dlumo · e tablecimiento de 
crédito, toda vez que la generacion propia de recurso de 
efectivo no ha ido uficiente para atender debldamenre su 
obligacione inmediaras. En panicular, 10 . recaudo de carteo 
ra y canone de leasillg así como su nuevas capllcione de 
cm no han ido suficiente para cubrir debidamente lo ven· 
cimiento de u obligacione . 

Sexto. Que la dificultade. de obtención de liqUIdez auna· 
das al deterioro de la etrucrura financiera de la Compañía. tal 
como se obsem en el artÍ<..ulo séptimo de la presente resolu· 
ción, vienen generando en el mercado una prima en rie go 
por el capital invenido. E así como el coro de lo recurso 
captado del público uperaba la. [asas promedio de capta· 
ción del ub 1 tema de compañlas. 

Séptimo. Que la e rructura financiera y de márgenes de la 
Compañía e ha venido deteriorando. tal como e aprecia 
enseguida: 

. La calidad del portafolio de crédito e ha deteriorado de de 
l"'% en didembre de 1998 hasta 61.8% en mayo de 1999. fudtce 
superior al conjunto de compañías de financiamiento el cual 
e ¡rúa en 19.8% en mayo. Por u parte. el cubrimiento de 

prm isiones se ha reducido desde -! l.-i% hasta 30.8% en igual 
período. 

. La calidad de la cartera de leasing e ha ero ionado toda vez 
que el indicador cartera de leasing vendda ha elevado desde 
1-i.1%en diciembre de 1998 hasta 18.8% en mayo de 1999, in· 
dicador éste último uperior al ub i tema de compañías de 
8.8% en mayo. 
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-La relación de activo productivo a pa ivo con ca to e 
redujo desde 99.2% en diciembre de 1998 hasta 85.6% en mayo 
de 1999. inferior al ub i tema que regi trÓ un indicador de 
10 l.i% en mayo. 

-La expo ición patrimonial. incluidas las propiedad e yequi
po . e ha elevado de de 6"7.5% en diciembre de 1998 hasta 
109.3% en mayo de 1999. porcentaje superior al sub istema, el 
cual registró en mayo un índice de 7.3%. 

-El margen financiero bruto e redujo de de 6.1 % en diciem
bre de 1998 hasta 1.4% en mayo de 1999. Además, en lo mese 
de enero, febrero. marzo y abril de 1999 dicho margen ha ido 
negativo alcanzando menos 0.6%, menos 0.1 %. meno 0.2%}' 
meno 1.1%, re pectivamenre. 

-El margen operacional incluidas las depreciacione )' amor
tizacione e redujo de, de menos 2.2% en diciembre de 1998 
hasta meno 8 .... % en mayo de 1999. 

Institutos de alvamento 
adoptados 

Octavo. Que en vi 'ta de la iruación re eñada en lo con j

derando anteriore . y, con el objeto de e\'itar que LE \5/AG 
5FIFr .A CO~IPAÑÍ\ DE FINANClA\1IE '1'0 COMERCIAl 
incurriera en las cau. alcil de LOma de po esión de u bienes. 
hahere. } negocio. , en cspcClalla de suspensión en el pago de 
'u, ohligacione . eta upenmendencia. con fundanlemo en 
lo previsto en lo numeral ' 1 Y 2 del :utículo 113 y en el literal 
e), numeral 5 del artículo 326. del F"itatuto Orgánico del Siste
ma hnanciero, dispuso re peno de la citada entidad vigilada 
lo ' iguieme instituto de alvamento y protección de la 
confianza pública: 

a) Plan de ajuste 

En virtud del Plan de Aju te firmado entre la uperintenden
cía Bancaria)' el Banco elfin .A. , . e dispu o la defmición de 
un proce O de reordenamiemo de lo negocios con LEA5EVG 

ELFIN '.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCiAL 
(fusión, enajenación, etc.), así como, mientras se daba tal 
definición. la adopción de medidas que propendieran por el 
mantenimiento de u independencia re pecto del Banco en 
la admini tración de la liquidez. 

b) Vigilancia especial 

Mediante Re olucíón 1101 del 16 de julio de 1999 e te De pa
cho di pu o la medida de vigilancia epeciaJ de la ociedad 
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LEASING ELFIN .A. COMPAÑÍA DE FINANCIA\1lENTO CO
MERCIAL. mecani mo de al\'amenro)' protección de la con
fianza pública que e raba orientado. además de pre\'enir que 
la entidad incurriera en las cau aje de toma de po sión pre
vi tas en la ley, a evitar o aminorar lo posible efectOs que u 
vinculación con el Banco elfin A. eventualmente generara 
en ella, dado que dicho e rablecimiento bancario había ido 
objeto de toma de po. e ión con el fin de proceder a u liqui
dación en virtud de la Resolución 1100 del 16 de julio de 1999. 

Configuración y demostración 
de las causales de toma de 

posesión 

Noveno. Que tal como e demue tr'.t a continuación.LE4.5[\'G 
ELE A COMPAÑÍA DE FINANCIA\lIENTO COMERCIAL ha 

inru.nido en la iguienre conducta que configura causal de toma 
de po ión en lo. términos del régimen financiero, así: 

Suspensión en el pago 
de sus obligaciones 

La .ociedadLEASL\'G EIJIN .. CO\1PA.- 'A DE FINANUA
MiENTO COMERCW. el 19 de julio de 1999 no dispu!'!O de los 
recurso neee ario para cumplir con su. obligaciones, roda 
\'tl que no fueron pagadas por la entidad obltgaClonl' por 
,'alarde 2".e ,8 millone,. Igualmente. para el dm 21 de Julio la 
entidad no cuenta con los recul"'los para atender venCimien
to. de CDT porvalordc 2 ... 5.8 millone'l. 

Esta cauaJ de toma de pose Ion fue confirmada . egún con~ta 
en certificación suscrita por el Revu,or FiscaJ y el Representan
le Legal expedida el 21 de julio de 1999 en la que se constata 
queLEASLVG ELflN .A. COMPAÑÍA DE FINACIA\1IENTO 
COMERCiAL ha , u pendido el pago deu obligacione ' en la 
uma total de "'93,5 milJone ,configurándo. e por consiguien

te la causal de toma de pose. ión pre\'i ta en el literal a) del 
artículo 11 oj del E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Concepto del Consejo Asesor 

Décimo. Que con el propó ito de adoptar la medida de 
toma de po e Ión corre pondieme. de conformidad con lo 
artículo 11 .... 115.326 numeral * literal d) r 33-! del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero fue oído el concepto del Con
sejo Ase or del uperintendenre Bancario, quien encontrÓ 
conveniente la medida de toma de po e ión inmediata de los 
biene ,habere y negocio de LEASLVG ELFlN .A. COM PA
Ñ ÍA DE FINANCIAMIENTO OMERCIAL. 
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Decimoprimero. Que en virtud de lo expue tO en las con· 
ideradon precedent y en de arrollo de las facultade pre

vi ras en lo artículo 11,* 115,326, numeral 5, literal d) y 328 
numeral 2 del E tatuw Orgánico del i tema Financiero, e te 
D pacho, 

RE UELVE: 

Artículo 1. Tomar po e ión inmed iata de los biene ,habe
re y negocio deLEASING ELFIN A COMPAÑÍA DE FINAN
ClAMIE ro COMERCW., con NlT 860600021-1, domiciliada 
en Santafé de Bogotá D.C., por la razones expue ras en la 
parte motiva de la pre ente re olución. 

Artículo 2. La toma de po esión que e di pone en e te acto 
admini trativo tiene como objeto la liquidación de lo biene , 
habere y negocIO de LEASJNG ELFI .A COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO COMERCW., en los ténnino c. tablecido 
en el E tatuto Orgánico del i rema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo preví to en el numeral 1 del 
artículo 292 del EstatutO rgánico del ísrema Financiero, 'C 

di. ponen lasiguieme medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene ·}' la colocación de ello 
y demás eguridade indo peru ahle ; 

b) La orden a la 10 tltuclón intervenida para que pongaadi -
poición del uperintendente Bancario u libro de contabi
lidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona di tima, así como el aviso a lru entida
de ometidas al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida, para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la ínter
venid~ que deben entenderse exclu ivamente con el liquida
dor, para todo lo efecto legales; 

e) La ad,'errencia que, en adelame, no e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la intenrenida, 
in que e notifique personalmente al liquidador, o pena de 

nulidad; 

Q La comunicación a lo juece que conozcan de proceso 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para lo efectO 

previsto en la letra g) del numeral 1 o del artículo 116 del E -
tatuto Orgánico del i tema Financiero; 

g) La prevención a lo regi tradore para que e ab tengan de 
cancelar lo gravámene constituido a favor de la intervenida 
obre cualquier bien cuya mutación esté ujeta a registro, a1vo 

expre a auwrización del liquidador. Así mismo, deberán ah -
tenerse de regi trar cualquier acto que afecte el dominio de 
bienes de propiedad de la intervenida alvo que dicho acto 
haya ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la di olución y de la cancelación de lo 
nombramiento de lo admini tradore y del revi or ti cal, y 

i) Comunicar al Director del Fondo de Garantias de lnstitucio
ne Financieras (FOGAFIN) obre la adopción de la medida, 
para que proceda a designar el liquidador. 

Artículo 4. De ignar al doctor Julio Ari. tizábal Betancur, 
identificado con L1 cédula d ciudadanía 19.219.979 de Bogo
tá, como funcionario comi ionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente re. olución, quien podrá li
citar que e d creren y practiquen las medidas necesarias para 
dar cumplimiento a la toma de po, e. ión de lo biene ,habe
re . y negocio. de LEASf\'G ELFlN A CO~fPAÑIA DE FINAN
ClAWENTO COMERCIAL 

Articulo 5. De acuerdo con lo previsw en el artículo 115 del 
F. tatuto Orgánico del istema Financiero, ométase a la apro
bación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la p~n
te re oluClón. 

Artículo 6. Ordenar que la pr ente re. olución ea notifica
da y publicada en la foona prt"'Vista en eJ numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, advirtiendo 
que de confoonidad con lo preceptuado por el numeral 2 del 
artículo 291 del referido E taturo, la ejecución de la medida 
de toma de po e ión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la pre ente re olución procede única
mente el recurso de repo ición que podrá interponerse den
tro de lo cinco (5) días hábile iguiente contado a partir de 
la fecha de u notificación, evento en el cual no e u penderá 
la ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previ to en el 
numeral 2 del artículo 292 del EStatutO Orgánico del istema 
Financiero. 

Notifique e, publique eycúmplase. 
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Dadaen antaféde Bogorá, D.C., alo 21 diasdel mes de julio 
de 1999. 

ARA ORDÓÑEZ NOruEGA, 

uperintendente Bancario. 

Aprobado: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Doctora 

MARÍA DEL PIlAR V ANEGAS MARTÍNEZ 

Representante legal 

LEASL G ELFIN .A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL 

Calle 8 No. 10-

antafé de Bogorá. D. C. 

S PERINTENDE CIA BANCARIA 

Resolución 1134 de 1999 
(julio 22) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de FINANCIERA DESARROllO S. 

A. Compañía de financiamiento 
comercial, con el objeto de su 

liquidación. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de u atribucione 
legales y, en e pedal, de las que le confieren lo anícu10 114, 
115,326, numeral 5, literal d) y 328 numeral 2 del E taturo 

rgánico del istema Financiero y oído el concepto del Con
ejoAsesor, y 
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CO IDERANDO: 

Ámbito normativo de la medida 

Primero. Que FINANCIERA DE ARROLLO .A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, domiciliada en la ciudad 
de anlafé de Bogotá D.C. , es un e tablecirniemo de crédito 
debidamente autorizado para de arroUar u objeto acial en 
el pai ometido en cuanto tal a la inspección)' vigilancia de 
la uperimendencia Bancaria. de conformidad con lo e rable
cido en la letra a), numeral 2°, del artículo 325 del E tatuto 
Orgánico del istema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en los literales a) 
y e) , numeral 1, del artículo 3r del E tatuto Orgánico del 
i tema Financiero, corre ponde a la uperintendencia Ban

caria, de una pane, asegurar la confianza pública en el i (COla 
financiero y veJar porque las in tituciones que lo integran man
tengan pernlanentemente olidez económica y coeficiemes 
de liquidez apropiado para atender su obligacione y, de 
otra, pre\'cnir iruacione que pueden derivar en la pérdida 
de confianza del público, protegiendo el imeré general y, 
particularmente, el de tercero de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el literal a) arttculo 114 
del E. taruto Orgánico del i rema Financiero, corre ponde al 
uperintendeme Bancano LOmar poe Ion inmediata de los 

biene. , habere, Y negocio de una entidad Ylgilada. cuando e 
pre eme. entre otro, alguno de lo 'iguiente hecho, que. a 
u juicio, hagan nece aria la medida, pre\io concepto del 

Consejo e or y con la aprobación del Mini. (fa de Hacienda 
y Crédito Público: 

a) Cuando haya u. pendido el pago de u. obligacione!:l; 

Antecedentes sobre el 
deterioro y debilitamiento 

de la Compañía 

Cuarto. Que con base en la visita de inspección iniciada e12'i 
de ago . ro de 1998 y la evolución financiera de la compañía 
para la época. e determinó la iguiente ituación re pecto de 
dicha entidad vigilada la cual fue debidamente ob ervada a la 
entidad mediante oficio 199 055190·0 del 22 de octubre de 
1998: la relación de activo productivo a recurso externo en 
lo corrido de 1998 regí tró una tendencia de deterioro hasta 
ubicarse en ago to de 1998 en 12 .7% Y con posterioridad a lo 
ajuste ordenado con po terioridad a la visita dicha relación 
terminó ubicándo e en 119.4%; la expo ición patrimonial e 
elevó colocando a la Compañía con la tercera más alta expo-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



icjón patrimonial en el conjunto de compañías toda vez que 
u relación de activo improductivo a patrimonio e iruó en 

173% en tamo que el conjunto de compañías similare corre -
pondió 135.2%}' eJ del ub . tema a 5.1%; el índice de venci
miento de la cartera de crédito e deterioró hasta alcanzar 
19."i% freme al promedio del ub i tema que regi traba un 
índice de 13.4%; lo vencimiento derivados de u cartera de 
leasing se ¡ruaron a la misma fecha en 11% superior al prome
dio del ub istema que e ubicó en (8.9%); el cubrimiento de 
provi ione del portafolio de cartera de leasing era del9. %, 
en tanto que el sub i tema de compañías registraba un índice 
de 19.5%; el margen fmanciero bruto de la compañia e iruó 
en 8.9% inferior al promedio de las compañías que fue de 9.1 %. 

Igualmente en el mi mo oficio, la Superintendencia advirtió a 
la Compañía acerca de lo ríe go de liquidez y de rasa de 
interé exi tente en la entidad dada u dependencia de la 
rcnovacione de COTy el hecho de que las nuevas captacio
nc eran mínimas, a lo cual e añadía lo alto índice de ree -
rructuración de la carrera tanto de crédito como de leasing 
r el bajo cumplimiento de las proyeccione de recaudo. 

Teniendo en cuenta e a siruación la 'uperintendencia ugirió 
una capitalización no inferior a 6. O millone de pe os o el 
adelanto de operacion alternativas con . imiIares efecto finan
ciero ', in que , iguieran las recomendaciones presentadas. 

Quinto. Que mediante oficio radicado najo el número 
19990 ... 3932-0 dell ... de julio de 1999, e ta uperintendencia 
expre 'ó una erie de inquierudes acerca de las deficiencias 
exi teme en la estructura financiera y operacional de la enti
dad, una vez evaluada la imación de la compañía durante lo 
primeroei me es del año. Dichas inquierudes se pueden 
resumir así: 

a) la relación de acti\'o productivo y pasivo con costo 
(Gap Operacional) enrre lo meses de diciembre de 1998 
y mayo de 1999 ha regi trado un importante deterioro 
toda vez que redujo de 10 .... % en diciembre de 199 
hasta el 98. % en mayo de 1999. E te deterioro originó 
una brecha operacional de 21.1 punto porcenrual por 
debajo de lo límites mínimo que la prudencia exige. 
E ta iruación tiene u explicación, entre otras razones, 
en el alto volumen de activo improductivo . 

b) L1 cartera de crédito bruta de la Compañía panicipa en 
el 65.32% del total de U5 activo , lo cual se toma preocu
pante cuando e ob erva el deterioro del índice de caro 
tera vencida, que se elevo del 11.2% en diciembre de 1998 
al L ... .55% en mayo de 1999. En e te punto e nece ario 

re altar que la Compañía en lo corrido del año 1999 rea
lizó castigo a u cartera de crédito por valor de 3. 00 
millone de pe o ,lo cuales de no haberse pre entado 
habrían situado el indicador de cartera de crédito en el 
3195%. 

c) En cuanto e refiere al ríe go de liquidez, la entidad pre-
entaba al me de febrero de 1999 una brecha de liquidez 

de (154.61%) como porcentaje de lo activo líquido 
neto , ituación que e ha mantenido a lo largo de lo 
primero me e del año, admini trando con eUo una ex
po ición ignificativa al ríe go de liquidez, roda vez que 
u activo neto no on uficientc para cubrir la brecha 

acumulada de liquidez a tre mese. Así mi mo, e en· 
cuentra que u principale obligacione , tanto en mon
to como en plazo , e encuentran concentradas en las 
tr primeras bandas, haciendo que ' ras repre enten el 
85% del total de us pasivos. De otro lado, de la informa· 
ción de flujo de caja diario remitido por la entidad e 
evidencia que para el reciente periodo de junio y julio de 
1999, lo recaudo efectivo de cmera y la redención y 
venta de inversione . no han . ido uficientes para atender 
en debida forma I vencimiento. de CDT, bono )' gasto 
admini trativ de L'l Compañía, lo cual da como reulta· 
do saldo negativo que vienen icndo ub anado , ex
ctu. ivamente, con crédito interbancario . De igual forma 
se nidenda que el porcentaje de renoyacione. de lo~ 
mulos de la Compañía ha venido decayendo, para lo 
me e de mayo y para junio del preente año. 

Teniendo en cuenmlas anteriore consideracionc , la , uper
intendencia Bancaria di. pu. o el em ío de una Comi ión de 
vi ita para la superviión in situ de la Compañía de Financia
miento Comercial y olicitó a la admini tración de la entidad 
que e adoptaran de forma inmediata todas las medidas nece
. arias para conjurar los de equilibrio de la Compatiia, e. ti
mando como po ible ce ión de activo y pasivo , fusión o 
venta de activo todo cUo encaminado a generar liquidez a la 
Compañia. En la misma comunicación olicitó la lectura de 
e e oficio en una e ión de la Junta Directiva de la entidad tal 
y como e encuentra previsto en el numeral 3° del anículo 71 

del Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Configuración y demostración 
de la causal de toma 

de posesión 

Sexto. Que tal como e demuestra a continuación, FINAN
CIERA DESARROUO A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAl A. ha incurrido en conductas que configuran 
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cau ale de toma de po e ión en lo términos del régimen 
financiero, así: 

a) Suspen.sión en el pago de sus obligaciones 

Mediante certificación del Revi or Fi cal y del Repre entame 
Legal de la Compañía expedida el21 de julio de 1999, se comu
nicó a e ta uperintendencia que FINANCIERA O ARROLLO 

A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL A. ha 
girado cheque por valor de CUATROCIENTO NOVENTA y 

DOS MillONES ETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTO 
OCHE TA y El PE O ( 492. 20.986.00) de u cuenta 
número 01 -10338- del Banco de Bogotá, ¡endo informada 
la entidad por parte del Banco que éste no iba a otorgar 
obregiro adicionales para cubrir 10 cheques girado por 

la Compañía. Así mismo. manifie [a que Fl ANCIERA DE 'A
RROLLO .A. COMPAÑÍA DE FI ANClAMLENTO COMERCI& 
SA no cuenta con recur O adicionales para cubrir el valor 
de lo cheque girado y que. dadas las anteriore circun -
tancias, e inminente una ce ación de pago por parte d 
FrNANCIERA DE ARROLLO '. A. COMPAÑÍA DE FINANCIA
MIENTO COMERCW, .A. 

í mi mo, medi.1l1te comunicación enviada a la Compañia de 
Financiamiento Comercial por parte del Banco de Bogotá el 
día 22 de julio de 1999, esta entidad confirm61a devolución de 
cheque, girad por FI ANClERA D' ARROllO CO\1PA
~íA DE FI ANClA HENTO e .\tERCIAL . por valor de 
Q lIENTO ' ClJARE TA y l MILLO E· 'ETECIE -
TO CINC ENTAMILClENTO ETENTAYN EVEPE O 
( 5':11.750.179.00). configurando econ ello lacau. al de tOma 
de PO ' ión preví la en el literal a) del anículo 11 i del Estatu
tO Orgánico del , istema Financiero. 

Dicha ¡tuación fue corroborada por la Comi ión de vi ita de 
e [a uperimendencia que se encuentra en la Compañía de 
Financiamiento Comercial, la cual informa que en el día 22 de 
julio de 1999 e han pre emado CDT para u pago por valor 
nominal de C ARENTA y N EVE MILLO E DE PE 
('*9.000. .00). in que la emidad financiera cuente con lo 
recurso necesario para cubrir dichos vencintiento . Esta si
tuación ha ido igualmente certificada por el Repre entante 
Legal yel Revi or Fi cal de FINANCIERA DE ARROLLO ' .A_ 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL A 

Concepto del Consejo Asesor 

Octavo(sic). Que con el propó ito de adoptar la medida 
de toma de po e ión correspondiente, de conformidad con 
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los artícul 11,*. 115.326 numera15literaJ d) y 33'* del EstatUto 
Orgánico del i tema Financiero fue oído el concepto del 
ConsejoAse or del uperintendente Bancario, quien encon
trÓ conveniente la medida de toma de po e ión inmediata de 
lo biene . habere y negocio de FINANCIERA DE ARROLL 

.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. con fi
nes de u liquidación. 

Noveno. Que en virtud de lo expue to en las con ideracio
ne precedentes y en desarrollo de las facultades pm' ras en los 
artículos 114, 115,326. numeral 5, literal d) y 328 numeral 2 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero. e te De pacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1. 'lomar po e Ión inmediata de lo . biene I habe
r y negocio de FINANCIERA DE ARROllO A COMPAÑÍA 
DEFINANCIAMIENTOCOMERClAL A,conNIT8600233 O-
3, domiciliada en antafé de Bogotá D.C., por las razone e:x
pue ras en la parte motiva de la pre eme rcolución. 

Artículo 2. La toma de posesión que e di pone en e te 
acto admini trativo tiene como objeto la liquidación de lo 
biene . habere }' negocio de FINANCIERA DE ARROLLO 

.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIE ro COMERCIAL. en lo 
término establecido en el E tatuto Orgánico del i lema 
FlOanciero 

Artículo 3. De acuerdo con lo previ ro en el numerall del 
artículo 292 del E ttatuto Orgánico del istema Financiero. ,e 
di ponen las iguientes medidas: 

a) La inmediara guarda de lo bienc y la colocación de ello 
y demás . eguridades indi pensable.~ ; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga a di -
po ición del uperintendente Bancario sus libro ' de contabi
lidad y demás documentos que requiera; 

c) La prevención a lo deudore de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a per ona di tinta. así como el avi o a las enrida
de ometidas al control}' vigilancia de la 'uperintendencia 
Bancaria obre la adopción de la medida, para que procedan 
de confornúdad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la inter
venida, que deben entenderse exclu ivamente con el liquida
dar, para todo lo efecto legale ; 
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e) La advertencia que. en adelante, no e podrán iniciar ni 
continuar proce o o actuación alguna contra la intervenida, 
in que e notifique personalmente al liquidador, so pena de 

nulidad; 

Q La comunicación a lo juece que conozcan de proce o 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para lo efecto 
previ to en la letra g) del numeral 10 del artículo 116 del E -
taturo Orgánico del i tema Financiero' 

g) La prevención a lo registradore para qu e ah tengan de 
cancelar lo gravámen constituido a favor de la intervenida 

bre cualquier bien cuya mutación e té ujera a registro, alvo 
expre a autorización del Liquidador. Así mismo, deberán ab '
tene e de registrar cualquier acto qu afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida alvo que dicho acto 
haya ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar I registro en la Cámara de Comercio oel domicilio 
de la intervenida de la di olución y de la cancelación de lo 
nombramiento de lo administradore y del r vi or fiscal , }' 

i) Comunicar al DirectOr del Fondo d Garantías de Institu io
ne Financieras (F AF1) obre la adop ión de la medida, 
para qu proceda a d . ¡gnar el liquidador. 

Articulo i. De ¡gnar a la doctora Libia Granda López iden
tificada con la cédula de ciudadanía 29806 31 de villa (Valle 
del Cau a). como funcionario comi ionado para ejecutar la 
medida adoptada mediante la pre ente r olución, quien 
podrá olicitar que e decreten y practiquen las medidas ne
ce arias para dar cumplimIento a la tOma de po e ión de lo 
bien haberes y negoci de FlNANCI ERA DE ARROLLO ' A. 
COMPA - ÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL A . 

Artículo 5. De acuerdo con lo prevo to en el artículo 115 del 
E tatuto Orgánico del istema Financiero ométase a la apro
bación del Ministerio de Hadenda y rédito Público la p n
te resolución. 

Artículo 6. rdenar que la presente re olución ea notifica
da y publicada en la forma prevista en el numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del istema Finandero, advirtiendo 
que de conformidad con lo preceptuado por el numeral 2 del 
artículo 291 del referido E ratuto, la ejecución de la medida 
de toma de po e ión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la pre ente re olución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse den
tro de los doca (5) días hábile iguient conrados a partir de 

la fecha de u notificadón. evento en el cual no e u penderá 
la ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 2 del artículo 292 del E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero. 

Notifique e, publíque eycúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá, D. C. a lo 22 de julio de 1999. 

ARA ORDÓÑEZ RIEGA, 

uperintendente Bancario. 

Aprobado: 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público, 

Juan Carnilo Reslrepo alazcl1: 

Doctor 

CARLO ALBERTO ROO A ME]ÍA 

Repre enrante Legal 

FINAN lERA DE ' RROllO A 

COMPAÑÍA DE FlNANCfAM fENT COMERCIAL. 

Diag nal 12' o 1'-3-1 Piso 5°. 

anraféde Bogotá D.e. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 13 de 1999 
(julio 9) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio 

de liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

LaJuma Directiva del Banco de la RepúbUca, en ejercicio de 
u atribuciones constitucionale y legales en especial de las 

que le confiere el literal a) del artículo 12 de la Ley 31 de 1992 
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RESUELVE: 

Artículo 1. Apoyo de liquidez mediante cartera hipoteca
riaen UPAC. En adición a [os apoyo tran i[Orio de liquidez 
previstO en las resoluciones externas 25 de 1995 y 25 de 1998, 
por medio de la pr ente re oluaón se e tablece una nueva 
modalidad de apoyo transitorio de liquidez. 

Artículo 2. Entidades autorizadas. Podrán acceder a e ta 
da e de apoyo lo e. tablecimientos de crédito cuya cartera 
hiporecaria denominada en unidade de poder adqui itivo 
constante (upAC), constituya más del quince por dento (15%) 
de su cartera total y que reúnan las condicione previ tas en 
lo numerales 1° Y 2° del artículo 6° de la Re olución Externa 
25 de 1995. 

Artículo 3. Títulos admisibles. La utilización de lo recur
so 010 podrá hacer e mediante contratos de de cuento o 
rede cuento de útu[o valore de contenido crediticio repre-
entativo de cartera hipotecaria denominada en unidade 

de poder adqui ¡tivo con tante (UPAC). La calidad de e LO, 

título sujetará a lo d' pu to en lo, numerale 2°, 3° y o del 
artículo 25 de la Re 'olución Externa 25 de 1995. 

o erán admi ibte lo título repre emativo de cartera a 
cargo de accioni ·tas. admini. tradorc y persona relaciona
das con uno u otro. . 

Para efec[O, de la pre ente re olución e entiende por contra
to · de de, cuento y de rede cuento, lo definido como tale 
en el artículo 3° de la Re olución Externa 25 de 1995. 

Artículo 4. Valor por el cual e reciben los títulos. Lo título 
se recibirán por el setenta y cinco por ciento (75%) de u valor, 
establecido confornle a las norma: expedidas por la uperin
tendencia Bancaria. in embargo, el Banco de la República 
podrá modificar mediante circular reglamentaria el porcenta
je del valor por el cual e recibirán lo útulo . 

Artículo 5. Monto. El procedimiento previ to en e ta re o
lución permite acceder a lo recurso del Banco de la Repúbli
ca, hasta por un quince por ciento (15%) d I valor [Otal de lo 
pasivo a lo que e refiere el artículo de la Resolución Exter
na 25 de 1995 que el e tablecimiento de crédito regi tre en la 
víspera de la solicitud. 

Cuando el apoyo otorgado no haya alcanzado este nivel, el 
establecimiento de crédito podrá olicitar u incremento, sin 
uperar el máximo permitido, para. lo cual endo ará en pro-
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piedad a favor del Banco de la República lo correspondientes 
títulos repre entativos de cartera hipotecaria en UPAC. 

Para asegurar el normal funcionamiento del istema de pago , 
el Gerente General podrá, en caso excepcionale ,autorizar 
que e otorguen recu o a un establecimiento de crédito por 
un monto superior al máximo previ too En e te evento, el 
Gerente deberá contar con el concepto previo favorable del 
Comité de Intervención Monetaria y Cambiaria. 

Artículo 6. Plazo máximo de utilización. El plazo máximo 
de lo contrato de de cuento o rede cuento mediante el 
apoyo de liquidez e tablecido en la pre ente re olución po
drá er hasta de ciento ochenta (180) días calendario, in que 
haya lugar a prórrogas. 

En todo caso, ningún e tablecimiento de crédito podrá utili
zar lo recur o durante má de ciento ochenta (180) día 
calendario dentro de un mismo año calendario. 

Artículo 7. Costo. El Banco de la República cobrará como 
remuneración del apoyo una tasa de interé efectiva anual 
equivalente a la uma de: la corrección monetaria vigente al 
momento del pago exprc ada como tasa anual, una t a de 
interé del diez puma cinco por ciento (10.5%) Y el re ultado 
del producto de lo do facrore. antcriore 

Artículo 8. Operaciones actims durante la l'igencla del 
con/ralO. Durante la utitilación del apoyo al que e refiere 
eta re olución e aplicarán al e tablecimiento de crédito las 
mi mas re Lriccione e tablecidas en el artículo 12 de la Rem
lución Externa 25 de 1995. 

Articulo 9. Contenido de la solicitud. Para acceder a los 
recurso del Banco de la República el e tablecimiento de cré
dito deberá olicitar, por conducto de su repre ntame legal, 
la celebración de un contrato de de cuento o de rede cuento 
cuyas obligacione serán las e tablecidas en esta resolución y. 
en u defecto, en el Código de Comercio. 

El e tablecimiento de créetito deberá manifestar, a travé de u 
representante legal y del revisor fiscal, que cumple las coneticiones 
previstas en el artículo ?f' de esta resolución y que está en condici(} 
nes de devolyer los recursos demro del plaw solicitado. Además, 
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 3°, '±0y 

5° del artículo 5° de la Resolución Externa 25 de 1995 

Para efenos del presente artículo será aplicable lo cm puesto en el 
parágrafo del artículo 5 de la Resolución Externa 25 de 1995. 
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Artículo 10. Acceso a los recursos. Una vez recibida la o· 
licitud, el Banco verificará i el monto y el plazo solicitado e 
encuentran dentro de lo límites autorizado y i e reúnen las 
demá condicione formale exigidas en e ta re olución. En 
ca o po itivo, e entenderá perfeccionado el contrato de 
de cuento o de rede cuento de lo título por la cuantía y el 
plazo olicitado yel Banco podrá de embolsar los recurso , 
in perjuicio de la verificación po terior sobre la veracidad de 

lo expre ado en la oJicitud. 

Artículo 11. egllirnienlo. En cualquier tiempo el Banco 
de la República podrá olicitar las certificacione que e time 
pertinente al revisor fiscal del e tablecimiemo de crédito que 
olicite un apoyo de liquidez. 

Durante la vigencia de Jo contratos de de cuento y red e . 
cuento el e tablecimiento de crédito deberá informar obre el 
monto, concepto )' de rinatario de las alidas de fondo que 
registre, con la periodicidad y condicione que eñale el Ban· 
co de la República, así como obre cualquier otro aspecto que 
e ta entidad le olicite. 

Artículo 12.lnclI1nplimiellto y sanciones. i, como con e· 
cuencia de la evaluación que realice par-d. verificar las condi· 
cione que permiten acceder, u ary mantener lo recurso ' del 
apoyo mediante cartera hipotecaria en CP C, el Banco de la 
Republica e tablece que no . cumplen aqueUas condiciones 
o que no e cierra la infomlación que e le peeeoró, podrá 
aplicar I~ medidas prcVÍ5tas en el artículo 13 de la Resolución 
Externa 25de 199-. 

Artículo 13. Restricciones. El Banco de la República, en 
cualquier tiempo, podrá negarle a una entidad el acceo al 
apoyo de liquidez o exigir su cancelación i encuentra que u' 
condicione de liquidez o olvencia no permiten asegurM el 
pago, o cuando compruebe que la utilización de cualquiera 
de lo apoyo de Liquidez Otorgado al e tablecimiento de 
crédito no e aju ta o no e aju tÓ a lo fine y condicione 
eñalado en las normas vigeore ,o cuando la información 
umjni trada n corre panda a la ituación de la eoridad. 

Artículo 14. lrzsolL'encia sobrevíniellte. En el evento en 
que, durante el uso de lo recurso del Banco por el procedi. 
miento de crito en la pre ente re olución, re ulte evidente 
que el e tablecimiento de crédito e encuentra en una situa· 
ción de in olvencia conforme al artículo 10 de la Re olución 
Externa 25 de 1995, se aplicará lo dispuesto en el artículo 29 de 
dicha re olución. 

Artículo 15. Facultades para el cobro. Al vencimiento del 
plazo de lo contrato de de cuento o rede cuento, o cuan· 
do según lo previsto en e ta re olución el Banco de la Repú. 
bLica pueda darlos por terminado, é te podrá acudir a una o 
varias de las iguiente facultad ,en la medida nec aria para 
recuperar el capital, intere 'e )' ancione a lo que tenga de· 
recho: debitar lo recurso de la cuenta corriente de la enrj· 
dad, campen arlo con obligacione a u cargo i e dan las 
condicione legal para ello, enajenar lo. título de canta· 
do o redescontado y cobrarlo 'i son actualmente exigibles. 

Por el '010 hecho de pre ntar una olicitud, e entenderá que 
el e tablecinúcl1to de crédito autoriza al Banco de la Repúbli· 
ca par-d. ejercer las facultade. indicadas en e te artículo. 

Artículo 16. Acceso simultáneo a los apoyos de liquidez y 
operaciones REPO. Lo e tabledmiento de crédito que acce· 
dan al apoyo e 'tablecido en e. ta re olución, podrán ímultá· 
neamente mameoer oohcitar rerur. os de lo apoyo 
traru itorio de liquidez regulado ' en las rcsolucione externas 
25 de 1995 y 25 de 1998, así como provenientes de operaciones 
REPO con pi aJO a más de un día. No ob tante, el aldo total 
de rales operaciones no podrá exceder ellímitc máximo seña· 
lado en el artículo 5 ni el plazo de las mi mas uperar en u 
conjunto lo ciento ochenta (180) días calendario de que 
trata el artículo 6. 

Artículo 17. La pre ente re olución rige desde la fecha de 
u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

C()NGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ley 

~ aulio 29) 

Diario Oficial 3.65] , julio 30 de 1999. 

Por la cual e expide el Plan acional de 

De arrollo para lo~ año 1999-2002. 

m Oulio28) 

Diario Oficial '-13 .652, ago to 2 de 1999. 

Por la cual e modifica la Ley 388 de 199 . 
obre ordenamiento territorial. 

MINISTERIO !)E I-IACJENDA 

y CRÉDITO PÚBIJC() 

Decreto 

1442 (Agosto 2) 

Diario Oficial ~3.654 , ago tO';l de 1999. 

168 

Por el cual se modifica el Decreto 001 del 2 
de enero de 1999, donde e reducen yapla

zan unru apropiaciones en el Pre upue to 

General de la Nación para la vigencia fi cal 

de 1999. 

1405 auUo 28) 

Diario ficial~3.562 . agosto 2 de 1999. 

Por medIO del cual e reglamentan el I te

ma }' el método para la fijación de la ta a 

anual que cancelarán la\¡ entidade. cuya 

in. p cción , vigilancia y control corre pon

da a la uperintendencia acional de alud , 

y e dictan otras di po. icione . 

1404 aullo 18) 

Diario Oficial ';13 .652, ago 'to 2 de 1999. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 

Le '!90 de 1998. Re pecto de la cual erran -

forma la Caja Nacional de Previsión ocial 

de E tablecimiento Público en Empresa ln

du trial Comercial del E tado y e dictan 

otra di po icione . 

1402 aulio 18) 

Diario Oficial 3.652, ago to 2 de 1999. 
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Por el cual e e tablece la Planta de Personal 

de la uperintendencia de la Economía So

lidaria y se dictan otra di posiciones. 

1401 aullo 28) 

Diario Oficial 43.652, ago to 2 de 1999. 

Por el cual se desarrolla la e tructura y funcio

ne de la uperintendencia de la Economía 

olidaria y e dictan otras di po icione . 

1397 aullo 28) 

Diario Oficial 43.650 julio O de 1999. 

Por el cual e reglamentan lo artículo 60 y 

o del Decreto 350 de 25 de febrero de 1999. 
relativo ' a la importación de 1 bienes de 

capital de tinado a la zona afectada por el 

terremoto n el Eje Cafetero y a la garantía 

e igida por efecto del beneficio. 

1345 auUo 22) 

Diario flcíal -t3.6q5. julio 26 de 1999. 

Por el cual e reglamenta la Ley ... 88 de 1998. 
el E tatuto Tributario y se dictan otra di

po ¡cione . 

1344 auuo 22) 

Diario Oficial ':l3.6':l5. julio 26 de 1999. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo 10 del 

artículo 424 del E. tatuto Tributario. 

1338 aullo 22) 

Diario Oficial 43.6':l5 julio 26 de 1999. 

Por el cual e modifica el Decreto 981 de 

1999, mediante el cual e regulan alguna 

operacione financiera. 

1337 aullo 22) 

Diario Oficial 43.645, julio 26 de 1999. 

Por el cual e modifica el Decreto 980 de 

1999 mediante el cual se dictan normas re

lacionadas con la inver ión de lo recur os 

propio o admini trado de los e tableci

miento público del orden nacional. 

1336 aullo 22) 

Diario Oficial 43.645, julio 22 de 1999. 

Por el cual e autoriza una op ración nueva 

al In riruto de Fomento Indu trial . 

1328 aullo 22) 

Diario ficiaJ ~3.646, julio 2 de 1999. 

Por el cual e modifica el anículo 2° del 

Decreto 2653 de 1998, por medio del cual e 

reglamenta la obrera a a la ga,olina }' al 

ACPM de que trata el Capítulo VI de la Ley 

-t88 del 2 ... de diciembre de 1998. 

1272 aullo 13) 

Diario ficial ... . 6 ... 0. julio 19 de 1999. 

Por el cual (' modifica el Decreto 086 de 

199', mediante el cual e dictan norma 

obre patrimonio adecuado de las ocieda

de de capitalización. 

MJN STERIO DE DESARHC)LLO 

EC()NÓMIC() 

Decreto 

1396 aunio 26) 

Diario Oficial 43.650, julio O de 1999. 

169 
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Por el cual e reglamenta parcialmente la 

Ley 3a de 1991, mediante la cual e crea el 

Sistema Nacional de Vivienda de Interés 

Social, e e tablece el ub idio familiar 

de vivienda, se reforma el In tituto de 

Crédito Territorial, (JCT), y e dictan otras 

di posiciones. 

1 L I<) [)1. ( ( RCI() 

Decreto 

1407 aullo 28) 

Diario Oficial 43.652, ago to 2 de 1999. 

Por el cual , e e tablece un procedimien

to especial para aplicar una medida de 

alvaguardia . 

1 ( 

I I 

Decreto 

1320 aullo 13) 

Diario Oficial 43.652, ago to 2 de 1999. 

Por el cual se modifica la adscripción de la 

Agencia Colombiana de Cooperación Inter

nacional. 

170 

el 

Cartas circulares externas 

015 aullo 14) 

Por la cual e informa el Índice de Bur atili

dad Accionaria para el me de junio de 1999. 

016 aullo 27) 

Mediante la cual e certifican la accione 

que da ifican en la categoría de alta y 

media bur atilidad. 

l P 

Resoluciones 

1<XX> aUDio 30) 

Certifica el imeré bancario corriente. 

1001 aUDio 30) 

Certifica la ta a de interé cobrada por lo 

e tablecimiento bancarios por lo crédito 

ordinario de libre a ignación. 

1002 aunio 30) 

. Por medio de la cual se di pone la toma de 

po esión inmediata de lo biene habere y 

negocio de Pacífico Compañía de Financia

miento Comercial S. A. para u liquidación. 
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1005 Ounio 30) 

Por medio de la cual e di pone la toma de 

po e ión inmediata de lo bienes habere 

y negocio de Financiera Bermúdez y Va

le nzu ela . A. Compañía de Financiamiento 

Comercial para su liquidación. 

100:> Oullo 1) 

Por medio de la cual e toma po esión in

mediata de los bienes, habere y negocio. 

de la Cooperativa Financiera de Colombia 

ARKAZ LTDA., para u liquidación . 

1100 Oullo 16) 

Por medio de la cual e di pone la toma de 

po e ión inmediata de los bienes, haberes 

y negocio del Banco elfin . A. , para u 

liquidación . 

1120 OuUo 21) 

Por medio de la cual e di pone la toma de 

po. esión inmediata de lo biene , habere 

y negocios de Leasing elfin . A. Compa

ñía de Financiamiento Comercial, para u 

liquidación . 

1134 OuUo 22) 

Por medio de la cual e di pone la toma de 

po e. ión inmediata de lo biene I habere 

y negocio de Financiera Desarrollo . A., 

Finde arrollo Compañía de Financiamien

to Comercial , para , u liquidación. 

Circulares extenzas 

040 Oullo 2) 

Imparte in truccione para la debida apli

cación de la Re olución Externa 12 de 1999 
de la Junta Directiva del Banco de la Repú

blica , mediante la cual e e tableció la 

po ición propia de contado en moneda 

extranjera. 

041 Oullo 2) 

Modifica la proforma del ector a egura

dor contenida en el anexo 1 de la Circular 

Básica Contable y Financiera. 

042 Oullo 7) 

Actualiza la. condicione generale de la 

póliza del eguro Obligatorio de daño cau

ado a la per ona en accidente de 

trán ito. 

043 Oullo 12) 

Modifica lo plane de cuenta para la debi

da aplicación de la Circular Externa 063 de 

199 . 

044 OuUo 23) 

Modifica el capítulo 11. Evaluación de carte

ra de crédito y contratos de Leasing de la 

Circular Externa 100 de 1995. 

045 Oullo 23) 

Modifica el capítulo III . Biene recibido en 

pago de la Circular Externa 100 de 1995. 

Cartas circulares 

081 Ounio 22) 

Divulga el DTF pen ional aplicable a lo 

bono. y título pen ionale . 

082 Ounio 30) 

1 7 1 

Informa la ta a de cambio aplicable para 

reexpre ión de cifras en moneda extranjera 

corre pondiente a lo e tado financiero 

del me de junio de 1999. 
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083 aUDio 30) 

Avisa obre la adopción de una medida 

admini trativa contra Pacífico Compañía de 

Financiamiento Comercial . A. 

084 aUDio 30) 

Avisa obre la adopción de una medida 

admini trativa contra Financiera Bermúdez 

y Valenzuela . A. Compañía de Financia

miento Comercial. 

085 aullo 2) 

Avi a obre una medida admini trativa con

tra la o perativa Financiera de Colombia 

ARKAZ. 

087 aullo 2) 

Avi a obre una medida admini trativa con

tra la Cooperativa Financiera para el 

Desarrollo ocial Ahorro alud "ca finde n. 

088 aullo 7) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 

de lo fondo de ce antía entre el 30 de 

junio de 199 yel 30 de junio de 1999 y de 

los fondo de pen ione obligatorio. entre 

el 30 de junio de 1996 y el 30 de junio de 

1999. 

089 aullo 9) 

Divulga la tabla de rentabilidad, comi ión 

de admini tración y seguro previ ional de 

lo fondo de pensione obligatoria y de 

cesantía, corre pondiente al corte del 30 de 

junio de 1999. 

172 

090 aullo 9) 

Informa las variaciones máxima probable 

de ta as aplicables en la evaluación del ríe -

go de ta a de interés. 

092 aullo 19) 

Avisa sobre la adopción de una medida ad

mini trativa contra el BANCO ELFIN . A. 

094 aullo 21) 

Avi a sobre la adopción de una medida 

admini trativa contra Leasing elfin . A., 

Compañía de Financiamiento Comercial. 

095 aullo 23) 

Avi a obre la adopción de una medida 

admini trativa contra Financiera De arro

llo . A. Finde arrollo Compañía de 

Financiamiento Comercial. 

096 aullo 23) 

Aclara inquieLUde de la Circular Externa 

039 de 1999, relacionada con la evaluación 

de cartera de crédito , contram de leasing 

y biene recibidos en pago. 
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,1 • 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución Externa 

13 aullo 9) 

"Por la cual e dictan norma obre el 

apoyo tran itorio de liquidez del Banco 

de la República a lo e tablecimiento de 

crédito". 

1 3 

Mediante e ta re olución e e tableció una 

línea e pecial de apoyo tran itorio de Ii· 

quidez para entidades cuya cartera 

hipotecaria denominada en UPAC con ti· 

tuya má del 15% de su cartera total. A lo 

recur o de e ta línea se accede mediante 

de cuento o rede cuento de lo título re· 

presentativo de dicha cartera hipotecaria 

en UPAC en la. condicione de plazo ca . 

to, monto máximo y demá que e tablece 

esta resolución . 
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